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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ADAMANT LATAM S.A.
CUIT 30715994964 Por Asamblea Extraordinaria del 7/12/23 aumentó el capital a $ 132.811.954 representado por 
132.811.954 acciones ordinarias nominativas no endosables de v/n $ 1 y derecho a 1 voto c/u, reformando el art. 4 
del estatuto social. Suscripción: Adamant BioNRG S.R.L. 132.591.254 acciones y Horacio Joaquín Varela 220.700 
acciones Autorizado según instrumento público Esc. Nº 74 de fecha 30/01/2024 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4260/24 v. 02/02/2024

AGROPECUARIA EL GUANACO S.A.
CUIT 30-69120411-8. En escritura 20 del 31/01/2024 se transcribió: 1) Acta de Asamblea Gral Ordinaria y 
Extraordinaria del 27/12/2023; se aumentó el capital en $ 2.101.840, elevándolo de la suma de $ 12.000 a $ 2.113.840 
y se modifico el artículo CUARTO de los estatutos sociales. Y 2) Composición del capital luego del aumento: 
Ackermans Simone Maria Sofia 26.423 acciones; Schmitz Heinen Elke Margarete 26.423 acciones; Ackermans 
Meynen Uta Maria 26.423 acciones; Ackermans Voelkel Katrin 26.423 acciones; Ordoñez Matías Lucas 10.569 
acciones; y TUAR S.A. 95.123 acciones.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 20 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 1948
Silvina Fernanda Gonzalez - Matrícula: 4271 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4189/24 v. 02/02/2024

BLUE LION S.A.
CUIT 30-71580701-3 Por acta del 16/01/24 reforma artículo 3º incorporando el punto f) al objeto “f) Alquiler y 
administración de propiedades inmuebles, propios o de terceros y cualquier otro contrato de explotación 
comercial que autoricen las leyes.”. Reelige Presidente Aníbal Pigoni y Suplente Fernando Ezequiel Pigoni ambos 
con domicilio especial en 3 de Febrero 2034 Piso 19 Depto. A CABA Autorizado según instrumento privado Acta 
de fecha 16/01/2024
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4272/24 v. 02/02/2024

CAPUMREN S.A.
Constitución: 25/01/2024.Socios: FRANCISCO SARAY SCORPANITI, Argentino, soltero, nacido el 14/11/2000, 
Dni 42.951.717, CUIT 20-42951717-7, Estudiante, domiciliado en Jose Manuel Estrada 2152, Martínez, Prov de Bs 
Aires, suscribe 100.000 acciones de Un Peso valor nominal cada una Y LUCA SARAY SCORPANITI, Argentino, 
soltero, nacido el 26/11/2002, DNI 44.595.854, CUIT 23-44595854-9, Estudiante, domiciliado en Jose Manuel 
Estrada 2152, Martínez, Provincia de Buenos Aires, suscribe 100.000 acciones de Un Peso valor nominal cada una.
Capital: DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000), representado por doscientas mil acciones ordinarias, nominativas 
no endosables, de Un Peso valor nominal cada una y con derecho a Un voto por acción que se suscriben y 
se integran en un 25%. Duración: 30 años; Sede social: SANTIAGO DEL ESTERO 366 Piso 3 departamento34, 
CABA; Cierre ejercicio: 30/11; Objeto: Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos 
propios o arrendados.Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales incluye viviendas unifamiliares 
y multifamiliares; bungalows, cabañas, casas de campo, departamentos, albergues para ancianos, niños, 
estudiantes, entre otros. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y este estatuto.
PRESIDENTE: MARCELO ARIEL SARAY; DIRECTOR SUPLENTE: FRANCISCO SARAY SCORPANITI, con domicilio 
especial la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 551 de fecha 25/01/2024 Reg. Nº 149
LUDMILA YASMIN MALIMOWCKA - T°: 367 F°: 007 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4244/24 v. 02/02/2024
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COCA COLA FEMSA DE BUENOS AIRES S.A.
CUIT 30-52539008-6. Por Asamblea General Extraordinaria Autoconvocada N° 949 del 29/12/2023 se resolvió 
aumentar el capital social en la suma de $ 5.801.426.716 (cinco mil ochocientos un millones cuatrocientos veintiséis 
mil setecientos dieciséis pesos), es decir de la suma de $  6.053.931.821 (seis mil cincuenta y tres millones 
novecientos treinta y un mil ochocientos veintiún pesos) a la suma de $ 11.855.358.537 (once mil ochocientos 
cincuenta y cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil quinientos treinta y siete pesos), y modificar el artículo 
cuarto del estatuto social que quedó redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 4: El capital social es de 
Pesos once mil ochocientos cincuenta y cinco millones trescientos cincuenta y ocho mil quinientos treinta y siete 
($ 11.855.358.537) representado por 11.855.358.537 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de la 
asamblea ordinaria de accionistas hasta el quíntuplo de su monto conforme el artículo 188 de la Ley N° 19.550, 
aumento que deberá ser inscripto en el Registro Público de Comercio. Todo aumento o disminución de capital 
social deberá figurar en los balances generales de la sociedad”. Consecuentemente, la composición accionaria 
de la sociedad quedó expresada en los siguientes términos: a) Refrescos Latinoamericanos, S. de R.L. de C.V.: 
11.741.064.499 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 y con derecho a 1 voto por 
acción; b) Controladora Interamericana de Bebidas, S. de R.L. de C.V.: 114.294.038 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de valor nominal $ 1 y con derecho a 1 voto por acción. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea de fecha 29/12/2023
Maria Lucia Quinteiro - T°: 128 F°: 871 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4253/24 v. 02/02/2024

EMPRESA DE ENERGIA DEL CONO SUR S.A.
RECTIFICA e. 30/11/2022 N° 97565/22 v. 30/11/2022
EMPRESA DE ENERGIA DEL CONO SUR S.A.
30-71702715-5 –
Aumento capital en 861.500.000 modifican articulo Cuarto Capital 861.700.000 accionista South American Energy 
LLP-Argentina CUIT 30-71732913-5 aporto en forma irrevocable $ 861.500.000 en consecuencia su participacion 
en el capital es de $ 861.600.000 y el socio Ricardo Nicolas Mallo Huergo CUIT 20-21463232-3 $ 100.000.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 137 de fecha 14/12/2021 Reg. Nº 1808
Maria Teresa Grieco - Matrícula: 4249 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4191/24 v. 02/02/2024

EN LA ZONA S.A.
Por escritura del 26/12/2023 se constituyó la sociedad. Socios: CLUTCH VENTURES S.A, Sede: Roseti 125, Piso 2° 
Departamento D CABA, inscripta en IGJ el 28/06/2022, número 11070 del Libro 108 Tomo de SA, 500.000 acciones 
y Mauro Ezequiel LOMBARDO, argentino, 24/06/1996, soltero, DNI 39.389.580, comerciante, Sánchez 2227, Planta 
Baja, Departamento 5, CABA 500.000 acciones. Plazo: 30 años. Objeto: 1) Organización, desarrollo, administración 
y operación de plataformas digitales y/o redes sociales creadas o a crearse, 2) Explotación y/o administración de 
instalaciones deportivas en general, creación de gimnasios y centros deportivos y de cualquier clase de actividad 
deportiva, incluyendo la administración de los mismos, asesoramiento a entidades deportivas y la promoción de 
cualquier actividad deportiva y cultural. 3) La organización de torneos, competencias y exhibiciones de cualquier 
actividad deportiva y cultural, incluyendo las tareas de promoción y marketing de las mismas por cualquier medio 
y formato. 4) La importación y/o exportación y comercialización de cualquier producto vinculado a la práctica y/o 
difusión de actividades deportivas en todas sus formas. 5) Realizar el procesamiento e intercambio electrónico de 
datos, tokens digitales y bienes digitales en la medida que los mismos se relacionen con la actividad de la sociedad. 
Establecer sucursales, agencias u otras especies de representación dentro o fuera del país. Todos los actos serán 
prestados exclusivamente por profesional habilitado, cuando por razón de la materia, las leyes y reglamentos así 
lo exijan. Capital: $ 1.000.000 representados por 1.000.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 
valor nominal cada una, y con derecho a un voto por acción. Cierre ejercicio: 31/10; Presidente: Diego Benjamín 
LUCERO y Director Suplente: Francisco Andrés BUEY FERNANDEZ, ambos con domicilio especial en la sede. 
Sede Social: Guatemala 4827, piso 5° departamento A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 76 
de fecha 26/12/2023 Reg. Nº 1360
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4120/24 v. 02/02/2024
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GENERAL LIGHTING SYSTEMS S.A.
CUIT. 30-67992375-3. Por Asamblea General Extraordinaria del 25/01/2024 resolvió: 1) Modificar la denominación 
de General Lighting Systems S.A. por Gelato La Scaloneta S.A. y reformar el artículo 1º del estatuto social. Y 2) 
Modificar el objeto y reformar el artículo 3º del estatuto social: “ARTÍCULO TERCERO: Objeto Social. La sociedad 
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en la República Argentina o 
en el extranjero a las siguientes actividades: a) Industriales: Fabricación de lámparas, tubos de iluminación y 
artefactos de iluminación de todo tipo, de tecnología LED o cualquier tecnología que la reemplace, así como todo 
otro material eléctrico destinado a la iluminación general o especial, incluyendo sus partes y repuestos como 
cualquier otros productos accesorios, para su uso en media y/o baja tensión; b) Agropecuarias y vinculadas a los 
biocombustibles y sus derivados: producción, elaboración, transformación, compra, venta, acopio, consignación, 
distribución, importación, exportación, industrialización y comercialización en todas sus formas y clases de 
productos agropecuarios, biocombustibles, oleo químicos, bioaditivos, y productos o subproductos derivados de 
éstos, en especial la refinación de aceites vegetales y la producción, distribución y comercialización de glicerina 
y oleína; la compraventa, locación y/o arrendamiento de inmuebles urbanos y rurales; c) Financieras: mediante el 
aporte, asociación, e inversión de capitales con personas, sociedades constituidas o a constituirse, respecto de 
operaciones de financiación, así como la compra, venta de títulos, acciones, debentures, y de valores mobiliarios, 
el otorgamiento de avales, fianzas, y cualquier otro tipo de garantías personales o reales, quedando expresamente 
excluidas las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y de cualquier otra que requiera el concurso 
público; d) Producción, empaque, venta, comercialización y distribución de productos alimenticios; con especial 
dedicación al rubro helados, cafetería, repostería, sandwichería, panadería; e) Servicios de asesoramiento, 
provisión de productos, materia prima y maquinaria y logística de los productos antes mencionados y de otros 
afines a favor de bares, panaderías, reposterías y todo tipo de comercio que pudiera requerir sus servicios; f) 
Comercialización de los productos mediante el diseño y desarrollo de redes de distribución mediante contratos 
de concesión, franquicia, provisión u otros similares; g) Compra, venta, alquiler, comercialización, exportación, 
importación distribución, instalación y/o cualquier otro servicio asociado, dentro y fuera del territorio nacional, de 
los productos antes indicados y de sus partes y repuestos bajo cualquier modalidad contractual, incluyendo el 
comodato; h) mediante representaciones, intermediaciones, gestoría y administración de muebles, equipamientos, 
instalaciones; i) actuación en comercio exterior, exportar o importar toda clase de productos, equipamientos o 
insumos necesarios para el cumplimiento del objeto. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar toda clase de actos jurídicos que no 
estén prohibidos por las leyes. Cuando la índole de la materia lo requiera, la sociedad contratará los servicios de 
profesionales idóneos con título habilitante en la materia”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 34 de 
fecha 30/01/2024 Reg. Nº 2069
Cristian Vasena Marengo - Matrícula: 4412 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4095/24 v. 02/02/2024

GRUPO BAYAN INM S.A.
Escritura 10 del 30/1/2024 registro 997 CABA. Socios Diego Sebastián BAYGORRIA DNI 32007351 nació 
21/3/1986 domicilio Calle 525 Nº 371 Tolosa La Plata Pcia. Bs. As., Siro Tomas ANDRADA DNI 45737783 nació 
7/5/2004 domicilio Calle 118 Nº 1105 Tolosa La Plata Pcia. Bs. As., argentinos solteros comerciantes. Duración 
30 años desde su inscripción. Objeto por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en el país y en 
el extranjero: construcción, reparación, adquisición y enajenación de inmuebles, obras civiles, industriales, 
eléctricas, mecánicas, de ingeniería o arquitectura, públicas o privadas, estructuras metálicas o de hormigón, 
montajes industriales, revestimientos térmicos, herrería de obra y demás actividades del ramo de la construcción; 
fabricación, comercialización (mayorista y/o minorista), alquiler, leasing, transporte, importación y exportación 
de materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo, revestimientos internos y externos, 
artefactos sanitarios, grifería, artefactos eléctricos, muebles, máquinas y accesorios para la industria cerámica, 
maderera y de la construcción, como así también de pinturas, alfombras y todo otro artículo o material vinculado 
directa o implícitamente con la decoración. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales 
con título habilitante en la materia. Capital $ 500000 representado por 500000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables v/n $ 1 y 1 voto c/u Suscripción 250000 c/u. Representación presidente o vicepresidente en ausencia 
o impedimento del presidente. Prescinde de sindicatura. Sede Esmeralda 627 piso 4 of. F CABA. Directorio 1 
a 5 titulares por 3 ejercicios. Presidente Diego Sebastián BAYGORRIA Suplente Siro Tomas ANDRADA ambos 
domicilio constituido en la sede. Cierre ejercicio 31/12 de c/año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 10 
de fecha 30/01/2024 Reg. Nº 997
Maria Clarisa Scaletta - T°: 97 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4088/24 v. 02/02/2024

#I7060611I#
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INVERSIONES SUDAMERIK S.A.
30-71622973-0. Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria del 08/09/2023 se resolvió modificar 
la denominación social de “INVERSIONES SUDAMERIK  S.A.” a “INVERSIONES SUDAMERIK  S.A.U.” por 
transformación del tipo societario y modificar el Artículo Primero del Estatuto Social, el que ha quedado redactado 
de la siguiente forma: ARTICULO PRIMERO: La sociedad se denomina INVERSIONES SUDAMERIK  S.A.U., la 
cual es continuadora de INVERSIONES SUDAMERIK S.A. Tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, pudiendo el Directorio establecer agencias, sucursales, establecimientos y cualquier 
otro tipo de representación dentro o fuera del país. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 08/09/2023
Rosalina Goñi Moreno - T°: 38 F°: 375 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4258/24 v. 02/02/2024

LG LAWYERS CONSULTING S.A.
Complementando el aviso 1454/24 del 12/01/2024, se reformó el articulo cuarto del estatuto social, el que quedó 
redactado de la siguiente forma: “La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada 
a terceros bajo cualquier forma de asociación prevista en la Ley 19.550, ya sea en el País y/o en el extranjero, las 
siguientes actividades: prestación de la estructura material, gerenciamiento y la explotación comercial de servicios 
de consultoría o asesoramiento jurídico, impositivo y económico; contratando para ello profesionales con título 
habilitante; ejercer representaciones, mandatos, constituir fideicomisos, pudiendo actuar como fiduciario en los 
términos de la Ley Nacional N° 24.441, modificatorias y reglamentaria, y de las disposiciones del Capítulo 30 del 
Título VI del Libro Tercero del Código Civil y Comercial de la Nación, pudiendo actuar en tal carácter en toda clase 
de fideicomisos, pudiendo administrar y disponer los derechos y/o bienes y/o recursos de cualquier naturaleza que 
compongan los fideicomisos para distintos objeto y finalidades.- Realizar cobranzas extrajudiciales o judiciales.- 
Intervenir en juicios, pudiendo ser mandataria y otorgar o sustituir mandatos judiciales a los profesionales a quienes 
se contrate a tal efecto.- Intervenir en la administración de negocios, inversiones y empresas.- Realizar servicios de 
auditorías legales, tributarias, contables, estudios legales, económicos e impositivos de empresas e inversiones.- 
Administración, consultoría y asesoramiento empresario, comercial y técnico.- Podrá especialmente ampararse en 
los regímenes de promoción de inversiones, nacionales, provinciales, municipales.- Quedan excluidas del objeto 
social, la actuación como fiduciario en los fideicomisos financieros, y las actividades comprendidas en la ley de 
entidades financieras, y las previstas en el artículo 39 de la Ley N° 27.349.- Para su cumplimiento, la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto 
social, por intermedio de profesionales con título habilitante al efecto” Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 15 de fecha 30/01/2024 Reg. Nº 1572
victoria copes scarano - Matrícula: 5614 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4274/24 v. 02/02/2024

LOINEX S.A.
CUIT: 33-70928629-9.- Comunica que: I) por Acta de Directorio del 24/11/2023 se resuelve trasladar la sede social 
desde Honduras 5550, Piso 5º, Depto. “504”, de C.A.B.A., hacia Avda. Don Pedro de Mendoza 2207, de C.A.B.A.- 
II) Por Acta de Asamblea Ordinaria del 19/12/2023 se acepta la renuncia de la Presidente: Yanina Elizabeth 
CARBONELL, se designan autoridades para completar el mandato del Directorio vigente y se distribuyen los cargos, 
quedando como Presidente: Nicolas Matias CARBAJAL, Directores Titulares: Sergio Damian DOMINGUEZ, Yanina 
Elizabeth CARBONELL y Victor Ezequiel NOGUEIRAS y Director Suplente: Sergio Fabian CARRERA, quienes 
aceptan los cargos y fijan domicilio especial: el Presidente y Directores Titulares en Avda. Pedro de Mendoza 2207 
de C.A.B.A. y el Director Suplente en Bernardino Rivadavia 3456, Rafael Calzada, Pcia. de Bs. As.- III) Por Acta 
de Asamblea Extraordinaria del 19/12/2023 se resuelve reformar el Art. 5º a los fines de establecer un derecho 
de preferencia para la transmisión de acciones en favor de los restantes socios.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 66 de fecha 26/01/2024 Reg. Nº 231
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4183/24 v. 02/02/2024

#I7061202I#
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MADERO HOUSES S.A.
CUIT: 30-70993460-7.- Madero Houses S.A. por escritura N.º 15 de fecha 30/01/2024 folio 35 del registro notarial 
652 de CABA, se elevo a escritura reforma de estatuto social por reconducción del plazo, en su artículo tercero 
el que queda redactado de la siguiente manera: “Artículo Tercero: PLAZO DE DURACIÓN: La sociedad tenía una 
duración original de 15 años desde su fecha de constitución y con fecha 18 de diciembre de 2021 se produjo el 
vencimiento del plazo de duración social. En fecha 13 de julio de 2023 se reconduce la sociedad por 84 años a 
contar desde la inscripción de la presente reconducción en la Inspección General de Justicia.” Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 30/01/2024 Reg. Nº 652
Gustavo Andrés Catalano - Matrícula: 4287 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4197/24 v. 02/02/2024

MAYORDISTY S.A.
Escritura 11 del 30/1/2024 registro 997 CABA. Socios Siro Tomas ANDRADA DNI 45737783 nació 7/5/2004 
domicilio Calle 118 Nº  1105 Tolosa La Plata Pcia. Bs. As., Diego Sebastián BAYGORRIA DNI 32007351 nació 
21/3/1986 domicilio Calle 525 Nº 371 Tolosa La Plata Pcia. Bs. As., argentinos solteros comerciantes. Duración 
30 años desde su inscripción. Objeto por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en el país y en el 
extranjero: importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, maquinarias, artículos de electrónica, 
electrodomésticos, telefonía, computación, librería, juguetería, papelería, productos textiles, alimentos y todo tipo 
de productos no prohibidos por las normas legales en vigencia; y su comercialización en los mercados locales e 
internacionales. Capital $ 500000 representado por 500000 acciones ordinarias nominativas no endosables v/n $ 1 
y 1 voto c/u Suscripción 250000 c/u. Representación presidente o vicepresidente en ausencia o impedimento del 
presidente. Prescinde de sindicatura. Sede social Uspallata 4167 CABA. Directorio 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 
Presidente Siro Tomas ANDRADA Suplente Diego Sebastián BAYGORRIA ambos domicilio constituido en la sede 
social. Cierre ejercicio 30/11 de c/año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 30/01/2024 Reg. 
Nº 997
Maria Clarisa Scaletta - T°: 97 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4092/24 v. 02/02/2024

MOVING PICTURES S.A.
Federico Carlos GASPARI, 23/3/76, DNI 25152230, soltero, Soler 590, Barrio Privado Brisas, Lote 43, Malvinas 
Argentinas, Buenos Aires; Griselda Elena FORTUNATO, 5/3/54, DNI 11044735, viuda, Chenaut 1976 6to, CABA, 
PRESIDENTE; Martin Ignacio ZAMBONINI, 1/10/66, DNI 18127951, casado, Güemes 235, Acassuso, Buenos 
Aires, SUPLENTE, TODOS SOCIOS, argentinos, empresarios, domicilio especial en SEDE SOCIAL: Chenaut 1976 
6to piso, CABA. 1.99 años. 2. OBJETO: comprar, fabricar, distribuir, importar, exportar, vender, imprimir, exhibir, 
adquirir, alquilar, sublocar, usar y comerciar, directamente o por intermedio de terceros, contenido cinematográfico 
en todos sus soportes y máquinas cinematográficas o proyectores, instrumentos, aparatos, cámaras, útiles, 
demás accesorios cinematográficos. La Sociedad también podrá participar en otras industrias o comercios, que 
se relacionen con su objeto social. Realizar, sin restricción alguna, todos los contratos y demás actos jurídicos 
tanto en la República Argentina como en el extranjero que el Directorio resuelva, relacionado con el objeto. A tales 
fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos y 
contratos que no estén prohibidos por las leyes o éste estatuto. 3.CAPITAL SOCIAL:$ 100.000, dividido en 100.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de Pesos 1 V/N y con derecho a 1 voto cada acción, totalmente 
suscriptas por: Federico Carlos GASPARI: 25.000 acciones, Griselda Elena FORTUNATO: 25.000 acciones; Martin 
Ignacio ZAMBONINI: 50 acciones. 4.DIRECTORIO: 1 a 5 por 3 ejercicios. 5.REPRESENTACIÓN: Presidente.
Prescinde Sindicatura. 5. Cierre Ejercicio: 31/12.Todo en Escritura de constitución 11 del 31/1/24. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 933
MARIA CONSTANZA ABUCHANAB - Matrícula: 5038 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4107/24 v. 02/02/2024
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NOURYON CHEMICALS ARGENTINA S.A.U.
CUIT 30-71572975-6. Por Asamblea del 27/07/2023 se aprobó reducir el capital social en los términos dispuestos 
del art. 206 de la Ley General de Sociedades en la suma de $ 816.917.212, reduciendo en consecuencia el capital 
social de la suma de $ 903.246.076 a la suma de $ 86.328.864 y reformar el art. 4 del Estatuto Social quedando 
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO CUARTO – Capital Social y Acciones. El Capital Social es de 
$ 86.328.864 (ochenta y seis millones trescientos veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro pesos), representado 
por ochenta y seis millones trescientos veintiocho mil ochocientos sesenta y cuatro acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de un peso ($ 1) valor nominal cada una y de un voto por acción. El capital social puede 
aumentarse hasta el quíntuplo de su monto por asamblea ordinaria, sin necesidad de modificar el estatuto y sin 
requerirse nueva conformidad administrativa, en los términos del artículo 188 de la Ley 19.550. Las acciones y/o 
certificados provisorios que se emitan llevarán las menciones del artículo 311 de la Ley 19.550 y serán firmadas por 
un director y por un Síndico.” Composición anterior del capital social: Nouryon Chemicals International B.V. titular 
de 903.246.076 acciones de $ 1 V/N con derecho a 1 voto por acción. Composición del capital social resultante 
del aumento: Nouryon Chemicals International B.V. titular de 86.328.864 acciones de $ 1 V/N con derecho a 1 voto 
por acción. Maria del Rosario Arce (T° 115 F° 669) autorizada por Asamblea del 27/07/2023
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 27/07/2023
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4326/24 v. 02/02/2024

NOVA SYSTEM S.A.
Se rectifica T.I N° 2788/24, publicado el 23/01/2024. NOVA SYSTEM S.A. por error en cierre de ejercicio siendo el 
correcto 30-06. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 01 de fecha 02/01/2024 Reg. Nº 1839
CYNTHIA PAOLA RAMOS - Habilitado D.N.R.O. N° 25139

e. 02/02/2024 N° 4319/24 v. 02/02/2024

NOVILLO NEGRO S.A.
Por escritura de fecha 24/01/2024 folio 19 Registro 747 CABA, se constituyo la sociedad “NOVILLO NEGRO SA”.
Socios: Ruben Guillermo PALLADINO, nacido el 9/11/53, soltero, DNI 11269772, CUIT 20-11269772-2, domiciliado 
en Pte Luis Saenz Peña 1883 CABA y Julio Bernardo FENDRIK, nacido el 10 de noviembre de 1939, viudo, DNI 
4.301.573, CUIT 20-4301573-8, domiciliado en Punta Arenas 1887, CABA, ambos argentinos, comerciantes. Sede 
social y domicilio especial: Presidente Luis Saenz Peña 1883 CABA. Objeto: realizar por sí, por cuenta de terceros o 
asociada a terceros, los siguientes actos: desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, en locales 
propios y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, 
importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios de 
catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, 
parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, distribu-ción de comidas preelaboradas y elaboradas y demás 
actividades afines a la gastronomía. Plazo: 30 años desde su constitucion; Capital: $ 1.000.000 dividido en 10.000 
acciones de $ 100 cada una. Cada socio suscribe 5000 acciones por $ 500.000; 7) Presidente: Ruben Guillermo 
PALLADINO. Director Suplente: Julio Bernardo FENDRIK.- Representacion: Presidente o vicepresidente en su 
caso. Se prescinde de sindicatura; Cierre ejercicio: 31 de diicembre de cada año. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 7 de fecha 24/01/2024 Reg. Nº 747
ADRIANA BURLANDO - Matrícula: 5483 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4308/24 v. 02/02/2024

PERFIL ENTRETENIMIENTOS S.A.U.
C.U.I.T.Nº: 30-71617471-5: Se rectifica aviso publicado 31/01/24 Nº 3871/24: Donde dice: Se capitaliza la suma 
de $ 5.850.298, corresponde diga: $ 5.750.298.- Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea General 
Ordinaria de fecha 25/01/2024
juan carlos figueroa - T°: 101 F°: 587 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4091/24 v. 02/02/2024
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RED SALINAS NETWORK S.A.
(IGJ CORRELATIVO N° 1.984.306 – CUIT 30-71788400-7) Comunica que por Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas N° 2 de fecha 06/11/2023 se resolvió: (i) aumentar el capital social en la suma de $ 7.336.500, es 
decir de la suma de $ 500.000 a la suma de $ 7.836.500 mediante la capitalización del total del aporte irrevocable 
efectuado por el accionista Inspire Network Limited; y (ii) emitir 7.336.500 acciones nominativas no endosables de 
$ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, que dan derecho a la emisión de 7.336.500 votos 
computables, las cuales son suscriptas e integradas en su totalidad por el accionista Inspire Network Limited. 
Como consecuencia, el capital social de la Sociedad asciende a $ 7.836.500 representado por 7.836.500 acciones 
de $ 1 valor nominal cada una y derecho a un voto por acción, y las participaciones sociales quedan compuestas 
conforme el siguiente detalle: (a) 7.811.500 acciones de titularidad de Inspire Network Limited, y (b) 25.000 acciones 
de titularidad de Riverrun Technology Limited. Asimismo, se resolvió (iii) modificar el artículo 4° del Estatuto Social 
para adecuarlo a esta nueva composición del Capital Social. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas N° 2 de fecha 06/11/2023
SANTIAGO COCIMANO - T°: 144 F°: 346 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4278/24 v. 02/02/2024

REI PICTURES S.A.
Santiago Martín GALLELLI, 28/5/86, soltero, DNI. 32386946, Cucha Cucha 1149, CABA, PRESIDENTE; Benjamín 
DOMENECH, 20/1/86, soltero, DNI. 32069495, Tinogasta 2560,3° piso, Dpto. 24 CABA, TITULAR; Matías 
Agustín ROVEDA, 23/7/85, casado, DNI. 31625403, Av Independencia 3922, CABA, TITULAR; TODOS SOCIOS, 
argentinos, empresarios; Verónica Celeste GARAGIOLA, 16/7/85, argentina, casada, DNI 31703918, empresaria, 
Av Independencia 3922, CABA, SUPLENTE; fijan domicilio especial en SEDE SOCIAL: Francisco Bilbao 2166, 
CABA. 1.99 años. 2.OBJETO: creación, diseño, desarrollo, elaboración, producción, filmación y/o grabación, 
compra-venta, comercialización, distribución, exhibición, difusión y financiación de obras cinematográficas, 
teatrales, radiales y audiovisuales en general en cualquier formato existente o a crearse, a los efectos de su 
exhibición o edición comercial o no comercial en cualquier soporte o formato o sin que exista soporte, como así 
también la postproducción y realización de procesos de laboratorio de audiovisuales para sí o para terceros, el 
alquiler de equipos y puesta a disposición de personal, y la realización y venta de publicaciones, organización 
de cursos, congresos, capacitaciones, festivales, ferias, muestras, shows, otorgamiento de premios y becas, 
vinculados con las actividades antes mencionadas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el presente estatuto. 
3.CAPITAL SOCIAL:$ 900.000, dividido en 900.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de Pesos 1 
V/N y con derecho a 1 voto cada acción, totalmente suscriptas por: Santiago Martín GALLELLI: 300.000 acciones, 
Benjamín DOMENECH: 300.000 acciones y Matías Agustín ROVEDA: 300.000 acciones. 4.DIRECTORIO: 1 a 5 por 
3 ejercicios. 5. REPRESENTACIÓN: Presidente.Prescinde Sindicatura. 5.Cierre Ejercicio: 31/12.Todo en Escritura 
de constitución 10 del 31/1/24. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 933
MARIA CONSTANZA ABUCHANAB - Matrícula: 5038 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4102/24 v. 02/02/2024

SECRET OF BEAUTY S.A.
Se rectifica TI 3519/24 del 29/01/2024 donde se consigno sede social en Marcelo T de Alvear 131 piso 3 oficina 32 
CABA deberia decir sede social Marcelo T de Alvear 1381 piso 3 oficina 32 CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 28 de fecha 24/01/2024 Reg. Nº 2084
Santiago Roque Yofre - T°: 58 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4094/24 v. 02/02/2024
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SICURO S.A.
Por escritura Nº  257 del 26/12/2023, Constitución de  S.A.: 1) Socios: 1. Guido Ezequiel CALVETE, argentino, 
nacido el 11/03/1989, casado en primeras nupcias con Giannina Bevacqua, D.N.I. 34.430.208, C.U.I.T. 20-
34430208-2, Licenciado en Economía Empresarial, con domicilio en la calle Mariscal Antonio José de Sucre 750, 
C.A.B.A.; y 2. Diego CALVETE, argentino, casado en primeras nupcias con Mara Alejandra Guimarey, nacido el 
29/04/1957, D.N.I. 12.946.138, C.U.I.L. 20-12946138-2, Contador Público, con domicilio en la calle Valdenegro 
2548, CABA. 2) Denominación: “SICURO  S.A.”.- 3) Domicilio: Avenida De Los Incas 5150, Piso 1°, CABA.- 4) 
Duración: 30 años a partir de su inscripción.- 5) Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta 
propia, de terceros y/o asociada a terceros y en cualquier forma, en el país o en el extranjero, a las siguientes 
actividades: a) La sociedad tendrá por objeto la distribución, edición, confección, diseño gráfico, consultoría, 
asesoramiento, administración, programación, planificación, publicidad y comercio electrónico de todo tipo de 
tecnología, equipos de computación, redes, sistemas informativos y espacios o medios publicitarios, tanto en 
internet como en otras redes de datos o medios de comunicación social creados o a crearse. b) Podrá realizar toda 
clase de operaciones y actividades financieras, mediante la inversión de capitales en empresas constituidas o a 
constituirse, aportes de capital, financiamiento, préstamos hipotecarios, compra, venta y negociación de títulos 
valores, y/o cualquier actividad bursátil relacionada con su objeto social, con exclusión de las comprendidas en la 
Ley de Entidades Financieras. c) Podrá actuar como agente institorio de las compañías de seguros, mediante su 
oportuna inscripción en la Superintendencia de Seguros de la Nación u organismo que a futuro cumpla con las 
funciones de superintendencia. - Para el cumplimiento de tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos y contraer obligaciones, y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o 
por éste Estatuto. 6) Capital: $ 1.000.000, representado por CIEN MIL ACCIONES (100.000) acciones nominativas 
no endosables de un voto cada acción y de diez pesos ($ 10) valor nominal cada una.- Guido Ezequiel CALVETE, 
suscribe 95.000 acciones equivalentes a $  950.000; Diego CALVETE, suscribe 5.000 acciones equivalentes a 
$ 50.000; 7) PRESIDENTE: Guido Ezequiel CALVETE; DIRECTOR SUPLENTE: Diego CALVETE; quienes aceptan 
los cargos conferidos, constituyen domicilio especial en la sede social, y domicilio electrónico en rfrrr@hotmail.
com.- 8) La sociedad prescinde de la sindicatura. 9) Cierre ejercicio: 30/06 de cada año. 10) Administración: 
Directorio integrado por uno a cinco titulares pudiendo la Asamblea elegir igual o menor número de suplentes, 
los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación.- 10) Plazo: TRES ejercicios, pudiendo ser 
reelegibles.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 257 de fecha 26/12/2023 Reg. Nº 1350
CYNTHIA GISELLE CANZANI - Matrícula: 5117 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4080/24 v. 02/02/2024

SMILES FIDELIDADE ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-71625556-1. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas del 23/01/24 se resolvió: 
(i) que la representación legal de la sociedad estará a cargo del Presidente, Vicepresidente o a cualquier Director 
autorizado, modificándose en consecuencia el artículo 7° del Estatuto Social, (ii) revocar la designación del Sr. 
Patricio Gutierrez Pasman como Director Titular y Presidente, y de los Sres. Daniela Moira Ceferina Albarello y 
Sebastián Carlos Villa como Directores Titulares y (iii) designar el siguiente Directorio: Directora Titular y Presidente: 
Carla Patricia Cabral da Fonseca, Director Titular y Vicepresidente: Sebastián Carlos Villa y Director Titular: Matias 
Cambiaso, todos con domicilio especial en Cerrito 1186, 8° piso, CABA. Autorizado según instrumento privado Por 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 23/01/2024
María Belén Perez Lasarte - T°: 140 F°: 682 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4345/24 v. 02/02/2024

SMILES VIAJES Y TURISMO S.A.
CUIT: 30-71625917-6. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas del 23/01/24 se resolvió: 
(i) modificar el término de duración del Directorio en el cargo, estableciéndolo en 3 ejercicios, y se dispuso que 
la representación legal de la sociedad estará a cargo del Presidente, o al Vicepresidente o a cualquier Director 
autorizando, modificándose en consecuencia los artículos décimo y décimo tercero del Estatuto Social, y (ii) 
designar el siguiente Directorio: Directora Titular y Presidente: Carla Patricia Cabral da Fonseca, Director Titular y 
Vicepresidente: Sebastián Carlos Villa y Director Titular: Matías Cambiaso, todos con domicilio especial en Cerrito 
1186, 8° piso, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 
23/01/2024
María Belén Perez Lasarte - T°: 140 F°: 682 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4340/24 v. 02/02/2024
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VIDUP S.A.
Por escritura 11 del 23/01/24 del Registro Notarial 1394 se constituyó VIDUP S.A. Socios: GV INVERSIONES AR 
S.A, CUIT N° 30-71543561-2; con domicilio en México 2631 piso 6° departamento “C” CABA; inscripta en IGJ 
bajo el N° 18349, Libro 81 Tomo de sociedades por acciones con fecha 26/09/16; Roberto Eduardo AGÜERO, 
argentino, 25/05/64, DNI 17.021.713, casado, empresario, domiciliado en Víctor Delhez 5640, Chacras de Coria, 
Luján de Cuyo, Provincia de Mendoza y QUALAB S.A.S CUIT 30-71639500-2, con domicilio en Rondeau 56 de la 
Ciudad de Mendoza inscripta en la Dirección de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia de Mendoza 
el 22 de marzo de 2019 en el Legajo Nª 28711 P. por Resolución N° 783.- Denominación: VIDUP S.A. Sede Social: 
Palpa 3699 piso 6° departamento “B” CABA. Objeto: cultivos agrícolas y aprovechamiento de subproductos agro 
industriales para crear valor con nuevos productos saludables. La sociedad, además procurará generar impacto 
material, social y ambiental. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título 
habilitante.- Capital Social: $ 450.000, representado por 450000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables 
de $ 1 v/n c/u con derecho a un voto por acción. Suscripción del Capital: GV INVERSIONES AR S.A: 150000 
acciones; Roberto Eduardo Agüero: 150000 acciones y QUALAB SAS: 150000 acciones. Duración: 30 años. 
Administración: 1 a 5 Directores. Duración: 3 ejercicios. Fiscalización: se prescinde de la Sindicatura. Cierre de 
ejercicio social: 31/12 de cada año. Directorio: Presidente: Héctor José Guardia. Vicepresidente: Roberto Eduardo 
Agüero y Directora Suplente: Laura Raquel Guardia Mayer, todos con domicilio especial en Palpa 3699 piso 6° 
departamento “B” CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 23/01/2024 Reg. Nº 1394
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4123/24 v. 02/02/2024

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

ÁSAMBLEA PRODUCE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 24/10/2023. 1.- MAYDA YELIN, 02/11/1994, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES 
N.C.P., PELLEGRINI 1125 piso CONCORDIA, DNI Nº 37702841, CUIL/CUIT/CDI Nº 23377028414, . 2.- “Ásamblea 
produce SAS”. 3.- COSTA RICA 5889 piso 1 4, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia 
o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 300000. 7.- Administrador titular: MAYDA YELIN con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, COSTA RICA 5889 piso 1 4, CPA 1414 , Administrador suplente: MAURICIO JULIAN 
BAROUILLE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COSTA RICA 
5889 piso 1 4, CPA 1414; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 02/02/2024 N° 4213/24 v. 02/02/2024
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AJ CONNECTION S.R.L.
Esc. 23/01/2024. 1) Amira Araceli ARRIOLA, argentina, 20/07/1993, soltera, DNI 37.751.546, CUIT 27-37751546-9, 
empresaria y Mario Jonatan FEIT, argentino, 31/08/1987, soltero, DNI 33.342.422, CUIT 20-33342422-4, empresario, 
ambos domiciliados en Avenida de la Ribera 560, Barrio El Yacht, Lote 122, Nordelta, Tigre, Provincia de Bs. As..- 2) 
30 años desde inscripción IGJ. 3) realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 
extranjero, las siguientes actividades: CONSTRUCTORA: mediante la construcción de edificios, silos, tinglados, 
galpones, diques, embalses, canales, usinas, gasoductos, oleoductos, minas; estructuras metálicas o de hormigón, 
obras civiles, viales, hidráulicas, y desagües, pavimentación, movimientos de suelos, demoliciones, tendido 
de líneas eléctricas y redes de alta tensión, industrialización de materiales metalúrgicos, madereros, plásticos, 
eléctricos y mecánicos; fabricación de puentes y grúas, tanques y cañerías, calderas y hornos industriales, plantas 
de bombeo de agua y obras sanitarias; y la realización de todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de 
carácter público o privado. ABERTURAS PARA LA CONSTRUCCIÓN: a) mediante la fabricación y comercialización, 
transporte, logística, industrialización de carpintería de obra y aberturas en general de aluminio, acero inoxidable, 
hierro y PVC; b) mediante el desarrollo y gerenciamiento en todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través 
de realización directa o de terceros, en materia de carpintería de obra y aberturas en general de aluminio, acero 
inoxidable, hierro y PVC para la construcción de edificios, viviendas, locales comerciales y plantas industriales; 
realizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo relacionado a 
la industria constructora; c) mediante la compra, venta, fabricación, industrialización, exportación, importación, 
comercialización, distribución, reparación, reacondicionamiento, restauración, y colocación de aberturas y demás 
productos de aluminio y/o PVC; trabajos en herrería y cerrajería en general relacionada siempre con cualquier 
tipo de aberturas; d) mediante la fabricación de artículos de carpintería metálica, construcción de estructuras 
metálicas con o sin aporte material, reparación armado, mantenimiento de montajes industriales, mecánicos, 
eléctricos, electromecánicos y electrónicos, techos parabólicos, tinglados, galpones; aberturas en general de 
hierro, aluminio, acero inoxidable y PVC y demás productos relacionados con la construcción en lo referente 
a la carpinterías de obra metálica y de PVC; e) mediante la comercialización, exportación e importación de los 
productos metálicos y de PVC mencionados anteriormente. Compra, venta, reparto y distribución de aluminio, 
PVC y demás insumos vinculados con las actividades antes descriptas.- Cuando la índole de la materia lo requiera 
se contará con profesionales con título habilitante.- Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tienen plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos y contratos que las 
leyes vigentes y este contrato autoricen.- 4) Capital: $ 5.000.000 dividido en 5.000.000 cuotas de $ 1 V/N C/U y 
derecho a 1 voto, totalmente suscriptas por los socios Amira Araceli Arriola 250.000 cuotas y Mario Jonatan Feit 
4.750.000 cuotas. Se integra en un 25% en dinero efectivo y se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo 
de Ley. 5) Cierre: 30/11. 6) Administración y Representación: uno o más gerentes, socios o no, quienes durarán en 
el cargo todo el plazo de duración de la sociedad y podrán actuar indistintamente. 7) Gerente: Mario Jonatan FEIT, 
acepta el cargo y constituye domicilio especial en Juana Manso 670, piso 5, departamento “B1”, Torre Sur CABA. 
8) Juana Manso 670, piso 5, departamento “B1”, Torre Sur CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 9 
de fecha 23/01/2024 Reg. Nº 89
luciana carolina botte - Matrícula: 4763 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4339/24 v. 02/02/2024

ALMA BIKES S.R.L.
Constituida por esc. 12 Folio 30 Registro 1023 CABA del 30/01/2024. Socios: Hugo Gabriel BRANDONI, argentino, 
nacido el 08/06/1970, casado en primeras nupcias con María Lorena Luchina, DNI 21.584.762 y del C.U.I.T. 20-
21584762-5, empresario y domiciliado en Av. Independencia 4247,7 piso, dto “A”, CABA y Manuel GARCIA ZECCHIN, 
argentino, nacido el 04/12/1980, soltero y sin unión convivencial, hijo de Dimma Calidonia Zecchin y de Walter 
Aurelio Garcia, titular del DNI 28.472.649 y del C.U.I.T. 23-28472649-9, ingeniero y domiciliado en la calle Arévalo 
nº 2321, 1 piso, dto “C”, CABA. Plazo: 99 años. Capital: $ 200.000 dividido en 20.000 cuotas de $ 10 valor nominal 
c/u. Participación: 50% Hugo Gabriel BRANDONI (10000 cuotas) y 50% Manuel GARCIA ZECCHIN (10000 cuotas).- 
Se integra el 25% en dinero en efectivo.- Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros 
dentro y fuera del territorio de la República Argentina, las siguientes actividades: a) PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN 
Y EXPORTACIÓN: la fabricación y ensamblado de bienes y productos, compraventa, arrendamiento, importación, 
exportación, consignación, almacenaje y distribución de clase de bienes, productos, materias primas, materiales, 
vehículos, embarcaciones y toda clase de artículos que se encuentren en el comercio, para su comercialización 
y distribución por cuenta propia o para terceros mandantes, así como también la intermediación en los procesos 
de importación y exportación. La compraventa, representación, intermediación, consignación, distribución y 
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toda clase de comercialización de productos y bienes. b) TURISMO: Empresa de Viajes y Turismo Mayorista, 
mediante la intermediación en el país o en el extranjero en la reserva o locación de servicios en cualquier medio 
de transporte, en la contratación de servicios hoteleros, en la organización de viajes de carácter individual o 
colectivo, excursiones, cruceros o similares, organizaciones de ferias, congresos y eventos similares, la recepción 
o asistencia de turistas durante sus viajes y permanencia en el país y la presentación a los de los servicios de guías 
turísticos y el despacho de sus equipajes y la representación de otras agencias, tanto nacionales como extranjeras 
a fin de prestar en su nombre cualquiera de estos servicios. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean expresamente prohibidos por 
las leyes o por este contrato, así también como participar en licitaciones públicas y privadas relacionadas con el 
objeto social indicado. Cierre ejercicio: 31 de Diciembre de cada año. Sede Social: Arévalo número 2321, Primer 
Piso, Departamento “C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Administración y Representación: 1 o más 
gerentes, socios o no en forma individual de los gerentes; mandato: plazo de duración de la sociedad. Socios 
Gerentes: Hugo Gabriel BRANDONI y Manuel GARCIA ZECCHIN, quienes aceptan el cargo y constituyen domicilio 
especial en la sede social. Prescinde de sindicatura.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 
30/01/2024 Reg. Nº 1023
Juan Pablo Sivilo - Matrícula: 4842 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4312/24 v. 02/02/2024

CURTIEMBRES MAUROS S.R.L.
1) DIONICIA MYRIAN ROA, 09/10/1964, casada, paraguaya, empleada, Paraguay 2834 Lanús, Provincia de Buenos 
Aires, D.N.I. 94.556.900, CUIT 27-94556900- 5 y Manuel Ramon, Cáceres Ferrando, 17/06/1943, argentino, casado, 
jubilado, DNI 12425091, CUIT 23-124250941-9, Oliden 2765 Lanús, Provincia de Buenos Aires. 2) Instrumento 
privado suscripto en CABA de 28/12/23.3) CURTIEMBRES MAUROS S.R.L. 4) SIMBRON 3485 PISO 2do DPTO. 
C, CABA 5) Realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las 
siguientes operaciones explotación en todas sus formas de compra, venta, pelambre, curtido, teñido, y terminación 
de cueros, en todas sus formas. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica, para adquirir derechos, 
contraer obligaciones, constituir y efectuar inversiones en otras sociedades y ejercer todos los actos que no sean 
prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) 30 años desde Inscripción en el Registro Público. 7) $ 1.000.000, 
representados por 1000 cuotas de $ 1.000 de valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. Socia 
ROA suscribe 950 cuotas y el socio Cáceres Ferrando 50 cuotas 8) uno o más gerentes, socios o no en forma 
individual e indistinta, plazo de duración de la sociedad 9) Gerente Titular Sra. Dionicia Myriam Roa, y Suplente: 
Sr. Manuel Ramon Cáceres Ferrando, ambos con domicilio especial en la sede social 10) 30/11. Autorizada según 
instrumento privado Constitución de fecha 28/12/2023 Claudia Sandra Manfredi T 36 F 179 CPACF
Autorizado según instrumento privado CONSTITUCION de fecha 28/12/2023
Claudia Sandra Manfredi - T°: 36 F°: 179 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4121/24 v. 02/02/2024

DAFA VIAGGI S.R.L.
Por Escritura Pública Nro. 45, de 31/01/2024, ADSCRIPTA AL REGISTRO 2084. Socios: Guillermo D’AGUANNO, 
DNI 27.938.832, nacido 13/01/1980. Posee 15000 cuotas de $ 10, capital $ 150.000, y Noelia Soledad FABRE, 
DNI 30.748.877, nacida 02/05/1984, Posee 15000 cuotas de $ 10, capital $ 150.000. Ambos, argentinos, casados, 
empresarios y domiciliados en Campana 4219 CABA. Constituyen “DAFA VIAGGI SRL” Por 99 años. Objeto: La 
sociedad tendrá por objeto, dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en 
el extranjero, desarrollar las siguientes actividades: ACTIVIDADES GASTRONÓMICAS: la creación, explotación, 
concesión y asesoramiento de todo tipo de negocios gastronómicos tales como restaurantes, pizzerías, rotiserías, 
confiterías, panaderías, pastelerías, bares, bares temáticos, casa de lunch y/o recepciones, copetines al paso, 
heladerías, marisquerías, parrillas, culturales, con denominaciones de origen, casas de comida, delivery, servicio 
de catering, kioscos con o sin expendios de bebidas alcohólicas, y la fabricación de bebidas con o sin alcohol en 
locales propios, alquilados y/o concesionados por entidades públicas o privadas, y la importación/exportación 
de bienes y servicios, sin ser estas limitantes sino ejemplificaciones no taxativas. Complementariamente podrá 
organizar, producir y/o realizar eventos, reuniones empresariales, culturales y artísticas y/o de juegos de salón, 
dentro y/o fuera de sus locales comerciales pudiendo alquilar los locales para dichas reuniones o eventos. En 
cumplimiento del objeto social podrá realizar la elaboración, compra, importación, exportación y/o fraccionamiento 
de todo tipo de productos y servicios alimenticios y bebidas, así como también otorgar y/o adquirir franquicias 
y/o concesiones para la explotación de locales gastronómicos, todo ello en el país o el extranjero, quedando 
autorizada para importar y exportar bienes y servicios de todo tipo para la conclusión de tal fin. CONSTRUCTORA 
E INMOBILIARIA: mediante la construcción, dirección, ejecución y proyectos de obras de arquitectura e ingeniería, 
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públicas o privadas, debiendo ser realizadas dichas tareas a través de profesionales con título habilitante para 
tales actos; así como la compra, venta, permuta, arrendamiento, loteo, administración y explotación de toda clase 
de inmuebles, ya sean urbanos o rurales y así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el 
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, el Desarrollo de emprendimientos urbanísticos 
tanto para residencia permanente como para fines de semana y/o turístico así como complejos y/o conjuntos 
de casas, departamentos y hoteles, desarrollo de fideicomisos inmobiliarios, acuerdos de inversión, UTE y 
consorcios de desarrollos inmobiliarios. Participar en cualquier clase de negocio, empresa y/o emprendimiento; 
efectuar aportes de capital a personas, empresas y/o sociedades de cualquier clase, constituidas o a constituirse; 
contraer préstamos con entidades financieras y/o bancarias, oficiales, privadas, mixtas, del país o del extranjero. 
La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones en el país y el extranjero, 
pudiendo realizar sin restricciones todas las operaciones, hechos y actos jurídicos que considere necesarios para 
la consecución de su finalidad, sin más limitaciones que las establecidas por la ley del país que se trate. Podrá 
asimismo dedicarse a la elaboración de café y productos relacionados, a la fabricación y elaboración de todo 
tipo de productos de confitería y pastelería por horneo, elaboración, preparación, distribución, venta y compra 
de comidas y productos alimenticios, bebidas alcohólicas y/o espirituosas, y postres de todo tipo, libres o no 
de gluten, keto, vegano o vegetariano, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, 
pudiendo elaborar bebida con o sin alcohol, bebidas relacionadas con la vid, vinos, espumantes, espirituosas y 
cualquier otro artículo o producto de carácter alimenticio, bebible, gastronómico o afín. A servicios de catering, 
explotación de concesiones y establecimientos gastronómicos, cafés, bares, confiterías, restaurantes y afines. 
En especial, será su actividad la explotación de casas de comidas en locales propios o arrendados en los que se 
elaborarán y expenderán alimentos de consumo humano o no, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, repostería, 
heladería y todo tipo de comida, local, regional e internacional. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad 
podrá comerciar sus productos ya sea en locales o bien mediante el sistema de delivery pudiendo incluso ofrecer 
servicio de catering a personas, empresas, escuelas, hospitales y todo tipo de organismos públicos o privados. 
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital $ 300.000. Cantidad de cuotas 30.000, 
valor cuotas: $ 10, cierre de ejercicio 31/12. Gerente: Guillermo D’AGUANNO y Noelia Soledad FABRE, en forma 
indistinta. Domicilio especial de gerente y sede social: Campana 4219, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 2084
Magdalena Elizabeth Cords Ruiz - T°: 47 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4203/24 v. 02/02/2024

DISTRIBUIDORA AIRES DEL SUR S.R.L.
CUIT 30715655531. Por INSTRUMENTO PRIVADO Acta de Reunión de Socios del 08/12/2023 La socia Yanina 
Alejandra Echeveste cedió 25.000 cuotas de $ 1VN a Juan Carlos Olcese y 25.000 cuotas de VN $ 1- a Daniel Mario 
Ciccariello y la socia Ana María Castellanos cedió 25.000 cuotas de $ 1VN a Jorge Osvaldo Fernández y 25.000 
cuotas de VN $ 1- a María Cecilia Smoje.; se reformó artículo 4 por motivo de la cesión respecto a la composición 
del capital social de $ 100.000.- Renunció como Gerente Yanina Alejandra ECHEVESTE y se designó GERENTE 
a María Cecilia SMOJE con domicilio especial en la sede social Chivilcoy 2048 piso 1 departamento C CABA. 
Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 08/12/2023
Constanza Sofia Choclin - T°: 090 F°: 0959 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4110/24 v. 02/02/2024

DMS 3 S.R.L.
CONSTITUCIÓN: Escr. 6, del 30/01/24, F° 20, Reg. Not. 1944, CABA. SOCIOS: Diego Nicolás ALLIANO, 6/07/1981, 
arquitecto, DNI 29.038.739, CUIT 20-29038739-7, Amenábar 3909, depto “3”, CABA; Melina ALLIANO, 26/07/1983, 
diseñadora de indumentaria, DNI 30.494.970, CUIT 27-30494970-3, Conde 2340, 2° piso, depto “A”, CABA; ambos 
argentinos, solteros. DENOMINACION: “DMS 3 S.R.L.” S.R.L. DURACION: 30 AÑOS. OBJETO: La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia, de tercero y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero las siguientes 
actividades: INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta, adquisición o disposición en cualquier forma, construcción, 
refacción, explotación, locación y administración de toda clase de bienes inmuebles, urbanos, rurales, propios o de 
terceros, incluyendo negocios fiduciarios, sea en calidad de fiduciante, fiduciaria o beneficiaria. Cuando la índole 
de la materia lo requiera, la sociedad contratará los servicios profesionales con título habilitante en la materia. A 
tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos, contratos y operaciones tendientes 
al cumplimiento de su objeto social, como así también todo otro acto que se vincule directa o indirectamente con 
aquél y que no esté prohibido por las leyes o por este contrato. CAPITAL: $ 500.000 dividido en 50.000 cuotas de 
$ 10 v/n cada una y un voto cada una. SUSCRIPION: Diego Nicolás ALLIANO: 25.000 cuotas que representan un 
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capital $ 250.000,00 (50,00%) y Melina ALLIANO: 25.000 cuotas que representan un capital $ 250.000,00(50,00%). 
Las cuotas se integran en un 25% en dinero efectivo. La sociedad prescinde de sindicatura. ADMINISTRACION, 
REPRESENTACION y USO DE LA FIRMA SOCIAL: uno o más gerentes, socios o no, actuarán de manera individual 
o indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. CIERRE DE EJERCICIO: 31/07. GERENTE: Alberto Oscar 
ALLIANO, domicilio especial en Amenábar 3909, depto “3”, CABA. SEDE SOCIAL: Amenábar 3909, depto “3”, 
CABA. Victoria Elisabet DI NARDO, DNI 27.918.594, autorizada por Escr. N° 6 del 30/01/24, F° 20, Registro 1944, 
Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 6 de fecha 30/01/2024 Reg. Nº 1944
victoria elisabet di nardo - Matrícula: 5466 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4097/24 v. 02/02/2024

EL SHADDAI ELYON S.R.L.
Por Escritura Nº  22 del 31/01/2024, se constituye: Guillermo Gustavo ANCHART, 03/10/1971, DNI 22.366.729, 
casado, domicilio José Aaron Salmun Feijoo 1277, P.B., CABA y Esteban Gabriel BARRERA, 19/05/2003, DNI 
44.894.464, soltero, domicilio Av. Eva Perón 3635, CABA. Ambos argentinos y empresarios. GERENTE: Guillermo 
Gustavo ANCHART denuncia domicilio especial en la SEDE SOCIAL: AV. Eva Perón 3792, CABA 1) EL SHADDAI 
ELYON  S.R.L. 2) 30 Años. 3) A) Construcción, reforma, refacción, remodelación, reparación y mantenimiento 
de todo tipo de obras públicas o privadas, civiles o industriales, sean a través de contrataciones directas o de 
licitaciones, así como la compra, venta, importación y exportación de materias primas, materiales, maquinarias y 
equipos relacionados con dicho rubro. B) INMOBILIARIA: Compra, venta, permuta, alquiler, loteo, arrendamiento 
y administración de terrenos, campos, predios y propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el 
Régimen de Propiedad Horizontal. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con 
título habilitante. 4) Capital $ 100.000, 100.000 cuotas de $ 1 y 1 voto cada una. 100% suscripto: Guillermo Gustavo 
ANCHART y Esteban Gabriel BARRERA: 50.000 cuotas cada uno. Integran 25%. 5) Fiscalización por los socios. 6) 
Cierre 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 22 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 1111
MILTON NATAN GERCHKOVICH - T°: 348 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4128/24 v. 02/02/2024

ELANCO S.R.L.
30-71626631-8. Por Reunión de Socios N° 14 del 18/12/2023 se resolvió modificar el objeto social de la Sociedad, 
reformando el artículo tercero del estatuto social, el cual quedó así redactado: “La Sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros o subcontratando con terceros o 
subcontratado por terceros, en cualquier parte de la República Argentina o en el extranjero a las siguientes 
actividades: manufacturar, elaborar, generar, transformar ensamblar, mezclar, importar, exportar, comercializar, 
almacenar, distribuir, depositar, empaquetar, proveer servicios técnicos, de administración y promoción y disponer, 
de cualquier forma que fuera permitida por las leyes aplicables, todo tipo de productos veterinarios, artículos y 
merchandising relacionados con la salud y el cuidado animal, incluyendo materias primas para la producción de este 
tipo de productos u otras materias primas. Estas actividades incluyen, pero no se encuentran limitadas a medicinas, 
productos en general, químicos, farmacéuticos, comida, comida con aditivos, medicina especialmente dedicada 
al uso animal, antibióticos, suplementos alimenticios y vitamínicos, vacunas biológicas, antígenos parasitarios, 
ectoparasitarios, incluyendo productos de origen bioquímico, elementos e instrumental quirúrgico y ortopédico, 
sistemas de diagnóstico, sistemas recreacionales, materiales curativo e instrumental, antimicrobios, productos 
fungicidas, incluidos pero no limitado a, productos para uso ganadero, urbano, doméstico, químico, biológico, 
farmacéutico y productos alimenticios para su uso y consumo en acuicultura o salud de acuicultura. Todas las 
actividades previamente enumeradas que así lo requiera, serán realizadas exclusivamente por profesionales con 
título habilitante de acuerdo con las reglamentaciones en vigor. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el 
Contrato Social.” Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios N° 14 de fecha 18/12/2023
CECILIA PERIALES - T°: - F°: - C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4318/24 v. 02/02/2024
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GIAMTUR VIAJES Y TURISMO S.R.L.
Por escritura del 31/01/2024 se constituyó la sociedad. Socios: Antonio GIAMMARIA, argentino, 28/04/1958, DNI 
12.576.487, empresario, casado, Calle 88 N° 1219, Villa Ballester, partido de General San Martin, Provincia de Buenos 
Aires, 150.000 cuotas y Sofía Grisel GIAMMARIA, argentina, 14/12/1994, DNI 38.683.127, soltera, empleada, Burela 
2921, CABA, 150.000 cuotas. Plazo: 30 años. Objeto: a) La intermediación en la reserva o locación de servicios en 
cualquier medio de transporte en el país o en el extranjero; b) La intermediación en la contratación de servicios 
hoteleros en el país o en el extranjero; c) La organización de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, 
cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios propios de los denominados viajes “a forfait”, en el 
país o en el extranjero; d) La recepción o asistencia de turistas durante los viajes y su permanencia en el país, la 
prestación a los mismos de guías turísticos y el despacho de sus equipajes; e) La representación de otras agencias, 
tanto nacionales como extranjeras a fin de prestar en su nombre cualquiera de estos servicios; f) La realización de 
actividades similares o conexas a las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo; g) La formalización 
por cuenta de empresas autorizadas de seguros que cubran los riesgos de los servicios contratados; h) La venta 
de entradas para espectáculos públicos, deportivos, artísticos y culturales cuando constituyen parte de otros 
servicios turísticos; i) La prestación de cualquier otro servicio que sea consecuencia de las actividades específicas 
de los agentes de viajes. Cuando las normas legales vigentes así lo requieran, las actividades descriptivas serán 
presentadas por profesionales debidamente matriculados. Capital: $ 300.000 dividido en 300.000 cuotas de $ 1 
valor nominal cada una, y con derecho a un voto por cuota. Cierre de ejercicio: 31/12, Sede: Burela 2921, CABA. 
Gerente: Sofia Grisel GIAMMARIA, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 81 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 536
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4122/24 v. 02/02/2024

GNC MORON S.R.L.
CUIT 30-63503894-9. Por Esc. Privada de fecha 14/09/2022 Oscar Alberto Duva y Jorge Omar Piancatelli, ceden 
72.187 cuotas las cuales son adquiridas en la siguiente proporción Néstor Gustavo Benito 54.140 cuotas y Luisa 
Adriana Benito 18.047 cuotas. En consecuencia, el capital de $  144.375 dividido en 144.375 cuotas de valor 
nominal $  1 cada una, queda suscripto de la siguiente manera: Jorge David Rodríguez 36.094 cuotas; Luisa 
Adriana Benito 36.094 cuotas y Néstor Gustavo Benito 72.187 cuotas. En este acto se toma la renuncia como 
Gerente del Sr. Albano Andrés Varela, quedando la Gerencia conformada por un solo Gerente, el Sr. Benito Néstor 
Gustavo, declarando domicilio especial en la calle Lisandro de la Torre 772, de esta ciudad. Se Reforma el Estatuto, 
las clausulas reformadas son las siguientes DECIMOCUARTA, quedando redactada de la siguiente manera: 
“DECIMOCUARTA: Administración y representación, número y duración: La administración y representación de 
la sociedad será ejercida por un gerente, que tendrá la representación legal de la sociedad por el término de 
duración de la sociedad y podrá ser reemplazado en cualquier momento, por aprobación de la mayoría simple 
del capital presente en Asamblea de socios.” También se solicitó prorroga extendiendo el plazo de duración de la 
sociedad por 99 años, reformando de este modo la cláusula SEGUNDA del contrato social quedando redactada de 
la siguiente manera: “SEGUNDA: El plazo de duración de la sociedad se fija en noventa y nueve años, contados a 
partir de la fecha de inscripción de la presente prorroga, ante la Inspección General de Justicia.” Autorizado según 
instrumento privado CONTRATO DE CESION DE CUOTAS de fecha 14/09/2022 Autorizado según instrumento 
privado CONTRATO DE CESION DE CUOTAS de fecha 14/09/2022
GISELA AMELIA BENETTI - T°: 354 F°: 187 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4086/24 v. 02/02/2024

KFG S.R.L.
CUIT 30-71770715-6. Por Instrumento Privado de Cesión de Cuotas del 06/12/2023: Juan Manuel Gallardo, cede 
3.000 cuotas de $ 100 cada una a Juan Pablo Jesús Fassina 1.500 cuotas de $ 100 cada una y a Damián Gabriel 
Kovacic 1.500 cuotas de $ 100 cada una. El capital queda suscripto así: Juan Pablo Jesús Fassina 4.500 cuotas 
de $ 100 cada una y Damián Gabriel Kovacic 4.500 cuotas sociales de $ 100 cada una. Capital social $ 900.000, 
compuesto de 9.000 cuotas de $ 100 cada una, según Resolución 3/20 IGJ.- Por Acta del 15/12/2023 se modificó 
la denominación social, la cual pasa a ser “METRIKA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.R.L.”, continuadora de 
“KFG S.R.L.”, reformándose el artículo primero del contrato social.- Autorizado según instrumento privado Cesión 
de Cuotas de fecha 06/12/2023
Lionel Norberto Acquarone - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4234/24 v. 02/02/2024
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KITARG S.R.L.
Contrato privado del 25/01/2024. Socios: Hao Li, DNI 94.637.593, CUIT 20-94637593-5, chino, 28/01/1990, casado, 
comerciante, andresli0128@gmail.com, ZUHONG LIU, DNI 93.304.209, CUIT: 27-93304209-5, china, 05/10/1968, 
soltera, comerciante, luna_ali2014@hotmail.com; 1) KITARG S.R.L.; 2) Ramírez de Velazco 237 piso 6 of. 18 CABA; 
3) 30 años, 4) realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier punto del país y/o del 
extranjero las siguientes actividades: compraventa por mayor y por menor; permuta, importación, exportación, 
representación, distribución, consignación de todo tipo de artículos del hogar, electrónicos, eléctricos y de 
computación, de electricidad, artefactos de iluminación, luces y sus accesorios, artículos de ferretería, de obra y 
materiales de construcción, herramientas, artículos de limpieza, juguetería, bazar, cristalería, de gastronomía en 
general; utensilios para el confort del hogar, repuestos y componentes para todo tipo de automotores, motos, y 
vehículos. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones 
y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley o el presente estatuto, realizar todos los contratos 
que se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar cualquier negocio 
que directa o indirectamente tenga relación con los rubros expresados; 5) $  1.500.000, 6) La administración, 
representación legal y uso de la firma social, estarán a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, 
socios o no, designados por tiempo indeterminado, siendo reelegibles; 7) 31/12 de cada año, 8) Gerente: Zuhong 
Liu, domicilio especial en Ramírez de Velazco 237 piso 6 of. 18 CABA; 9) Capital social: $ 1.500.000, dividido en 
15.000 cuotas de $ 100 VN cada una, un voto por cuota, que se suscriben e integran: HAO LI, 13.500 cuotas, e 
integra $ 337.500; ZUHONG LIU, 1.500 cuotas e integra $ 37.500, es decir, el 25% en efectivo. Autorizado según 
instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 25/01/2024
SANTIAGO JOSE GOROSPE - T°: 87 F°: 150 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4264/24 v. 02/02/2024

LA CADUTA S.R.L.
1) Joaquin PIETRANERA, argentino, nacido el 5/12/1989, gastronómico, soltero, DNI 35.143.127, CUIT 20-
35143127-0, domiciliado en Repetto 556, Localidad de Martinez, Pcia. Bs, As. y Delfina María VILLALBA, argentina, 
nacida el 1/12/2000, comerciante, soltera, DNI 46.416.262, CUIT 27-46416262-9, domiciliada en Nuestras Malvinas 
1342, Localidad de Boulogne, Pcia. Bs.As. 2) Escritura pública Nº 11 del 24/01/2024 Registro 6 San Isidro. 3) LA 
CADUTA S.R.L. 4) Esmeralda 320, 6º piso, dpto “A”, CABA. 5) Administración y explotación de emprendimientos 
gastronómicos de cualquier índole y especie, bares, cafés, cantinas, restaurantes, sushibar, pub, confiterías, 
copetín al paso, parrillas, comidas rápidas y afines, café concert, y de cualquier otro negocio relacionado con 
la gastronomía y la alimentación. Despacho de bebidas alcohólicas o sin alcohol, envasadas o no, y en general 
a cualquier otro rubro de la rama gastronómica y la alimentación. Elaboración de cerveza, malta y otras bebidas 
malteadas. Servicio de bufetes en clubes, fiestas y recepciones, concesiones públicas o privadas. Elaboración, 
producción, compra, venta, importación, exportación, consignación, distribución y cualquier otra forma de 
fabricación y/o comercialización de productos alimenticios, gastronómicos y/o equipamiento para el ramo 
gastronómico. 6) 30 años. 7) $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas sociales de $ 10,00 valor nominal c/u. Suscripción: 
Joaquin PIETRANERA suscribe 8.000 cuotas sociales y Delfina Maria VILLALBA suscribe 2.000 cuotas sociales. 8) 
y 9) Uno o más socios, de manera indistinta, con el cargo de “gerentes”, por el término de duración de la Sociedad. 
Gerente: Joaquin PIETRANERA, quien constituye domicilio especial en la sede social. 10) 31/10.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 24/01/2024 Reg. Nº 6 San Isidro
María Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4090/24 v. 02/02/2024

LDG STEEL S.R.L.
Constituida por escritura 45 del 29/01/2024 registro 942 CABA ante Moisés Favio COHEN, titular del registro 
942. Socios: Gabriel Andrés WASSERMAN DNI 28166150 CUIT 20-28166150-8 nacido 1/5/1980 domicilio real 
y constituido Avenida Cerviño 4600 piso 3 depto 01 CABA, Diego Efraín CHOROVICZ DNI 24821298 CUIT 20-
24821298-6 nacido 29/07/1975 domicilio real y constituido Humboldt 2045 piso 27 depto 03 CABA y Sebastián 
Javier ANGEL DNI 23781629 CUIT 20-23781629-4 nacido 22/10/1973 domicilio real y constituido Ramsay 2055 
piso 16 depto 02 CABA. Todos argentinos casados comerciantes. Plazo: 30 años desde su inscripción. Objeto: 
dedicarse por cuenta propia, o de terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: fabricación, 
comercialización, distribución, importación y exportación de materiales siderúrgicos, materias primas, productos 
elaborados y maquinarias relacionados con la industria metalúrgica. Capital $ 1.200.000. Los socios suscriben 
el 100% del capital social de acuerdo al siguiente detalle: Gabriel Andrés WASSERMAN suscribe 400000 cuotas 
de un peso cada una, Sebastián Javier ANGEL suscribe 400000 cuotas de un peso cada una y Diego Efraín 
CHOROVICZ suscribe 400000 cuotas de un peso cada una. Administración y representación: 1 o más gerentes 
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en forma individual e indistinta. Prescinde de sindicatura. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Sede: Avenida 
del Libertador 6343 piso 5 depto A CABA. Gerentes Gabriel Andrés WASSERMAN y Diego Efraín CHOROVICZ. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 29/01/2024 Reg. Nº 942
ELIEL DAMIÁN CAMJALLI - T°: 142 F°: 55 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4111/24 v. 02/02/2024

LOGIBEC S.R.L.
Por escritura del 25/01/2024 se constituyó la sociedad. Marcelo Ezequiel ACUÑA, argentino, titular del Documento 
Nacional de Identidad número 37.371.312, C.U.I.T: 20-37371312-1, nacido el 22 de marzo de 1993, soltero, domiciliado 
en Andres Blanqui 3500, Localidad y Partido de José C. Paz, Provincia de Buenos Aires y José Segundo LOPEZ, 
argentino, titular del Documento Nacional de Identidad número 20.728.532, C.U.I.T 20-20728532-4, nacido el 13 
de marzo de 1969, soltero, domiciliado en Blanco Ibañez 4431, Partido y Localidad de José C. Paz, Provincia de 
Buenos Aires, comerciantes y mayores de edad.- 100 cuotas, Plazo: 30 AÑOS, Objeto: La sociedad tiene por objeto: 
dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, a la Objeto: La Sociedad tiene por objeto, ya 
sea por si, por cuenta de tercero y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, realizar transportes de cargas, 
logística, servicios de almacenamiento, administración y realización de fletes, admisión, clasificación, transporte, 
distribución y entrega de todo tipo de correspondencia, cartas, postales, encomiendas de hasta (50) kilogramos, 
que se realicen dentro de la república Argentina y desde o hacia el exterior. A tales fines la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para realizar todos los actos que fueren necesarios para desarrollarlo. Las actividades que así 
lo requieran, serán realizadas por profesionales con título habilitante.- Capital: $ 1.200.000, y se divide en CIEN 
CUOTAS de valor nominal DOCE MIL PESOS ($ 12.000.-) cada una. José Segundo Lopez, suscribe diez (10) cuotas, 
aporta a la sociedad ciento veinte mil pesos ($ 120.000) en efectivo, e integra su aporte en un veinticinco por ciento, 
comprometiéndose a integrar el saldo dentro de los dos años a contar desde la fecha; 2) Marcelo Ezequiel Acuña, 
suscribe noventa cuotas, aporta a la sociedad un millón ochenta mil pesos ($ 1.080.000) en efectivo, e integra su 
aporte en un veinticinco por ciento, comprometiéndose a integrar el saldo dentro de los dos años a contar desde 
la fecha.- Gerente: Marcelo Ezequiel Acuña, con domicilio especial en la sede social Pareja 2379 Ciudad autónoma 
de buenos aires.- Cierre de ejercicio: 31/12.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 35 de fecha 25/01/2024 Reg. Nº 167
Cecilia María Larroude - Matrícula: 5208 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4098/24 v. 02/02/2024

POLYNOMIUM X S.R.L.
Constituida por esc 1 Folio 1 Reg 1079 CABA del 11/01/2024. Socios: Luiza Ribeiro RODRIGUES, brasilera, 
soltera, 13/10/1996, 95.757.960, comerciante, Gallo 606, piso 6, depto 25, CABA; Adrian ALARCON, argentino, 
soltero, 23/12/1992, 37.561.626, desarrollador tecnico, La Rioja 542, CABA. Plazo: 30 años. Capital: $ 2.000.000 
dividido en 1000 cuotas de $ 2000 valor nominal cada una. Participación: Luiza Ribeiro RODRIGUES 90% y Adrian 
ALARCON 10%.- Objeto: a) Ejercicio de representaciones, mandatos, gestión de negocios, administración de 
bienes, capitales y empresas; b) Desarrollo, ingeniería, distribución, importación, exportación, intermediación, 
fabricación, mantenimiento, reparación y comercializació, de productos y servicios relacionados con la tecnología 
delsoftware y hardware; c) Consultoría tecnológica y ejecución de toda clase de proyectos tecnologicos de 
software y hardware; d) Formación, investigación y desarrollo en materia de software y hardware; e) Inversoras, 
financieras y fideicomisos, pudiendo tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
incluyendo sin limitación la gestión de cobranzas y atención de usuarios, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras Número 21.526 y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público- Cierre ejercicio: 
31/12 .Sede Social: Avenida Corrientes 2962, oficina 10, CABA. Socio Gerente: Luiza Ribeiro RODRIGUES, quien 
aceptó el cargo y constituyó domicilio en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1 de fecha 
11/01/2024 Reg. Nº 1079
Mariana Paula Lujan Lorenzato - Matrícula: 5194 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4259/24 v. 02/02/2024

PRIMO CONTENTS S.R.L.
CUIT 33-71550150-9 Por acta del 14/11/23 reforma artículo primero cambiando el nombre por PRIMO 
CONTENT S.R.L., siendo continuadora de Primo Contents SRL Autorizado según instrumento privado Acta de 
fecha 14/11/2023
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4271/24 v. 02/02/2024
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SERVICIO MOVIL S.R.L.
CUIT 30-71804661-7. Comunica que por Reunión de socios de 24/8/23 resolvió aumentar su capital social 
llevándolo de $ 100.000 a $ 9.204.000. Reformó el art 4 de su contrato social para que lea: “El capital social se fija 
en $ 9.204.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una con derecho a un voto por cuota integradas de la siguiente 
manera: Guido Agustín Piscitelli 465.200 cuotas e Ignacio Manuel Martínez 465.200 cuotas” Autorizado según 
instrumento privado reunion de socios de fecha 24/08/2023
Celina Abbondati - T°: 69 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4096/24 v. 02/02/2024

SPATIUM S.R.L.
Se rectifica Aviso Nro. 2496/24 publicado el 22/01/2024 en lo que respecta al punto 3) denominación social del 
Contrato social. Por ello, SPATIUM S.R.L. por observación de la IGJ de fecha 25/01/2024 informa que el 30/01/2024 
por instrumento complementario modificó la denominación anterior SPATIUM ARQUITECTURA MODULAR S.R.L. 
a fin de adecuarla a lo previsto en el Art. 64 de la Res. Gral. 7/15, eliminando las palabras “arquitectura modular”, 
por la siguiente denominación: 3) SPATIUM S.R.L. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 
16/01/2024
ROMINA GIAMBERARDINO - T°: 79 F°: 756 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4125/24 v. 02/02/2024

TEBE INTERNATIONAL S.R.L.
Por Instrumento Privado del 01/02/2024: 1) Héctor Daniel Benitez, 26/08/1960, DNI 13783446, CUIT 20137834465, 
Virrey Arredondo 2260 piso 11 CABA, argentino, casado, contador público; y Facundo Martín Terreni, 17/10/1996, 
DNI 38937597, CUIT 20389375978, Marcelo 1312 Don Torcuato Tigre Provincia de Buenos Aires, argentino, 
soltero, comerciante. 2) TeBe International  S.R.L. 3) Aranguren 3783 CABA. 4) La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero: A) Comercial: la 
importación y exportación de toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia, mercaderías, 
materias primas, elementos, productos, alimentos, equipamientos, maquinarias, repuestos y sustancias en 
general, y la posterior comercialización, compra, venta, distribución, consignación, comisión, logística, transporte, 
administración, control de stock y representación al por mayor y menor de los mismos. B) Inmobiliaria: compra, 
venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles y explotación de campos agropecuarios, así 
como toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y loteo de parcelas destinadas a 
vivienda, urbanización y/o club de campo, y brindar asesoramiento inmobiliario. 5) 99 años. 6) $ 500.000 divididos 
en 500 cuotas partes de $ 1.000 VN c/u. Ambos socios suscriben e integran $ 250.000 (250 cuotas). 7) Ambos 
socios son gerentes titulares por la duración de la SRL, fijaron domicilio especial en la sede social. 8) 31/12 
Autorizado según instrumento privado reunión de socios de fecha 01/02/2024
Nicolas Uriel Litvinoff - T°: 116 F°: 931 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4314/24 v. 02/02/2024

TREMN S.R.L.
CUIT 30712550364. Por Instrumento Privado del 30/10/2023 cedio MANUELA MINGUILLON 9500 cuotas a: 
ORLANDO HECTOR MINGUILLON 1500 cuotas, JOAQUIN MINGUILLON 4000 cuotas, VALENTIN MINGUILLON 
4000 cuotas, capital: $ 80000 dividido en 80000 cuotas de $ 1 VN c/u, suscripción actual: Orlando Héctor Minguillon 
68000 cuotas, Joaquín Minguillon 4000 cuotas, Manuela Minguillon 4000 cuotas, Valentín Minguillon 4000; renuncia 
la gerente: Manuela Minguillon, se designa gerente: ORLANDO HECTOR MINGUILLON con domicilio especial en 
Albariño 2128 CABA; se reformo art. 4 y 5 Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 
30/10/2023
Pablo Damian La Rosa - T°: 101 F°: 0369 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4074/24 v. 02/02/2024
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ULIMAZZ S.R.L.
30711184224 Por acta de socios del 29 de enero del 2024 se decidió: 1) reformar el artículo Decimo del estatuto 
social, quedando redactado de la siguiente forma: “DÉCIMO: La transferencia de cuotas partes tanto entre socios 
como a terceros es libre”; 2) Por la misma acta se decidió que Jorge Luis Ulivi y Omar Mazzurco venden, ceden y 
transfieren por un precio total de $ 2.000.000 la plena propiedad de 3.000 cuotas de la Sociedad, representativas 
del 100% del capital social de la Sociedad, a favor de: i) El Sr. Jorge Luis Ulivi transfiere 1.500 cuotas partes de 
valor nominal de Pesos ($ 1) cada una y con derecho a un voto por cuota, representativas de la totalidad de su 
tenencia en ULIMAZZ SRL a la Sra. Florencia Soledad Beccares; (ii) El Sr. Omar Mazzurco transfiere 1.350 cuotas 
partes de valor nominal de Pesos ($ 1) cada una y con derecho a un voto por cuota, representativas de la totalidad 
de su tenencia en ULIMAZZ SRL a la Sra. Florencia Soledad Beccares y las 150 cuotas partes restantes de valor 
nominal de Pesos ($ 1) cada una y con derecho a un voto por cuota, al Sr. Miguel Diego Hernan Tedeschi. Las 
participaciones sociales de la Sociedad quedan conformadas de la siguiente manera: Florencia Soledad Beccares: 
2.850 cuotas de valor nominal de $ 1 cada cuota (95%); Miguel Diego Hernan Tedeschi 150 cuotas de valor nominal 
de $ 1 cada cuota (5%). 3) Asimismo, y atento la renuncia a partir del 1 de febrero del 2024 de los gerentes de la 
sociedad, Señores Jorge Luis Ulivi y Omar Mazzurco, se decidió designar como gerente a la Sra. Florencia Soledad 
Beccares, quien estando presente acepta cargo y constituye domicilio especial en la calle Sarmiento 1230, piso 4° 
de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires; y 4) Finalmente por la misma acta se resolvió por unanimidad trasladar la 
sede social de la sociedad a la calle Sarmiento 1230, piso 4° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde será 
el centro efectivo de administración, dirección y funcionamiento de la sociedad.
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 29/01/2024
Roxana Kahale - T°: 37 F°: 770 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4231/24 v. 02/02/2024

WL PLATFORMS S.R.L.
(IGJ CORRELATIVO N° 1.945.579 – CUIT 30-71657379-2) Comunica que por Reunión Extraordinaria de Socios 
del 22/02/2023, se resolvió, entre otras cuestiones (i) aumentar el capital social en la suma de $ 96.495.000, es 
decir, de la suma de $ 3.088.207.900 a la suma de $ 3.184.702.900, mediante un aporte de capital en efectivo que 
fuera totalmente suscripto e integrado por el socio TFG, Ltd; (ii) dejar constancia de que, como consecuencia 
de lo resuelto, se emiten 964.950 cuotas de $ 100 pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
cuota, en favor de TFG, LTD.; y (iii) dejar constancia que, como consecuencia de lo resuelto, las participaciones 
sociales han quedado distribuidas de la siguiente manera: a) 31.846.363 cuotas en favor de TFG, LTD., y b) 666 
cuotas en favor de TOP FREE GAMES LIMITED. Asimismo, se resolvió (iv) modificar el artículo 4° del Contrato 
Social para adecuarlo a esta nueva composición del Capital Social. Autorizado según instrumento privado Reunión 
Extraordinaria de Socios de fecha 22/02/2023
SANTIAGO COCIMANO - T°: 144 F°: 346 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4279/24 v. 02/02/2024

OTRAS SOCIEDADES

INDAVEL DE SOUZA SURDO R Y CAVERZASCHI RICARDO J S.H.
30-68375584-9. Reunión de socios 21/12/23, resuelve aprobar: 1) subsanación de persona jurídica; 2) 
INDAVEL S.R.L. continuadora de INDAVEL DE SOUZA SURDO R Y CAVERZASCHI RICARDO J SH; 3) Balance 
Especial de Subsanación al 30/9/23; 4) Rubén Osvaldo SOUZA SURDO, 15/6/54, DNI 11231166, Monte 5839, 
Caba; Ricardo José CAVERZASCHI, 15/1/55, DNI 11735803, Montiel 5061, Caba; ambos argentinos, casados, 
comerciantes; 5) emitir 1000 cuotas sociales $  10 valor nominal cada una; no existen retiros; mantienen las 
proporciones; ambos suscriben 500 cuotas cada uno; 6) 30 años; 7) la prestación del servicio de reparación de 
compresores industriales; incluyendo la compraventa, distribución, importación y exportación de los accesorios, 
repuestos y artículos conexos y complementarios para llevar adelante el objeto social; 8) Pieres 1957, Caba; 9) 30/11; 
10) Gerentes: Rubén Osvaldo Souza Surdo y Ricardo José Caverzaschi, fijan domicilio especial en la sede social; 
10) Susana Isabel Garmendia Esmoris, DNI 18862206 y Mónica Alicia González, DNI 12137431, dan consentimiento 
conyugal; Autorizado según instrumento privado de Reunión de Socios de fecha 21/12/2023
damian ariel salave - Habilitado D.N.R.O. N° 22130

e. 02/02/2024 N° 4346/24 v. 02/02/2024
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

DIMER S.A.
30-58255360-9. Se convoca a accionistas a Asamblea General Ordinaria en primera convocatoria para el día 
26/02/2024 a las 18:30hs, y a las 19:30hs en segunda convocatoria a celebrarse en la sede social sita en Lezica 
Nº  4253 C.A.B.A. para tratar el siguiente Orden del día: 1) Designación del Presidente de la Asamblea y dos 
accionistas para suscribir el Acta, 2º) Consideración y resolución del llamado a Asamblea fuera del plazo del art. 
234 último párrafo de la Ley de Sociedades, 3) Otorgamiento de la dispensa prevista por el art. 308 Res.Gral. 
IGJ 7/15, 4) Consideración y resolución sobre la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Inventario y demás documentación del art. 234 de la 
Ley Nº 19.550 correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30/06/2023, 5) Consideración y resolución sobre 
el destino de los resultados del ejercicio finalizado el 30/06/2023 y remuneración del Directorio en su caso, 6) 
Consideración de lo actuado por el Directorio y apoderados, 7) Destino de los resultados acumulados, distribución 
de los dividendos. Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia según lo previsto por el art. nº 238 
de la Ley Nº 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 18/07/2023 GUSTAVO MARTIN FERRANDI 
- Presidente

e. 02/02/2024 N° 4165/24 v. 08/02/2024

FIAZ S.A. INMOBILIARIA
CUIT NO. 30-52950957-6. FIAZ SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA, Por resolución de reunión de Directorio 
celebrada el 18/01/2024, convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día realizarse 
el 22 de febrero del 2024 a las 9.30 hs. en la sede social de la sociedad, Cerrito 512 Piso 5º oficinas 1, Ciudad de 
Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta; 2º) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 11 de la ley 19550 del ejercicio económico Cerrado del 
30 de junio del 2022; 3º) Consideración de la Gestión del Directorio, 4º) Consideración del resultado del ejercicio 
y de los honorarios del Directorio y ratificación de honorarios abonadas por funciones ejercidas, incluidos los 
excesos del art. 261 de la ley 19550; 5º) Fijación del número y designación de directores titulares y suplentes y 
Sindico.- Firmado Sra. Margarita Alicia Filomena VILLEGAS.- Presidente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 30/03/2022 MARGARITA ALICIA FILOMENA 
VILLEGAS - Presidente

e. 02/02/2024 N° 4106/24 v. 08/02/2024

IBERCOM-MULTICOM S.A.
CUIT 30682101802. CONVOCASE a los Accionistas de IBERCOM-MULTICOM S.A. a Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el 26/02/2024, a las 18 hs., en 1ª convocatoria y 2ª convocatoria a las 19 hs., en Lautaro 1645, 
CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de un Accionista para presidir la Asamblea. 2°) 
Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1, LGS, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 
30/09/2023. 3º) I.- Consideración de los resultados del ejercicio y su destino; II.- Desafectación parcial de la reserva 
facultativa constituida por asamblea de fecha 31/01/2022, PARA: (1) La absorción total de la pérdida del ejercicio; 
(2) La distribución de dividendos. 4°) Ratificación de lo decidido en la Asamblea n° 37 celebrada el 04/10/2023, e 
imputación como dividendos de los montos percibos por los accionistas en dicha fecha. 5º) Consideración de la 
gestión del Directorio. 6º) Fijación de Honorarios a los Sres. Directores por su gestión normal y habitual, y por el 
desarrollo de tareas técnico-administrativas por sobre el límite prefijado por el artículo 261 LGS. 7º) Elección de 
dos Accionistas para suscribir el Acta.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 148 DEL 17/02/2021 Ernesto Omar Barbieri - Presidente

e. 02/02/2024 N° 4109/24 v. 08/02/2024
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LYN S.A.C. E I.
(CUIT 30-50597307-7) Se convoca a los Señores Accionistas de LYN S.A.C.I., a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2024 a las 12:00 horas en primera 
convocatoria, en la Av. Rivadavia 1115 piso 4to. de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, 2) Consideración de la documentación 
prevista en el art. 234, inc. 1° de la L.G.S. correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2019, 3) Consideración de 
la documentación prevista en el art. 234, inc. 1° de la L.G.S. correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2020, 4) 
Consideración de la documentación prevista en el art. 234, inc. 1° de la L.G.S. correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31/12/2021, 5) Consideración de la documentación prevista en el art. 234, inc. 1° de la L.G.S. correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31/12/2022, 6) Consideración de la remuneración del Directorio por el ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2019 en exceso de lo previsto en el art. 261 de la Ley General de Sociedades en 
virtud de las tareas técnico administrativas desarrolladas por el Director titular Marcelo Fernández, fijación de su 
monto y plazo de pago. 7) Consideración de la remuneración del Directorio por el ejercicio económico finalizado 
el 31 de diciembre de 2020 en exceso de lo previsto en el art. 261 de la Ley General de Sociedades en virtud de 
las tareas técnico administrativas desarrolladas por el Director titular Marcelo Fernández, fijación de su monto 
y plazo de pago”. 8) Consideración de la remuneración del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 
31 de diciembre de 2021 en el período que va desde el 01.01.2021 al 31.08.2021, en exceso de lo previsto en 
el art. 261 de la Ley General de Sociedades en virtud de las tareas técnico administrativas desarrolladas por el 
Director titular Marcelo Fernández, fijación de su monto y plazo de pago. 9) Autorización al Sr. Marcelo Fernández a 
realizar actividad en competencia con el objeto social, 10) Desafectación de las Reservas Especiales constituidas 
a los efectos de hacer frente a los pasivos resultantes del Informe del Interventor correspondiente a septiembre 
y octubre de 2023. 11) Consideración de aumento de capital a la suma de $ 40.000.000 por aporte de capital de 
los accionistas y 12) Puesta en conocimiento de la oferta de Compra de Acciones de la Sociedad en los términos 
del Artículo Quinto del Estatuto Social de la Sociedad, informada por las accionistas Cecilia Baccino, María Sol 
Fernández Baccino y Lara Noel Fernández Baccino respecto a sus respectivas tenencias accionarias, conforme 
notificación fehaciente cursada a la Sociedad en fecha 28 de diciembre de 2023.
Designado según instrumento privado BACCINO CECILIA LAURA Y OTROS C/LYN SA S/INCIDENTE DE MEDIDA 
CAUTELAR JUZG NAC 1RA INST COM 10 SECR 20 MANDAMIENTO DE POSESION de fecha 23/08/2021 JULIAN 
AKERMAN - Interventor Judicial

e. 02/02/2024 N° 4235/24 v. 08/02/2024

MOBILE SYSTEMS SUDAMERICANA S.A.
CUIT 30679023906 Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 29/02/2024 a las 10:00 hs la 1ra. 
Convocatoria y 11:00 hs del mismo día la 2da. Convocatoria, en la sede social en la calle Manuel Ugarte 2414, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2º) 
Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, inc 1ºde la Ley Nº 19.550 y su modificatoria la 
Ley 22.903 correspondiente al Ejercicio Económico Nº 29 finalizado el 31 de octubre de 2023. 3º) Consideración 
de la Gestión del Directorio y su remuneración. 4º) Elección del nuevo directorio. 5º) Destino de las utilidades.
Designado instrumento publico esc 9 de fecha 23/01/2023 REG. 940 GUSTAVO OMAR CASTRO - Presidente

e. 02/02/2024 N° 4204/24 v. 08/02/2024

NEWTRONIC S.A.
(CUIT 30-70729798-7) Convócase a los Sres. Accionistas de Newtronic SA a Asamblea General de Accionistas 
Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en la sede social de la firma -Nogoyá 4839, CABA-, el día 22 de febrero 
de 2024 a las 8hs. en primera convocatoria, y el mismo día a las 9hs. en segunda convocatoria, de fracasar la 
primera, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de los presentes Presidente y Accionista para firmar 
el Acta. 2) Ratificación de las destituciones del directorio y designaciones realizadas en el marco de la asamblea 
celebrada el 31/5/2023 y demás contenido de dicha asamblea; 3) Retención de libros y antecedentes contables de 
la sociedad por parte del directorio destituido con fecha 31/5/23; 4) Irregularidades sociales y contables producto 
de la pretensión de retención del cargo por el destituido directorio. Análisis de las causas. Acciones a iniciar. 
Veedor designado y el cumplimiento de su requerimiento; 5) Acciones realizadas o a realizar para la confección 
de los estados contables y regularización de la sociedad e implicancias de la retención de libros y ejercicio de la 
representación por parte del directorio destituido, acciones a realizar; 6) Tratamiento de la renuncia del Director 
Sr. Carlos Isidoro Ferrari con cargo de Vicepresidente. Reducción del directorio a un titular y un director suplente. 
Mantenimiento de la actual directora suplente. 7) Estado de situación respecto de la vigencia y/o plena e integra 
renovación del contrato con IAFAS y la provisión de máquinas requeridas. 8) Existencia y/o documentación 
que acredite el estado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicho contrato tanto cumplidas como 
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incumplidas, medidas tomadas a tal efecto. 9) Estado de situación de la deuda con respecto a Dinamo Slots S.A. 
y requerimiento de devolución de máquinas existentes en los diversos establecimientos de la firma. Situación 
jurídica de tales bienes en explotación a partir de mediados de 2022, eventuales responsabilidades emanadas 
de tal irregularidad. 10) Informe detallado de pasivos, acciones y cancelaciones pendientes. 11) Requerimiento 
de convocatoria a asamblea de accionistas de Neoformosa S.A. para tratar estados contables y la gestión del 
directorio actual y en su caso la designación de nuevo directorio. 12) Requerimiento de convocatoria a asamblea 
de accionistas de Neogame S.A., para tratar estados contables y la gestión del directorio actual y en su caso 
la designación de nuevo directorio por vencimiento de los mandatos y/u 13) otros puntos del orden del día que 
disponga la asamblea de accionistas. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 31/05/2023 Reg. Nº 2165 GINO NICOLAS FERRARI - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4291/24 v. 08/02/2024

PUNTA HOTELES S.A.
CUIT 30-71071478-5. Se comunica que por acta de Directorio de fecha 29/01/2024 se convoca a Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria para el día 19/02/2024, a las 11.00 horas, en primer llamado, y a las 12.00 horas en 
segundo llamado, la que se llevará a cabo en la sede social de la empresa en la calle Libertad 1617, CABA. A los 
efectos de cumplir con lo establecido por el artículo 238 de la Ley de Sociedades, con no menos de tres (3) días 
hábiles de anticipación, los accionistas deberán depositar sus acciones y/o comunicar asistencia, enviando un 
mail con asunto: “Asamblea enero 2024” a la siguiente casilla: administracion@serenahoteles.com, donde deberán 
consignar los siguientes datos: nombre y apellido, DNI, domicilio, participación por sí o por medio de representante, 
cantidad de acciones que poseen, capital y cantidad de votos. En el caso de los apoderados deberán adjuntar el 
instrumento habilitante. Cumplido lo anterior, los participantes concurrirán a fin de considerar el siguiente Orden 
del Día: 1. Designación de dos accionistas para aprobar y suscribir el acta de Asamblea; 2. Consideración de la 
documentación prevista en el artículo 234 inciso 1 de la Ley General de Sociedades Comerciales, correspondiente 
al ejercicio económico finalizado el 30/06/2023; 3. Consideración del destino del resultado del ejercicio económico 
finalizado el 30/06/2023; 4.- Consideración de la dispensa prevista por el artículo 308 de la RG 7/2015 de la 
IGJ; 5.- Consideración de la gestión del Directorio en el ejercicio 2023; 6.- Elección de un Director titular como 
cargo de Presidente y un Director Suplente por vencimiento de mandatos, ambos por término de un ejercicio; 7.- 
Consideración de la necesidad de modificar la sede social; 8.- Análisis de la marcha del negocio; 9.- Autorizaciones.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 15/06/2021 JORGE ALBERTO MONTENERO 
- Presidente

e. 02/02/2024 N° 4218/24 v. 08/02/2024

VITALCAN S.A.
(CUIT 30-71332270-5). CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS. Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 19 
de febrero del 2024 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en 
el domicilio de la calle Paraná 754, piso 9, Depto. “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2) Consideración de los motivos 
por los cuales el llamado a la asamblea para considerar los estados contables al 30 de septiembre de 2023 se 
efectúa fuera de término. 3) Consideración de la documentación prescripta en el inc. 1) del art. 234 de la Ley 
General de Sociedades N° 19.950, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de septiembre de 2023. 
4) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio 5) Consideración y aprobación de los honorarios del 
Directorio. 6) Tratamiento del resultado del ejercicio. 7) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado designación de autoridades de fecha 28/04/2022 NICOLAS MARCOS - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4230/24 v. 08/02/2024
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TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NUEVOS

LEONARDO SABAJ CORREDOR INMOBILIARIO MAT. 2537 CON OFICINAS EN AV. DIRECTORIO 1025, C.A.B.A. 
AVISA: MAZARICOS  S.A., CUIT N°  33-62640293-9, VENDE A JUAN MANUEL TRABUCCO, SU FONDO DE 
COMERCIO DE HOTEL SIN SERVICIO DE COMIDA (700110), EXPEDIENTE Nº 074703/1992, SITO EN GENERAL 
URQUIZA 187 PLANTA BAJA, C.A.B.A. LIBRE DE DEUDA GRAVAMEN Y PERSONAL. DOMICILIOS DE LAS 
PARTES Y RECLAMOS DE LEY EN NUESTRAS OFICINAS EN TERMINO LEGAL.-

e. 02/02/2024 N° 4072/24 v. 08/02/2024

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

AFLUENTA S.A.
CUIT [30-71178121-4]. AVISO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. AFLUENTA S.A. (la “Sociedad”) comunica que 
por Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria celebrada el 30.12.2022 (la “Asamblea”) se ha resuelto 
capitalizar la cuenta aportes irrevocables emitiendo 1.000.000 de acciones ordinarias de valor nominal $ 1 (pesos 
uno) y una prima de emisión por acción de $ 59,159894. Se comunica a los accionistas que, conforme lo previsto por 
el artículo 194 de la Ley N° 19.550, podrán ejercer sus derechos de suscripción preferente de las nuevas acciones 
en proporción a las que posean y su derecho de acrecer en proporción a las acciones que hayan suscripto, dentro 
de los 30 días siguientes a la última publicación de este aviso, para lo cual deberán cursar notificación fehaciente 
a la sede social sita en la Av. Dorrego 1789, Piso 5°, Oficina 503, CABA.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 14/7/2023 ROBERTO EDUARDO PONCE ROMAY 
- Presidente

e. 02/02/2024 N° 4195/24 v. 06/02/2024

AGROGERENCIA S.A.
30-63092307-3. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 07/12/2023 se designó a Carolina Ferioli 
(Presidente), Jorgelina Ferioli (Vicepresidente) y Federico Egon Ferioli (Director Titular) por 3 años. Todos aceptaron 
los cargos y constituyeron domicilio especial en Tte. Gral. J. D. Perón 555, Piso 5, CABA. Autorizado según 
instrumento privado ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 07/12/2023
Damaris Martinez - T°: 128 F°: 354 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4208/24 v. 02/02/2024

AGROPECUARIA LA JUSTA S.A.
CUIT 30716823101 Por Asamblea Ordinaria del 15/12/23 designó: Presidente Cristian José Pereyra, Directores 
Titulares: Justa Sofía Benegas Lynch y Félix Alberto Pereyra y Director Suplente Simón Pereyra, quienes fijaron 
domicilio especial en Ayacucho 983 piso 1 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº  70 de fecha 
25/01/2024 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4261/24 v. 02/02/2024
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AJC INTERNATIONAL (SUR) S.R.L.
33-69683442-9 Comunica que por acta de cuotapartistas de fecha 26/01/2024 se resolvió designar a Verónica 
Verdecchia como “Gerente Administrador”, Eduardo José Esteban como Gerente Titular y Bradley James Allison 
como Gerente Titular de la compañía, quienes estando presente en el acto aceptan el cargo y constituyen domicilio 
especial en Bouchard 710, 10° piso, Oficina 19, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
acta de cuotapartistas de fecha 26/01/2024
Eduardo José Esteban - T°: 46 F°: 944 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4202/24 v. 02/02/2024

ALEF BIOTECHNOLOGY ARGENTINA S.A.
CUIT 30-71577762-9. Por Acta de Asamblea del 19/04/2023 se designó a Patricio Ernesto Rabinovich Vargas como 
Presidente y director titular y a Maria Leticia Quappe Gomez como directora suplente. Ambos directores fijaron 
domicilio especial en Cerrito 1266, piso 9, oficina 37, CABA. Por Acta de Directorio del 7/12/2023 se trasladó la 
sede social a calle Arias 1639, piso 14°, departamento “B”, CABA. Autorizada según instrumento privado Actas de 
Asamblea y Directorio de fechas 19/04/2023 y 7/12/2023, respectivamente.
Gisela Marina Montesanto Mazzotta - T°: 113 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4236/24 v. 02/02/2024

AMERICA VIRTUAL S.A.
CUIT 30-71078702-2. Por acta de Asamblea General Extraordinaria del 22/01/2024 se resolvió por unanimidad: 
Renovación del Directorio: Presidente Nicolás Martín CUEVAS ZÁRATE, DNI 23.754.526, CUIL 20-23754526-6, 
Director Suplente Sergio Jorge SABHA, DNI 21.759.493, CUIT 20-21759493-7. Los Directores designados Cuevas 
Zárate y Sabha aceptan los cargos y fijan domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
privado Acta Asamblea Extraordinaria de fecha 22/01/2024
Walter Omar Musa - T°: 78 F°: 804 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4297/24 v. 02/02/2024

ARGERICH 1618 S.A.
Por Esc. Nº 1, Fº 2 del 25/01/2024, ante la Esc. Romina Laura Crespo, titular del Registro Notarial 1198 de CABA, 
se transcribió de “ARGERICH 1618 S.A.” CUIT. 30-71418066-1, el Acta de Asamblea General Ordinaria y Acta 
de Directorio, ambas del 28/12/2023, por las cuales se resolvió por unanimidad: a) trasladar la sede social a 
Tinogasta 3145 Piso 1° Departamento “A” de CABA; y b) designar nuevo directorio por vencimiento del mandato, 
por tres ejercicios o prorrogable hasta la asamblea siguiente: Director Titular - Presidente: Angelina Diaz, española, 
nacida el 19/02/1945, DNI 94.018.609, CUIT. 27-94018609-4, viuda, empresaria; y Director Suplente: Claudio José 
FORASTIERO, argentino, nacido el 18/07/1966, DNI 18.028.356, CUIT. 20-18028356-1, empresario, casado; quienes 
aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social de Tinogasta 3145 Piso 1° Departamento 
“A” de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1 de fecha 25/01/2024 Reg. Nº 1198
Romina Laura Crespo - Matrícula: 5121 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4237/24 v. 02/02/2024

BANCO BICA S.A.
CUIT: 30712331239- Conforme lo establecen los artículos art. 1434, 1614, 1620 y siguientes del Código Civil y 
Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias 
otorgadas por GRAN COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES, CUIT 
30675808992 (en adelante “ Cedente”), con domicilio en calle RECONQUISTA 458 Piso 12, de la Ciudad de Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que por Cesión de Cartera de Créditos de fecha 23/01/2024, suscripto entre GRAN 
COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES y el Banco BICA S.A., con domicilio 
legal en calle 25 de mayo 2446 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha constituido en prenda y 
garantía a favor de BANCO BICA SA, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y 
operaciones crediticias que seguidamente se individualizan con Apellido y Nombre, DNI, Nro. Operación: ARIAS 
LUCIA BEATRIZ, DNI: 10708175, 306131; SORIA MARIA CRISTINA, DNI: 14073121, 306137; ALBORNOZ GLADIS DEL 
VALLE, DNI: 12161964, 306140; GUTIERREZ ANTONIA DEL VALLE, DNI: 10645971, 306143; BRITO AIDA VIRTUD, 
DNI: 11762203, 306213; VALDEZ LUISA HAYDEE, DNI: 21026915, 306292; ALARCON MARIA MAGDALENA, DNI: 
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12606570, 306293; HEREDIA LUISA NORMA, DNI: 4647721, 306312; ARIAS MARIA GRACIELA, DNI: 12607445, 
306313; GRAMAJO SANDRA CLAUDIA, DNI: 21658841, 306332; PONCE MARTIN REYES, DNI: 8395798, 306344; 
ZERDA MONICA PATRICIA, DNI: 25217547, 306403; ROJAS JOSE LUJAN, DNI: 11065336, 306421.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 245 20/04/2023 JOSE LUIS ADOLFO MOTTALLI - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4229/24 v. 02/02/2024

BANCO BICA S.A.
CUIT: 30712331239- Conforme lo establecen los artículos art. 1434, 1614, 1620 y siguientes del Código Civil y 
Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias 
otorgadas por GRAN COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES, CUIT 
30675808992 (en adelante “ Cedente”), con domicilio en calle Reconquista 458 Piso 12, de la Ciudad de Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que por Cesión de Cartera de Créditos de fecha 23/01/2024, suscripto entre GRAN 
COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES y el BANCO BICA S.A., con domicilio 
legal en calle 25 de mayo 2446 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha constituido en prenda y 
garantía a favor de BANCO BICA SA, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y 
operaciones crediticias que seguidamente se individualizan con Apellido y Nombre, DNI, Nro. Operación: ROMANO 
JOSE CARLOS, DNI: 21746853, 306264; MARTIN MARIELA ANTONIA, DNI: 25214023, 306269; GALLO CARLOS 
ALBERTO, DNI: 13847068, 306315; BRANDAN DANIEL IGNACIO, DNI: 24792872, 306427; FERNANDEZ MARTA 
LUCIA, DNI: 16176082, 306453; AYBAR CARLOS BERNARDO, DNI: 16692229, 306466; PARAJON FABIANA 
ALEJANDRA, DNI: 22181097, 306487; ALBORNOZ HECTOR JUAN, DNI: 12272012, 306490.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 245 20/04/2023 JOSE LUIS ADOLFO MOTTALLI - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4223/24 v. 02/02/2024

BANCO BICA S.A.
CUIT: 30712331239- Conforme lo establecen los artículos art. 1434, 1614, 1620 y siguientes del Código Civil y 
Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias 
otorgadas por GRAN COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES, CUIT 
30675808992 (en adelante “ Cedente”), con domicilio en calle RECONQUISTA 458 Piso 12, de la Ciudad de 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Cesión de Cartera de Créditos de fecha 23/01/2024, suscripto entre 
GRAN COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES y el Banco BICA S.A., con 
domicilio legal en calle 25 de mayo 2446 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha constituido en 
prenda y garantía a favor de BANCO BICA SA, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de 
beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualizan con Apellido y Nombre, DNI, Nro. 
Operación: CISTERNA GUILLERMINA BEATRIZ, DNI: 22027570, 305568; BOSQUE BEATRIZ MARIA ESTHER, DNI: 
28621122, 306015; SAMBUEZA MOISES ELEAZAR, DNI: 28614528, 306077; FERNANDEZ GRACIELA ROSANA, 
DNI: 17253319, 306089; RAYMAN GASTON CESAR, DNI: 18497191, 306248; SOSA YOLANDA CLAVELINA, DNI: 
31483706, 306250; RETAMAL LOURDES AMANCAY, DNI: 35151696, 306252; ORTEGA ROXANA EDITH, DNI: 
22307283, 306275; NAVARRO JUAN CARLOS, DNI: 12764391, 306300; CORREA GLADYS NOEMI, DNI: 16165118, 
306305; LOPEZ ROSANA ROMINA, DNI: 36958068, 306319; PICHUN LORENA PAOLA, DNI: 35178320, 306327; 
PICHUN BALDOMIR, DNI: 14230427, 306333; DURAN MARIA INES, DNI: 13468793, 306336; CARRERA ADRIANA 
ROSA, DNI: 17776275, 306337; AGUERO SORAYA JOSEFINA, DNI: 29386818, 306346; PEREZ LILIANA YANET, 
DNI: 31336533, 306356; GUZMAN LUIS ORLANDO, DNI: 21785095, 306377; CANUPAN WALTER EDUARDO, 
DNI: 20717249, 306381; CIFUENTES SILVA MARIA BELEN, DNI: 37231437, 306385; MUNOZ FIGUEROA MIRYAM 
ALICIA, DNI: 17214588, 306391; VILCHES LILIANA ROSA, DNI: 14346779, 306407; HUENTEMILLA LUENGO 
BRENDA JASMIN, DNI: 38813177, 306414; ALVAREZ ROSA SABINA, DNI: 22037247, 306418; LOPEZ LUCIANA 
FERNANDA, DNI: 41010494, 306422; ROMERO LORENA CELESTE, DNI: 29313029, 306430; BUYONES MARIA 
ISABEL, DNI: 17734583, 306444; VAZQUEZ DANIELA VANESA, DNI: 30755791, 306451; CARES MARIA LUZ, DNI: 
17246708, 306459; AGURTO MARGARITA DEL CARMEN, DNI: 11742557, 306477; RAMOS CLAUDIA SILVANA, 
DNI: 22055336, 306492; ANINIL ADRIAN MATIAS, DNI: 36693455, 306508.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 245 20/04/2023 JOSE LUIS ADOLFO MOTTALLI - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4224/24 v. 02/02/2024
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BANCO BICA S.A.
CUIT: 30712331239- Conforme lo establecen los artículos art. 1434, 1614, 1620 y siguientes del Código Civil y 
Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias 
otorgadas por GRAN COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES, CUIT 
30675808992 (en adelante “ Cedente”), con domicilio en calle RECONQUISTA 458 Piso 12, de la Ciudad de Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que por Cesión de Cartera de Créditos de fecha 23/01/2024, suscripto entre GRAN 
COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES y el Banco BICA S.A., con domicilio 
legal en calle 25 de mayo 2446 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha constituido en prenda y 
garantía a favor de BANCO BICA SA, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y 
operaciones crediticias que seguidamente se individualizan con Apellido y Nombre, DNI, Nro. Operación: MARTINEZ 
LORENA NATALIA, DNI: 30499989, 306348; BADILLA CARLOS ALBERTO, DNI: 12568892, 306349; ARRIAGADA 
JULIO GERVACIO, DNI: 17184479, 306354; CATRILAF SILVINA NATALIA, DNI: 35693840, 306355; LLANCAPANI 
ADRIANA RUTH, DNI: 14337487, 306357; RUIZ DIAZ ANGELICA, DNI: 27991957, 306362; GARCIA SILVINA 
SANDRA, DNI: 18065123, 306363; CHOIPIL PEREGRINO, DNI: 7821558, 306364; MORANO KARINA ALEJANDRA, 
DNI: 22315047, 306365; OPAZO VERONICA ESTELA, DNI: 24463919, 306366; MORANO KARINA ALEJANDRA, 
DNI: 22315047, 306368; LLANQUETRU LUCRECIA BEATRIZ, DNI: 33771460, 306369; LLANQUETRU LUCRECIA 
BEATRIZ, DNI: 33771460, 306371; DIAZ ROSANA ELENA, DNI: 25667760, 306372; DIAZ ROSANA ELENA, DNI: 
25667760, 306374; CASANOVA ALICIA MABEL, DNI: 22239943, 306378; PAREDES DOMINGO ALEJANDRO, DNI: 
12594040, 306384; MORAGA SILVA PAOLA ELIZABETH, DNI: 28663204, 306388; AMONZABEL BETTY ELENA, 
DNI: 16659207, 306392; FRANCOS SILVIA MONICA, DNI: 14416049, 306394; FRANCOS SILVIA MONICA, DNI: 
14416049, 306395; HUINCAHUEL ALEJANDRA ALCIRA, DNI: 30976587, 306397; OJEDA ANDREA KARINA, DNI: 
25280545, 306399; HUINCAHUEL ALEJANDRA ALCIRA, DNI: 30976587, 306401; FERMIN LILIANA ALEJANDRA, 
DNI: 21518423, 306426; PERALTA JULIETA NOEMI, DNI: 23134213, 306429; AVILES CLAUDINA ISABEL, DNI: 
22679062, 306431; MUNOZ NESTOR MAURICIO, DNI: 22863266, 306434; MUNOZ NESTOR MAURICIO, DNI: 
22863266, 306436; AVILES CLAUDINA ISABEL, DNI: 22679062, 306437; VELASQUEZ CLAUDIA ALEJANDRA, 
DNI: 24988697, 306443; GAUNA ARIEL EDGARDO, DNI: 25941973, 306468; NAHUELQUIR CRISTINA VALERIA, 
DNI: 31755477, 306470; RIOS CRISTIAN DAMIAN, DNI: 30809190, 306474; CASTILLO GERARDO ALBERTO, 
DNI: 21776662, 306486; CARRIZO SUSANA ELVIRA, DNI: 10651548, 306495; CARRIZO MARIA CRISTINA, DNI: 
6679968, 306503; ARTEAGA DELFINA MARGARITA, DNI: 17797819, 306505; CRUZADO LAURA ANAHI, DNI: 
29037344, 306507; ARTEAGA DELFINA MARGARITA, DNI: 17797819, 306512; PEREZ MIRTHA ESTER, DNI: 
11769456, 306516.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 245 20/04/2023 JOSE LUIS ADOLFO MOTTALLI - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4225/24 v. 02/02/2024

BANCO BICA S.A.
CUIT: 30712331239- Conforme lo establecen los artículos art. 1434, 1614, 1620 y siguientes del Código Civil y 
Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias 
otorgadas por GRAN COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES, CUIT 
30675808992 (en adelante “ Cedente”), con domicilio en calle RECONQUISTA 458 Piso 12, de la Ciudad de Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que por Cesión de Cartera de Créditos de fecha 23/01/2024, suscripto entre GRAN 
COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES y el Banco BICA S.A., con domicilio 
legal en calle 25 de mayo 2446 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha constituido en prenda y 
garantía a favor de BANCO BICA SA, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y 
operaciones crediticias que seguidamente se individualizan con Apellido y Nombre, DNI, Nro. Operación: MOYA 
ELIDA INES, DNI: 29744507, 306295; ROJAS WALTER ENRIQUE, DNI: 32740062, 306303; SAGANIA MARIA ROSA, 
DNI: 29061184, 306308; PERALTA EZEQUIEL MAXIMILIANO, DNI: 40534340, 306323; MARENCO GOITEA MARIA 
DELIA ROSA DEL VALL, DNI: 25036003, 306324; ZAMIRUK SILVIA ANALIA, DNI: 26893340, 306329; AMAYA 
RODRIGO EMANUEL, DNI: 31716698, 306335; PEREZ HUGO CESAR, DNI: 18366167, 306347; ARELLANO WALTER 
EDUARDO FRANCISCO, DNI: 20160350, 306412; MENDOZA ANALIA ELIZABETH, DNI: 23680126, 306440; RIOS 
SILVANA ANDREA, DNI: 25843344, 306463; LIZARRAGA CARMEN AMELIA, DNI: 23020678, 306464; MANZUR 
LUIS MAXIMILIANO, DNI: 37191982, 306483; FIGUEROA GUZMAN ANGELA LEONARDA, DNI: 14612998, 306488; 
PEREZ ANA LORENA, DNI: 25663426, 306494.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 245 20/04/2023 JOSE LUIS ADOLFO MOTTALLI - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4226/24 v. 02/02/2024
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BANCO BICA S.A.
CUIT: 30712331239- Conforme lo establecen los artículos art. 1434, 1614, 1620 y siguientes del Código Civil y 
Comercial, se notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias 
otorgadas por GRAN COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES, CUIT 
30675808992 (en adelante “ Cedente”), con domicilio en calle RECONQUISTA 458 Piso 12, de la Ciudad de Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que por Cesión de Cartera de Créditos de fecha 23/01/2024, suscripto entre GRAN 
COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES y el Banco BICA S.A., con domicilio 
legal en calle 25 de mayo 2446 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha constituido en prenda y garantía a 
favor de BANCO BICA SA, una cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones 
crediticias que seguidamente se individualizan con Apellido y Nombre, DNI, Nro. Operación: OROPEL SILVINA 
BIBIANA, DNI: 26055379, 305841; PEDERNERA MARIA PAULA, DNI: 38760539, 306127; ARANDA DANIELA 
ELIZABETH, DNI: 25587799, 306187; SAMBRANO MARIANA LILIANA, DNI: 26772143, 306202; BRAVO MARIA 
FERNANDA, DNI: 37136261, 306328; MERCADO MATIAS ANTONIO, DNI: 34763005, 306330; ROCCA FERNANDO 
ALBERTO, DNI: 25793168, 306334; SALAZAR ANGELICA BEATRIZ, DNI: 36963022, 306339; ALTAMIRANO 
PAOLA BEATRIZ, DNI: 29944628, 306342; LORCA VANESA ELIZABETH, DNI: 26779654, 306343; ROBLES LAURA 
GIMENA, DNI: 32454845, 306345; BASTIAS JUAN IGNACIO, DNI: 26041844, 306358; CORIA CRISTIAN ADRIAN, 
DNI: 30179271, 306359; CAMPUZANO ANA MARIA, DNI: 26815238, 306376; MAESTRA JAVIER SEBASTIAN, DNI: 
37624397, 306379; CARRANZA ANALIA MONICA, DNI: 26314511, 306382; MARTINEZ SANDRA CARINA, DNI: 
22259632, 306410; MANSILLA WALTER GUSTAVO, DNI: 28690484, 306441; MIRANDA WALDO ADOLFO, DNI: 
30030539, 306519; ALARCON VICTOR, DNI: 21985365, 306528.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 245 20/04/2023 JOSE LUIS ADOLFO MOTTALLI - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4227/24 v. 02/02/2024

BARD S.A.
CUIT 30-71672285-2. Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 24/01/2023 se designaron los miembros 
del Directorio, quedando conformado: Presidente: Martin Jorge Ferloni, y Director Suplente: María Laura Alejandra 
Monforte, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la Avenida Cordoba 417 piso 5° 
dpto19 de CABA.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 30/01/2024 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4238/24 v. 02/02/2024

BLUE GUARDIAN S.A.
CUIT 30-71475598-2. Por Actas de Asamblea del 25/10/2023 y de Directorio del 03/11/2023 se designó Presidente: 
Sebastián Javier Engelsztajn; Director Suplente: Diego Javier Starosta Roca, constituyeron domicilio especial en 
Ciudad de la Paz 353 Piso 4 Oficina 408 CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 
03/11/2023
Yamila Vanina Gerin - T°: 140 F°: 175 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4184/24 v. 02/02/2024

BODEGAS Y VIÑEDOS LOPEZ S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
CUIT 30550332244 Por Asamblea Ordinaria y Reunión de Directorio del 13/11/23 designó: Presidente Eduardo Luis 
López Laurenz, Vicepresidente Eduardo Enrique Pasman y Directores Titulares: Alejandra María López Laurenz, 
Nicolás Alberto Cordero, Héctor Federico Colella y Agustín Colella, quienes fijaron domicilio especial en Godoy 
Cruz 2000 CABA a excepción de los 2 últimos que lo hicieron en Juramento 1175 piso 10 oficina C CABA Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 82 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4262/24 v. 02/02/2024
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CALYMA S.A.
CUIT 30707782354 Por Asamblea Ordinaria y Reunión de Directorio del 08/11/23 designó el siguiente Directorio: 
Presidente Eduardo Luis Lopez Laurenz, Vicepresidente Eduardo Enrique Pasman y Directores Suplentes: Nicolás 
Alberto Cordero y Alejandra María Lopez Laurenz, quienes fijaron domicilio especial en Godoy Cruz 2000 CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 83 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4263/24 v. 02/02/2024

CAÑADA HONDA S.A. AGROPECUARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL
CUIT 30-52795495-5. Por escritura 18 el 16/01/2024, Registro137, se protocolizó el acta de asamblea del 08/11/2023, 
donde se designó al nuevo directorio quedando conformado de la siguiente forma: Presidente: Santiago PEREDA; 
Director Titular: Eduardo PEREDA; y Director Suplente: Santiago PEREDA; quienes constituyeron domicilio especial 
en Paraguay 866 – 7° piso “B” C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 18 de fecha 16/01/2024 
Reg. Nº 137
Agustín Mihura Gradin - Matrícula: 5109 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4280/24 v. 02/02/2024

CERRO DESTINO S.A.I.C.A.
Se comunica por tres días a los fines previstos por la Ley General de Sociedades 19.550 que Pastizales del Sur S.A. 
y Sierra La Paz S.A. en calidad de sociedades incorporantes y Cerro Destino S.A.I.C.A. en calidad de sociedad 
incorporada, han resuelto proceder a una escisión-fusión disponiendo la sociedad incorporada la reducción de 
su capital social, y la transferencia de parte de su patrimonio a las sociedades incorporantes. Esta reorganización 
societaria se hace con efectos al 31/10/2023. 1) Datos de las sociedades. A) CERRO DESTINO S.A.I.C.A., 30-
61991835-1, con sede social en la Avenida Roque Sáenz Peña 547 piso 1 de CABA, inscripta en en el Registro 
Público de Comercio el11 de junio de 1970 bajo el Número 2262 folio 117 del Libro 72, Tomo A de Sociedades 
por Acciones; B) PASTIZALES DEL SUR S.A., CUIT 30-71820247-3, con sede social en Adolfo Alsina 2150 CABA, 
inscripta en la Inspección General de Justicia el 22 de Agosto de 2.023 bajo el nº 14.205 del Libro 113, Tomo - de 
Sociedades por acciones; C) SIERRA LA PAZ S.A. CUIT 30-71820246-5, con sede social en Suipacha 1.087 piso 
9 departamento A CABA, inscripta en la Inspección General de Justicia el 22 de Agosto de 2.023 bajo el nº 14.204 
del Libro 113, Tomo - de Sociedades por acciones. 2) El capital de Cerro Destino S.A.I.C.A., se reduce como 
consecuencia de la escisión - fusión de la suma de $ 770.000 a la suma de $ 256.668 mediante la cancelación 
de 513.332 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1,00 por acción y con derecho a 
1 voto cada una; quedando redactado el artículo cuarto de la siguiente manera: “ARTICULO CUARTO: El Capital 
Social asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO, 
representado por 256.668 acciones ordinarias, nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme 
al artículo 188 de la ley 19.550.”; El capital de Pastizales del Sur S.A., aumenta como consecuencia de escisión 
- fusión de la suma de $ 300.000 a la suma de $ 556.666 mediante la emisión de 256.666 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1,00 por acción y con derecho a 1 voto cada una, quedando 
redactado el artículo cuarto de la siguiente manera: ““ARTICULO CUARTO: Capital Social. El capital social es de 
PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS y se divide en 556.666 acciones 
ordinarias, nominativas no endosables, de un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.- 
”; El capital de Pastizales del Sur S.A., aumenta como consecuencia de escisión - fusión de la suma de $ 300.000 
a la suma de $ 556.666 mediante la emisión de 256.666 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor 
nominal $ 1,00 por acción y con derecho a 1 voto cada una, quedando redactado el artículo cuarto de la siguiente 
manera: “ARTICULO CUARTO: Capital Social. El capital social es de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS y se divide en 556.666 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de 
un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.- ”. 3) La valuación del activo y pasivo de 
Cerro Destino S.A.I.C.A. antes de la escisión - fusión según balance especial de escisión al 31.10.2023 expresado 
en Pesos es de: Activo: $ 440.253.299,58; y Pasivo: $ 33.126.995,84; Patrimonio Neto: $ 407.126.303,74. 4) Valuación 
del activo y del pasivo de las sociedades participantes según estados contables especiales de escisión - fusión 
al 31.10.2023: a) Pastizales del Sur S.A. activo $ 150.743.026,49; Pasivo $ 0; Patrimonio Neto: $ 150.743.026,49; b) 
Sierra la Paz S.A. activo $ 166.502.485,86; Pasivo $ 0; Patrimonio Neto: $ 166.502.485,86. 5) Compromiso Previo 
de escisión - fusión: suscripto en fecha 07 de Diciembre de 2.023. 6) Resoluciones Aprobatorias: El 19 de Diciembre 
de 2.023 se celebraron las reuniones de asamblea de las sociedades incorporantes y de la incorporada por las 
que se aprobó el compromiso previo de escisión - fusión y balances especiales. 7) Los acreedores y accionistas 
podrán ejercer sus oposiciones o derecho de receso respectivamente, dentro del plazo de 15 días a partir del 
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último día de publicación en el domicilio de Cerro Destino S.A.I.C.A. sito en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
547 piso 1 de CABA; de Pastizales del Sur S.A. en Adolfo Alsina 2.150 CABA; y de Sierra la Paz S.A. en Suipacha 
1.087 piso 9 departamento A CABA, de lunes a viernes de 10 a 18 horas.- Autorizado según instrumento privado 
acta asamblea general extraordinaria de fecha 19/12/2023
CARLOS IGNACIO ALLENDE - Matrícula: 3799 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4232/24 v. 06/02/2024

CHARLIEKILL S.A.
30-65199280-6. Asamblea unánime de Accionistas del 30/01/2024 renueva Directorio: Sra. Beatriz Olga Menéndez, 
D.N.I. N° 11098901, Presidente, el Sr. Mario Roberto Volsín D.N.I. 08039541, Vicepresidente y la Sra. Vanina Noelia 
Volsin Menendez, D.N.I. 24364872, Directoria Suplente. Los directores constituyeron domicilio especial en la calle 
Malabia 2360 Piso 1º, CABA. Cargos aceptados en asamblea. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 30/01/2024
eric namios - T°: 122 F°: 451 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4222/24 v. 02/02/2024

CIERTO ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-70982539-5 Se comunica que por resolución de Acta de Asamblea General Ordinaria, de fecha 17/11/2022, 
se ha aceptado la renuncia presentada al cargo de director titular de la Sra. Paula Sborovsky designando en su 
reemplazo como Director Titular a la Sra. María José Canepa y designando como Director Suplente a la Sra. Elba 
Belilda Cecilia Taborda. Las directoras designadas aceptan el cargo y constituyen domicilio especial en Florida 
826, 2° Piso, CABA, quedando conformado el Directorio de la siguiente manera: Presidente: Andrés Sborovsky, 
Director Titular: Mario Sborovsky, Director Titular: María José Canepa y Director Suplente: Elba Belilda Cecilia 
Taborda. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 17/11/2022
JORGE RICARDO ESCOBAR - T°: 171 F°: 046 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4209/24 v. 02/02/2024

CILENE S.A.
CUIT 30-70463523-7. Por Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 14/12/2021 se designó directorio: 
presidente: Gustavo Francisco Yeannes, vicepresidente: Francisco Manuel Santangelo y director Suplente: Héctor 
Horacio Harguindey, quienes constituyen domicilio especial en San Martín 617, 4.F, CABA. Autorizado según 
instrumento privado ASAMBLEA de fecha 14/12/2021
JUAN MARTIN CARRATALA - T°: 220 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4177/24 v. 02/02/2024

CLUB SAN JORGE S.A. DE CAPITALIZACIÓN Y AHORRO
CUIT 30-67485378-1. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 del Dec. N° 142277/43 y demás normas vigentes, 
hace saber: Sorteo del 27 de Enero de 2024 (Quiniela LOTBA) correspondió: 1° Premio: 512 - 2° Premio: 318 - 3° 
Premio: 052. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 176 de fecha 12/09/2005 Reg. Nº 232
Marina del Carmen Fernandez Amallo - T°: 88 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4265/24 v. 02/02/2024

CONEC-TEC S.A.
CUIT 30-69285501-5. Informa que por acta de Asamblea del 27/11/2023 se eligieron y distribuyeron los cargos: 
Presidente Pablo MONTES de OCA; Director: Walter Matias ROMAN Director Suplente: Ruben Dario Postel, todos 
constituyen domicilio especial en la sede social Sarandí 1266, P.B. CABA. Cesa en su cargo de Presidente el Sr. 
Jerónimo Miguel Garau. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 114 de fecha 29/12/2023 Reg. Nº 352
Carlos María Baraldo - Matrícula: 3211 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4329/24 v. 02/02/2024
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CONEVIAL CONSTRUCTORA E INVERSORA S.A.
CUIT 30-69319923-5. Designacion de autoridades resuelta por asamblea del 25.10.23. Presidente: Alejandro 
Bibiloni (h), Vicepresidente: Miguel Gueydan, ambos con domicilio especial en Florida 537, Piso 25, CABA. Plazo: 
3 ejercicios (hasta el 30.06.2026). Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria de fecha 25/10/2023
Gonzalo Ugarte - T°: 93 F°: 322 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4255/24 v. 02/02/2024

CONFECCIONES RISMO S.A.
Sociedad sin C.U.I.T., Correlativo Nº 1726725. La publicación se efectúa con el objeto de regularizar el funcionamiento 
de dicha persona jurídica ante AFIP. Por acta del 29/12/2023. se resolvió por renuncia de Marianela Amalia SERENO, 
Rodrigo Sebastián SOLDO y José SERENO, se designó presidente: Yanina Valeria SANGINETI, DNI 36.324.786 y 
director Suplente: Liliana Noemí BRAHIM, DNI 13.140.252, aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en la 
sede social.
Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 29/12/2023
ANDREA GABRIELA PAILLAN - T°: 66 F°: 231 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4343/24 v. 02/02/2024

COPI HNOS S.R.L.
CUIT 30-71606321-2. Por acta de reunión de socios del 02/08/2023. Renuncia el gerente Pablo Humberto Mendez. 
Se designó a Jorge Guillermo Lobo, quien acepto el cargo y fijo domicilio especial en la sede social. - Autorizado 
según instrumento privado ACTA de fecha 02/08/2023
ANDREA GABRIELA PAILLAN - T°: 66 F°: 231 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4344/24 v. 02/02/2024

COTECA S.A.
CUIT. 30-57024569-0.- La asamblea y la reunión de directorio, ambas del 12/05/23 resolvieron designar: Presidente: 
Teodoro Karagozian; Directores Titulares: Dino Karagozian, Aldo Karagozian y Jorge Ricardo Sorabilla y Directora 
Suplente: Leda Bohcali; quienes constituyeron domicilio especial en Avenida Rivadavia 1367, Piso 7°, Departamento 
“A”, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 101 de fecha 12/12/2023 Reg. Nº 858
ADRIANA VIEITEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 26358

e. 02/02/2024 N° 4277/24 v. 02/02/2024

DE SMET CONTRACTORS DE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-71230246-8. Por Asamblea General Extraordinaria del 21/12/2023 se resolvió la restitución de aportes 
irrevocables a De Smet S.A. Engineers & Contractors por la suma de $ 18.450.000,00, aceptados por el Órgano de 
Administración el 19/10/2023. Datos de la Sociedad: De Smet Contractors de Argentina S.A.; sede social Av. Santa 
Fe 951, Piso 2, CABA; inscripta en IGJ el 14/05/2012, Bajo el N° 8606 del Libro N° 59 de Sociedades por Acciones; 
Activo a la fecha de aceptación del aporte irrevocable: $ 193.653.469,00; Pasivo a la fecha de aceptación del aporte 
irrevocable: $ 49.436.352,00; Patrimonio Neto a la fecha de aceptación del aporte irrevocable: $ 144.217.117,00; 
Monto del patrimonio neto de la sociedad computándose el aporte irrevocable: $ 162.667.117,00. Los acreedores 
interesados deberán comunicar su oposición a la sede social sita en Av. Santa fe 951, Piso 2, CABA dentro de los 
15 días desde la última publicación del presente aviso. Autorizado según instrumento privado Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 21/12/2023
Florencia Velo - T°: 129 F°: 778 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4216/24 v. 06/02/2024

DEVOTEL S.A.
CUIT 30-70945672-1. Por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº  20 del 16/08/2023 se reeligió autoridades: 
Presidente: Luis Carmelo Palumbo; Director Suplente: Javier Fernando Lanusse, quienes aceptan los cargos 
y constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  9 de fecha 
31/01/2024 Reg. Nº 1573
DOMINGO JOSE SEGURA - Matrícula: 2452 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4228/24 v. 02/02/2024
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DRK S.A.S.
CUIT 30-71693368-3. Asamblea de fecha 23/8/2023: Cesan en sus cargos por renuncia la Administracion compuesta 
por Juan Edison Drakeford Ruiz Diaz y Eliana Micaela Drakeford, y se designó la siguiente Administracion: 
Administrador Titular: Ramon Enrique Ferreyra. Administrador Suplente: Lucas Alejandro Ledesma; quienes 
constituyen domicilio especial en Av. Cordoba 632, Piso 9, Of 4, CABA y han aceptado su cargo. Por Acta de 
Administracion de fecha 8/8/2023, se ha trasladado la sede social de Charcas 3667, CABA a Av. Cordoba 632, Piso 
9, Of 4, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 23/08/2023
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4353/24 v. 02/02/2024

EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS (EMINSA) S.A.
CUIT 30-71059493-3.- POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N°  15 Y DIRECTORIO N°  33 DE 13/01/2023. 
Director Titular – Presidente: Alejandro Francisco Dimartino, DNI 12.705.042, CUIT 20-12705042-3, domiciliado en 
Vicente López 1641, 7° 14, CABA; Director Suplente: Jaime Moles Chapuli, DNI 94.527.210, CUIT 20-94527210-5, 
domiciliado Ruta 62, Km 155, San Martín de los Andes, Pcia de Neuquén. Ambos domicilio especial en Paraguay 
1606, Piso 4°, CABA. Miguel Angel Conti – T° 243 F° 116 C.P.C.E.C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA 15 Y ACTA DE DIRECTORIO 33 de fecha 13/01/2023
MIGUEL ANGEL CONTI - T°: 243 F°: 116 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4133/24 v. 02/02/2024

FARMFOODS S.A.
30-71763416-7 1) Por Asamblea General Extraordinaria del 15/09/2023 se resolvió aumentar el capital de la 
Sociedad en la suma de $ 58.722, emitiéndose 58.722 acciones preferidas de valor nominal $ 1 cada una y con 
derecho a un voto por acción, fijándose una prima de emisión de $ 1.702 por acción. Suscripción e integración: 
Farmcity  S.A. suscribió el 100% de las acciones emitidas, integrando un total de $  100.003.566 mediante la 
capitalización de los aportes irrevocables efectuados por éste. El aumento se aprobó por unanimidad y sin reforma 
de estatuto. Como consecuencia del aumento de capital aprobado, el capital social es de $ 737.134, representado 
por (i) 492.134 acciones preferidas, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un 
voto por acción, suscriptas en su totalidad por Farmacity S.A. y por (ii) 245.000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción, suscriptas de la siguiente manera: 
Food Comerce S.A :182.900; Melanie Wolman: 31.050: Nadia Javkin: 31.050. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 15/09/2023
Camila Guadalupe Resumil - T°: 100 F°: 793 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4108/24 v. 02/02/2024

FIDUCIARIA CARILO S.A.
CUIT 30-70970532-2. Por Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 30/06/2023 se designó directorio: 
presidente: Francisco Manuel Santangelo, director: Gustavo Francisco Yeannes, y director Suplente: Héctor 
Horacio Harguindey, quienes constituyen domicilio especial en la calle 25 de Mayo piso PB departamento 17, 
CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 30/06/2023
JUAN MARTIN CARRATALA - T°: 220 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4190/24 v. 02/02/2024

FLADY S.A.
CUIT 30-70777981-7. Por Asamblea General Ordinaria del 19/09/2023, el directorio ha quedado constituido de la 
siguiente forma: Presidente, Cora Sproviero; Director Suplente, Esteban Garibotti, ambos con domicilio especial 
en Habana 4229, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/09/2023
esteban matias garibotti - T°: 98 F°: 114 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4327/24 v. 02/02/2024
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FLOWBOX S.A.
CUIT30682686606. Por Acta de Asamblea del 21/4/23 cesaron por vencimiento de mandato y se renovaron en sus 
cargos: Presidente: Paulus Andreas María Braeken; Director Suplente: Carlos Adrián Aprile, aceptaron los cargos 
y constituyeron domicilio especial en Manuel Ugarte 1667, Piso 4°, Oficina 410, CABA. Esc. Gabriela Bombardieri, 
autorizada en Esc. 8, Fº 25 del 30/1/24, Reg. 2106. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 8 de fecha 
30/01/2024 Reg. Nº 2106
Gabriela Ines Bombardieri - Matrícula: 5264 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4124/24 v. 02/02/2024

FREE CUSTOMS S.A.
CUIT: 30-71219037-6. Por Asamblea General ordinaria del 08/09/2023 y acta de directorio del 14/09/2023 se 
designó Presidente a Sergio Damián Domínguez, Director Titular a Nicolás Matías Carbajal y Directora Suplente a 
Liliana Cristina Descalzo, todos con domicilio especial en Avenida Belgrano 863, piso 9, oficina B, CABA Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 29/01/2024 Reg. Nº 1917
esteban pablo bellinzona - Matrícula: 4216 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4212/24 v. 02/02/2024

FREESTANDING S.R.L.
CUIT 30714620750. Por contrato del 17/08/2022: 1) Carlos Fabián Ruz Gallardo cedió 4200 cuotas a Roberto Carlos 
Laime. Capital social $ 60.000, 6000 cuotas $ 10 v/n y 1 voto c/u. Nueva composición: Roberto Carlos Laime 4200 
cuotas y Roberto Diego Maranzano 1800 cuotas. Fue notificada la gerencia. Sin reforma. 2) Cesó por renuncia de 
cargo Carlos Fabián Ruz Gallardo designado en Estatuto del 15/11/2013. 2) Se designa en reunión de socios del 
17/08/2022 Gerente a Roberto Carlos Laime, domicilio especial en Carlos Pellegrini Nº 841, piso 2, oficina 4, CABA. 
Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 17/08/2022.
Viviana Miriam Pertierra - Matrícula: 3969 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4338/24 v. 02/02/2024

GANADOS NATURALES S.A.
CUIT: 30710664893 Por asamblea ordinaria y acta de directorio del 13/10/2022 se designo Presidente: Martín 
Esteban STENNER y Director Suplente: Néstor Daniel GARCÍA, ambos con domicilio especial en Tucumán Nº1321, 
7º piso, departamento “A”, CABA. Autorizado según instrumento privado Nota de fecha 26/01/2024
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4119/24 v. 02/02/2024

GHONA S.A.
30-71693380-2. Se hace saber que por Asamblea Ordinaria Autoconvocada y Unánime de Accionistas, de fecha 
18/09/2023, se resolvió :́ i) Aceptar la renuncia del Presidente Gastón Roberto Danguise y del Director Suplente 
Leandro Damián Rebora, quienes cesaron en sus cargos; ii) Fijar en dos el número de Directores, un titular y un 
suplente, designándose por un período de tres ejercicios a: Director Titular: Ricardo José Sánchez - Directora 
Suplente: Rosa Mercuri. Los Directores aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la calle Soler 
5719 - CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria Autoconvocada y Unánime de 
Accionistas de fecha 18/09/2023
Agustin Julian Arechavala - T°: 130 F°: 533 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4087/24 v. 02/02/2024

GONVARRI ARGENTINA S.A.
C.U.I.T: 33-71094747-9. Por Asamblea General Ordinaria del 09/01/2024 se resolvió designar el siguiente directorio: 
Presidente: Álvaro Roca Benítez; Vicepresidente: Carina Adriana Lunardi; Director Titular: Eduardo Raúl Mujica; 
Director Suplente: Jesús Calvo Moreira. Todos los directores constituyeron domicilio especial en la Av. Eduardo 
Madero 1020, Piso 5º, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 09/01/2024
Santiago Aleman - T°: 144 F°: 663 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4135/24 v. 02/02/2024
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GOPER S.A.
CUIT 30-71835328-5-. En Asamblea Ordinaria del 30/1/24 se designó nuevo Directorio por renuncia del anterior 
conformado por Jonathan Pérez González (director titular) y Miranda Alejandra Belén (director suplente), 
aprobándose su gestión. Se designó como DIRECTOR TITULAR y PRESIDENTE a RUBÉN DARÍO FARÍAS, DNI 
25488665 CUIT 20-25488665-4, y DIRECTOR SUPLENTE, VIVIANA ELIZABETH PÁEZ DNI 27.026.322 CUIT 27-
27026322-4 quienes han aceptado el cargo y constituido domicilio especial en la sede social en Lavalle 1783 piso 
7 depto B CABA.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria de fecha 30/01/2024
Valeria Schteingart - T°: 65 F°: 437 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4215/24 v. 02/02/2024

GRAN COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA, CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES LIMITADA
CUIT 30675808992. En los términos del Artículo 1620 del Código Civil y Comercial de la Nación, se notifica al 
público en general y en especial a los deudores, fiadores, avalistas u obligados bajo los Créditos referidos más 
adelante, que en virtud de las Ofertas de Compra de Cartera sin Recurso de fechas 9/11/23, 14/11/23, 17/11/23, 
30/11/23, 13/12/23, 28/12/23, 4/1/24, 8/1/24, 16/1/24, 26/1/24, 31/1/24 (las “Ofertas”), Gran Cooperativa de Crédito, 
Vivienda Consumo y Servicios Sociales LTDA (el “Cedente”) cedió sin recurso a favor de Santander Consumer S.A. 
(“Cesionario”) una cartera de créditos otorgados por el Cedente a personas humanas cuyo detalle se adjunta 
como Anexo I a las Ofertas (los “Créditos”) y se encuentra a disposición de los interesados en las oficinas del 
Cedente sitas en calle Reconquista 458, Piso 12, CABA, y en las oficinas del Cesionario sitas en Av. Juan de Garay 
151 Piso 9, CABA. Los pagos bajo los Créditos deberán continuar siendo realizados y percibidos por el Cedente 
en su carácter de administrador y agente de cobro de los Créditos en beneficio del Cesionario, excepto que el 
Cesionario resuelva la revocación de dicha función y notifique otro mecanismo de pago a los deudores cedidos y 
sin necesidad de invocar el incumplimiento del Cedente, en cuyo caso los pagos deberán efectuarse únicamente 
según indique el Cesionario para tener efectos liberatorios.
Designado según instrumento privado ACTA CONSEJO ADM de fecha 1/11/2023 GERARDO JOSE BALICE - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4221/24 v. 02/02/2024

GRUPO BLUE S.A.
30-71338460-3. En Asamblea de fecha 16/01/2024 se designaron autoridades por renovación en sus cargos: 
Director titular y Presidente Marcos Emiliano Nicolás Bugallo y Director Suplente Matías Adrián Bugallo. Ambos 
designados constituyen domicilio especial en Moreno 502, P. 2 Of. 220, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado ASAMBLEA de fecha 16/01/2024
GUILLERMO JUAN LUCIANO - T°: 71 F°: 607 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4099/24 v. 02/02/2024

HIDDEN LAKE S.A.
CUIT 30-68590523-6. Por Asamblea General Ordinaria del 11 de diciembre de 2023 se resolvió: (i) fijar el número 
de Directores Titulares en cuatro (4) y no designar Directores Suplentes; (ii) designar a Nicolas Bernardo Van 
Ditmar como Director Titular y Presidente, a Héctor Alejandro Vera como Director Titular y Vicepresidente, y a los 
Sres. Gloria Vanessa Mazza y Walter David Lucero como Directores Titulares, todos ellos por el término de tres 
(3) ejercicios. Los directores designados constituyen domicilio especial en Viamonte 1167, piso 7, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 11/12/2023
IGNACIO JOSE MARTINEZ SERRA - T°: 120 F°: 42 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4100/24 v. 02/02/2024

I. A. IMPRESORA ARGENTINA S.A.
CUIT. 30-55539005-6 Asamblea 04/04/2022 resuelve designar Presidente Juan Carlos SACCO y Directora 
Suplente: Alicia Beatriz RODRIGUEZ de SACCO; ambos con domicilio especial en Uruguay 277 piso 3 CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 13 de fecha 29/01/2024 Reg. Nº 89
luciana carolina botte - Matrícula: 4763 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4352/24 v. 02/02/2024
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INVERKO S.A.
CUIT 30-68901280-5.- Se hace saber que por escritura 55 del 25/01/2024 del Registro Notarial 359 se protocolizaron 
Actas de Asamblea y Directorio ambas del 16/11/2023 en la cuales se resolvió designar nuevas autoridades: 
PRESIDENTE: Roxana KOCOUREK; VICEPRESIDENTE: Alejandro KOCOUREK y DIRECTOR SUPLENTE: Pablo 
Alejandro KOCOUREK, constituyendo todos domicilio especial en Miró 1414, C.A.B.A.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 55 de fecha 25/01/2024 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4342/24 v. 02/02/2024

INVERSIONES LA HORQUETA S.A.
CUIT 30-70837471-3. Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas y Reunión de Directorio del 28/02/2020 y 
28/02/2023 se resolvió por unanimidad designar como Director Titular y Presidente al Sr. Sergio Castro Baeza, y 
como Director Suplente al Sr. Guillermo Eduardo Quiñoa, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio 
especial en Suipacha 1111, piso 18°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
28/02/2020
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4266/24 v. 02/02/2024

INVERSIONES SAN ISIDRO S.A.
CUIT 33-69559686-9. Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas y Reunión de Directorio del 28/02/2023 se 
resolvió designar como Director Titular y Presidente al Sr. Sergio Castro Baeza y como Director Suplente al Sr. 
Guillermo Eduardo Quiñoa, quienes aceptan los cargos conferidos y constituyen domicilio especial en Suipacha 
1111, piso 18°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 28/02/2023
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4196/24 v. 02/02/2024

JH SERVICIOS PETROLEROS S.A.
CUIT: 30-71430679-7. Por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 10/03/2022 se trasladó la sede social 
de Av. Del Libertador 498, piso 23º,CABA a Basavilbaso 1350, piso 9°,oficina 903, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 10/03/2022
Lucrecia Accini - T°: 74 F°: 45 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4214/24 v. 02/02/2024

JORGE ALBERTO ROTTEMBERG E HIJOS S.A.
CUIT 30-69237298-7.- Se comunica que: I) Por Acta de Directorio del 17/07/2023 se resolvió: El Sr. Guillermo 
Federico Rottemberg: Director Titular y Presidente y la Sra. María Alejandra Perino: Directora Suplente, aceptan 
expresamente sus cargos y constituyen domicilio especial en la calle Viamonte 2534, cuerpo 3º, piso 3, Dpto. 12, 
CABA.- II) Por Acta de Directorio del 07/11/2023 presenta su renuncia Guillermo Federico Rottemberg al cargo 
de Presidente.- III) Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del 13/11/2023 se resolvió: 1. aceptar la renuncia de 
Guillermo Federico Rottemberg al cargo de Presidente; 2. designar como Presidente a María Alejandra PERINO 
y como Directora Suplente a María Eva ROTTEMBERG, quienes por Acta de Directorio del 13/11/2023 aceptan 
expresamente los cargos y constituyen domicilio especial en Viamonte 2534, cuerpo 3º, piso 3º, Dpto. 12, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 17/07/2023.- Abogado Dr.
Guido Ezequiel Oclander - T°: 126 F°: 616 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4233/24 v. 02/02/2024

LA MONUMENTAL S.A. DE AHORRO, CAPITALIZACION Y RENTAS
CUIT 30-50004175-3, Estados Unidos 2990 Ciudad de Buenos Aires Sorteo mes 12/2023 del 06/01/2024 Plan 
“Triangular” símbolo favorecido: 969 Plan “Ganador” símbolos favorecidos diez premios mayores: 969,248,694,8
77,376,262,780,185,477,763.
Designado según ACTA DE DIRECTORIO 03/11/2021 PABLO MIGUEL CABALLERO ALVAREZ - Presidente

e. 02/02/2024 N° 4219/24 v. 02/02/2024

#I7061286I#

#F7061286F#

#I7061210I#

#F7061210F#

#I7061141I#

#F7061141F#

#I7061158I#

#F7061158F#

#I7061177I#

#F7061177F#

#I7061163I#

#F7061163F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.355 - Segunda Sección 36 Viernes 2 de febrero de 2024

LOCAPI S.A.
CUIT. 30-50391456-1. Por Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria 38 del 23/1/2023 se aceptó la renuncia de los 
miembros del Directorio y se designó nuevo Directorio integrado así: PRESIDENTE: Emiliano Andrés LOSPENNATO, 
CUIT. 20-22708638-7, nacido el 9/5/72, DNI. 22.708.638. DIRECTORA SUPLENTE: Claudia Alejandra PUGLIESE, 
CUIL. 27-26735588-1, nacida el 13/7/78, DNI. 26.735.588, ambos argentinos, casados, domiciliada en Andalgalá 
1248 PB. departamento 3 CABA, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la Sede 
Social. Sandra V. Iampolsky. Escribana Autorizada. Poder Especial Esc. 11 del 01/02/2024 Reg. 1326.
Sandra Veronica Iampolsky - Matrícula: 4709 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4311/24 v. 02/02/2024

LRH S.A.
CUIT 30-71684510-5.- Se hace saber que por escritura 56 del 25/01/2024 se protocolizó Acta de Asamblea del 
30/12/2023 en la cual se resolvió: a) Aceptar la renuncia de Juan Martín RUIZ a su cargo de Presidente y b) Designar 
nuevas autoridades: Presidente: Tomás ALLANDE y Director Suplente: Ana FRENKEL VISSER, constituyendo 
ambos domicilio especial en Arenales 1618, 7º piso, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 56 
de fecha 25/01/2024 Reg. Nº 359
Enrique Ignacio Maschwitz - Matrícula: 3731 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4341/24 v. 02/02/2024

MANDAMAT NEGOCIOS INMOBILIARIOS S.A.
30-71484938-3. En Asamblea de fecha 04/12/2023 se designaron autoridades por renovación en sus cargos: 
Director titular y Presidente Marcos Emiliano Nicolás Bugallo y Director Suplente Matías Adrián Bugallo. Ambos 
designados constituyen domicilio especial en Moreno 502, Piso 2 Oficina 220, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado ASAMBLEA de fecha 04/12/2023
GUILLERMO JUAN LUCIANO - T°: 71 F°: 607 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4185/24 v. 02/02/2024

MARES FOOD S.R.L.
CUIT 30-71710354-4. Hace saber que el 15/12/2023 se celebro un contrato de cesión de cuotas por el cual Eduardo 
Fabian Sánchez le transfirió 2100 cuotas a Miguel Ángel Sánchez y a Mariano Martin Sánchez quedando el capital 
de la sociedad suscripto de la siguiente forma: Capital Social: $ 700.000. Miguel Ángel SANCHEZ: 350.000 cuotas 
y Martiano Martin SANCHEZ: 350.000 cuotas, todas de $ 1 valor nominal cada una con derecho a 1 voto por 
cuotas. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1117 de fecha 15/12/2023 Reg. Nº 231
Ignacio Arzac - Matrícula: 5597 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4307/24 v. 02/02/2024

MATERIALES V.I.P. S.A.
CUIT 30707644695. Asamblea 29 del 10/1/2024, renunciaron Presidente Juan Martín BALBUENA GONZALEZ, 
Director Suplente Eduardo Javier GONZALEZ, se aprobó gestión; y se designó por 3 años: PRESIDENTE: Juan 
Martín BALBUENA GONZALEZ, VICEPRESIDENTE: Evelin Johana MASON, DIRECTOR SUPLENTE: Eduardo 
Javier GONZALEZ, todos domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado ACTA 29 de 
fecha 10/01/2024
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4276/24 v. 02/02/2024
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MAXPRIN S.R.L.
CUIT 30-71607587-3. a) Por escritura del 26/12/2023 Nicolás CANTIANO MELGAREJO cedió a María del Rosario 
MELGAREJO DE SOUZA 28000 cuotas, y a Christian Luis Fabián CANTIANO 42000 cuotas. b) En reunión de 
socios del 19/12/2023 renuncia como Gerente Nicolás CANTIANO MELGAREJO y se ratifica Gerente a Christian 
Luis Fabián CANTIANO, que acepta y fija domicilio especial en Avenida Cabildo 1652 piso 9 departamento B 
CABA. Capital $ 100000 en 100000 cuotas de $ 1: Christian Luis Fabián CANTIANO: 70000 y María del Rosario 
MELGAREJO DE SOUZA 30000. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 228 de fecha 26/12/2023 Reg. 
Nº 2178
Martin Alejandro Videla - Matrícula: 4691 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4075/24 v. 02/02/2024

METALURGICA RÍO BATEL S.A.
30709361941 Por acta de asamblea de fecha 27/07/2023 se designó las siguientes autoridades Presidente: Miguel 
Carlos Lorenzo, DNI 10.925.281; Director Titular María Inés Olguin, DNI 23.735.277 y Director Suplente Oscar Luis 
Ziccardi DNI 13.238.498, todos aceptan sus respectivos cargos y fijan domicilio especial en Montevideo 1250 piso 
10 oficina 1001 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 27/07/2023
LORENA GISELA MONTIEL - T°: 139 F°: 925 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4103/24 v. 02/02/2024

METROSOLUCION S.A.
CUIT 30709301302. Por Acta de Asamblea del 3/6/22 cesaron por vencimiento de mandato y se renovaron en sus 
cargos: Presidente: Carlos Adrián Aprile; Director Suplente: Juan Carlos Domingo Sampaulo, aceptaron los cargos 
y constituyeron domicilio especial en la nueva sede que por Acta de Directorio del 3/4/23, se resolvió trasladarla 
de la calle San Martin 991, piso 6°, departamento “E”, CABA a la calle: Billinghurst 2197, piso 2, departamento 
“A”, Unidad Funcional 11, CABA. Esc. Gabriela Bombardieri, autorizada en Esc. 9, Fº 28 del 30/1/24, Reg. 2106. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 9 de fecha 30/01/2024 Reg. Nº 2106
Gabriela Ines Bombardieri - Matrícula: 5264 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4131/24 v. 02/02/2024

MONI ONLINE S.A.
CUIT 30712334610. CESIÓN DE CARTERA DE CRÉDITOS. Se hace saber que, en virtud de lo dispuesto en 
la “OFERTA DE CESIÓN DE CRÉDITOS CON RECURSO Nº  IX” del 26 de enero de 2024, formulada por Moni 
Online S.A. como cedente (la “Cedente”), debidamente aceptada (el “Contrato de Cesión de Cartera de Créditos”) 
en la misma fecha por Banco de Valores S.A., como cesionaria (la “Cesionaria”), la Cedente cedió a la Cesionaria 
créditos originados por préstamos personales otorgados por la Cedente a personas humanas por un monto total 
de $ 45.096.327,36 (los “Créditos Cedidos”). La cesión implica el cambio de acreedor respecto de los Créditos 
Cedidos que, en lo sucesivo, pasará a ser la Cesionaria. La cesión que aquí se notifica se refiere a los créditos 
especialmente indicados en los discos compactos que se entregaron a la Cesionaria al momento de la cesión 
conforme lo dispuesto en el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos, el cual podrá ser consultado por quienes 
prueben tener un interés legítimo, en el domicilio de la Cesionaria sito en Sarmiento 310, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de lunes a viernes, de 10 a 17 horas. La cesión no modifica los términos y condiciones de los Créditos 
oportunamente pactados, ni el domicilio de pago. De conformidad con los términos del Contrato de Cesión de 
Cartera de Créditos, a partir de la fecha del presente, los deudores cedidos continuarán realizando los pagos 
correspondientes bajo los Créditos Cedidos conforme la modalidad pactada, hasta tanto reciban una instrucción 
en contrario exclusivamente por parte de la Cesionaria. La cesión que aquí se notifica se refiere únicamente a los 
Créditos Cedidos. El presente aviso importa notificación en los términos del art. 1428 del Código Civil y Comercial 
de la Nación. Los términos cuya inicial figura con mayúscula y que no se encuentran expresamente definidos en 
el presente tienen el significado que se les atribuye en el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos. Autorizado 
según instrumento privado nota de autorización de fecha 31/01/2024
MERCEDES HEL - T°: 139 F°: 588 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4317/24 v. 02/02/2024
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NATURAL FLOOR S.R.L.
CUIT. 30-71686710-9.- Por acta de gerencia del 02/01/2024 se resolvió trasladar la sede social sin reforma 
de contrato a la Avenida Juan B. Justo 4942, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 5 de fecha 
12/01/2024 Reg. Nº 1735
ADRIANA VIEITEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 26358

e. 02/02/2024 N° 4273/24 v. 02/02/2024

PALERMO INVEST S.A.
CUIT 30-70130247-4. Se informa que por Asamblea del 28/09/2023: 1) fueron designados Presidente: Alejandro 
Gustavo Elsztain. Directores Titulares: Saúl Zang y Verónica Savón. Directores Suplentes: Fernando Adrián 
Elsztain, José Luis Rinaldini y Pablo Daniel Vergara del Carril.- 2) Se aumentó el capital social dentro del quíntuplo 
en $ 924.630, de la suma de $ 1.362.549.870 a la suma de $ 1.363.474.500.- Tenencia después del aumento: 
a) IRSA Inversiones y Representaciones  S.A.: 1.327.155.303 acciones; b) E-Commerce Latina  S.A.: 36.319.197 
acciones.- Los Directores constituyeron domicilio especial en Carlos Della Paolera 261, Piso 9, CABA a excepción 
de Pablo Daniel Vergara del Carril quien constituyó domicilio especial en Florida 537 Piso 18, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 28/09/2023
María Laura Barbosa - T°: 72 F°: 627 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4117/24 v. 02/02/2024

PELLITAL S.A.
CUIT 30610524598. Por Acta de Directorio del 18/01/2024 Se trasladó la sede social a Avenida Pueyrredón 1975 
piso 26 departamento “A” CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 18/01/2024
Constanza Sofia Choclin - T°: 090 F°: 0959 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4105/24 v. 02/02/2024

POWER MARINE S.R.L.
CUIT 30-70884178-8 Esc 21, POWER MARINE S.R.L. protocolizó Reunión de Socios del 28/12/23 que elige gerente 
a Romina Lilian Sarsa DNI 26.964.618, acepta y constituye domicilio especial en Av. Belgrano 624 piso 4, Capital 
Federal.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 21 de fecha 31/01/2024 Reg. Nº 1396
Daniel Eduardo Pinto - Matrícula: 3325 C.E.C.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4093/24 v. 02/02/2024

PROVIDUS S.A. DE CAPITALIZACIÓN Y RENTA
Cuit-30-67880531-5. Sorteo de Quiniela Nacional del 27/01/2024.
1er Premio 512, 2do. N° 318, 3er. N° 052, 4to. N° 119, 5to. N° 052
Designado según instrumento privado acta de DIRECTORIO 298 DE FECHA 30/12/2020 Edgardo Regiardo - 
Presidente

e. 02/02/2024 N° 4299/24 v. 02/02/2024

PUERTA 7 S.A.
Cuit 30714799823, Asamblea Ordinaria del 02.09.22, y reunion de directorio del 09.09.22 se designan por tres 
ejercicios. Presidente. Cynthia Maria Candela Booth, Director Suplente.Luis Alberto Miguel, fijan domicilio especial 
en la sede social Republica de Eslovenia 1961, piso 6. C.A.B.A Autorizado según instrumento privado asamblea 
ordinaria de fecha 02/09/2022
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4298/24 v. 02/02/2024
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RABASHAUL S.A.
CUIT 30714830275 Por Acta de Asamblea N° 10 del 29/01/2024 se ha resuelto designar por unanimidad, como 
Presidente a Saul Netanel Chami y como Director Suplente a Isaac Meir Chami, con domicilio especial en Paez 
3271 CABA quienes aceptan los cargos con mandato hasta el 30/09/2026. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA de fecha 29/01/2024
María Eugenia Buendia - T°: 79 F°: 841 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4313/24 v. 02/02/2024

RESIDENCIA GERIATRICA SAN JOSE S.A.
30-66104483-3. Asamblea del 24/10/2022 eligió por 3 ejercicios directorio: Presidente: Maria Rosa Rodrigo y 
Director Suplente: Maria de las Mercedes Yani. Aceptan sus cargos en este acto y constituyen domicilio especial 
Washington 1910 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 24/10/2022
FEDERICO GONZALO SUEN - T°: 397 F°: 50 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4288/24 v. 02/02/2024

RINCON PAMPA S.R.L.
CUIT 30-70200623-2. Por acta de reunión de socios del 03/08/2023 Se designaron GERENTES a Hernán Lacoste 
y a José Ignacio Lacoste, con domicilio especial en Avenida del Libertador Gral San Martin 792, piso 6° depto A 
CABA. Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 03/08/2023
Maria Isabel Abdala Zolezzi - T°: 123 F°: 483 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4129/24 v. 02/02/2024

RODRINGO S.A.
Nº  Correlativo IGJ 1792227 CUIT 30-71040626-6 por resolución de Acta de Asamblea General Ordinaria del 
05/01/2024 se designa a la Sra. María del Carmen Marta Ferreira como Presidente con domicilio Real en: AV 
Monroe 946 C.A.B.A y domicilio especial en Jose Evaristo Uriburu 756 2º Piso Oficina 201 CABA y como Director 
Suplente al Sr. Álvaro Rodrigo Avilés ejercicios, con domicilio Real en: AV Monroe 946 C.A.B.A y domicilio especial 
en Jose Evaristo Uriburu 756 2º Piso Oficina 201 CABA, por el término de tres. Y Cambio de domicilio a la calle 
Jose Evaristo Uriburu 756 2º Piso Oficina 201 Autorizado por acta de asamblea general ordinaria 05/01/2024 
a María Victoria Pardo Tº: 250 Fº: 172 C.P.C.E.C.A.B.A Autorizado según instrumento privado ACTA GENERAL 
ORDINARIA de fecha 05/01/2024
MARIA VICTORIA PARDO - T°: 250 F°: 172 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4220/24 v. 02/02/2024

RUSCHI S.R.L.
30-71814267-5 Por cesion de cuotas del 17/01/2024 Emilce Giselle Richter renuncia a su cargo de gerente y 
designan a Raul Oscar Diaz. Se cambia la sede a Avda. Belgrano 1215 CABA. El gerente constituye domicilio 
especial en la sede social. El Sr. Raul Oscar Diaz suscribe 60 cuotas partes y el Sr. Juan Osvaldo D’ambrosio 
suscribe 40 cuotas partes de VN $ 2500 c/u. Total capital $ 250.000 Autorizado según instrumento privado cesion 
de cuotas de fecha 17/01/2024
Lucas Marchi - T°: 120 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4081/24 v. 02/02/2024

RYI S.R.L.
CUIT 30-71718848-5. Por acta Nº 1 del 11-1-2024 se designo al sr. Ignacio Menichetti como socio gerente. En 
consecuencia ambos socios Radu Nicolas Papazian e Ignacio Menichetti quedan designados como gerentes. 
Domicilio especial constituido: Laprida 1966 piso 6to A. CABA Autorizado según instrumento privado testimonio 
de fecha 31/01/2024
pedro lopez zanelli - T°: 113 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4267/24 v. 02/02/2024
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SALES AND MARKETING GLOBAL ARGENTINA S.A.
30712206353- Por Asamblea del 7/12/23 se traslado la sede social a Posadas 1317, Piso 3, depto B, CABA; y se 
designo Presidente: Leandro Ricardo Dames, y directora suplente: Gabriela Antonia Dames; ambos domicilio 
especial en la nueva sede social. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 07/12/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 02/02/2024 N° 4310/24 v. 02/02/2024

SANEPUR S.A.
CUIT 30-70958957-8 Por acta del 05/05/22 reelige Presidente: José Adolfo Lavisse, Vice: Carlos Eduardo García 
Badaracco Director Titular: Sebastián Andrés García Badaracco y Suplente Carmen Verónica Farías Piña, todos 
con domicilio especial en Cuba 2628 Piso 15 Depto A CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 
05/05/2022
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4275/24 v. 02/02/2024

SATELDATA S.R.L.
CUIT 30-70739135-5 Por Escritura de fecha 29/01/2024 se traslada la sede social a: Tucumán 829, piso 7, CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 65 de fecha 29/01/2024 Reg. Nº 1596
SERGIO IBARRA - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 02/02/2024 N° 4290/24 v. 02/02/2024

SURFACTAN S.A.
CUIT 30549165083. Por Acta de Directorio del 18/01/2024 Se trasladó la sede social a Avenida Pueyrredón 1975 
piso 26 departamento “A” CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 18/01/2024
Constanza Sofia Choclin - T°: 090 F°: 0959 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4104/24 v. 02/02/2024

TALLERES ARGENTINOS DE SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.
CUIT 30708356928. Por acta de asamblea unánime del 24/7/2023 se eligieron autoridades, distribuyeron y 
aceptaron cargos: Presidente Fernando Germán LUGO y Director Suplente José Mauro INFANTE. Constituyendo 
domicilio especial ambos en Viamonte 611, Piso 9, departamento A, CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 9 de fecha 05/01/2024 Reg. Nº 111
EUGENIA MARIEL DEL RIO - Notario - Nro. Carnet: 6622 Registro: 11104 Adscripto

e. 02/02/2024 N° 4217/24 v. 02/02/2024

TERRAVET S.R.L.
CUIT 30-71550175-5 Aviso complementario del Numero 889/24 de fecha 09/01/2024, Gerente Dario Gabriel 
ANDRADE, domicilio especial en Mastropiero 757, Lobos, Prov.Bs.As. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 5 de fecha 04/01/2024 Reg. Nº 2161
SERGIO IBARRA - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 02/02/2024 N° 4289/24 v. 02/02/2024

TILIAR S.A.
Sociedad Sin CUIT, el mismo se efectúa con el objeto de regularizar el funcionamiento ante AFIP. Por acta de 
asamblea del 18/09/2023 se aprobó gestión del directorio NO INSCRIPTO y se designa mismo directorio por 
el plazo de 2 años, como Presidente a Alberto Gustavo Albamonte y por el plazo de 1 año al Sindico Titular 
Santiago Fernando Santos y Sindico Suplente a Héctor Eduardo Barton todos con domicilio especial en sede 
social. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 18/09/2023
VALERIA TRABA PINI - T°: 107 F°: 283 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4254/24 v. 02/02/2024
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TURBY TOY S.A.
CUIT 30-70858538-2. Por Asamblea General Ordinaria del 31/01/2024 se resolvió por finalización de mandatos: 
(i) Fijar el Directorio con 2 titulares y 1 suplente, por 3 EJERCICIOS designando cargos de la siguiente manera: 
PRESIDENTE: Juan Ignacio GARCIA, VICEPRESIDENTE: Paola Marcela ALEGRETTI y; DIRECTOR SUPLENTE: 
Alejandro Claudio SERRA, quienes fijaron domicilio especial en Virgilio 882 CABA y, (ii) Informar que la nomina de 
autoridades inmediata anterior que cesa en sus cargos es PRESIDENTE: Norberto José GARCIA, DIRECTORA 
TITULAR: Leonilda KUZNIECOW y DIRECTOR SUPLENTE: Alejandro Claudio SERRA. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 31/01/2024
SUSANA GRACIELA AMANICHE - T°: 94 F°: 248 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 02/02/2024 N° 4243/24 v. 02/02/2024

UALINTEC CAPITAL S.A.U. AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN INTEGRAL
(CUIT 30-71709624-6).Por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 10/03/2023, se resolvió aumentar 
el capital social en la suma de $ 21.169.447 es decir, de $ 113.199.760 a la suma de $ 134.369.207 el que fue 
suscripto en su totalidad por el único accionista Bancar Technologies Limited. Como consecuencia, el capital 
social se encuentra conformado por 134.369.207 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal 
$ 1 cada una y con derecho a un voto por acción de titularidad de Bancar Technologies Limited. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 10/03/2023
AGUSTIN HERNAN QUEIROLO - T°: 136 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4211/24 v. 02/02/2024

VIGILA 2 S.A.
30712315632- Por Asamblea del 16/1/24 se designo PRESIDENTE a Laura Beatriz Belli, y DIRECTOR SUPLENTE: 
a Erik Iván Gago Belli; ambos domicilio especial en Av. Córdoba 1336 piso 2, oficina O, CABA Autorizado según 
instrumento privado asamblea de fecha 16/01/2024
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 02/02/2024 N° 4309/24 v. 02/02/2024

XIYOZA S.A.
CUIT 30-70771897-4. Edicto complementario al de fecha 22-11-2023 Numero 92977/23. Asamblea Nº 38 del 29-
4-2019 se designaron Directores por dos años: Presidente: Raul Luis Enrique Magnasco y Directora Suplente a 
Enriqueta Maria Mercedes Magnasco. Sindicos titular por un ejercicio a Cesar Eduardo Inchausky y Suplente: 
Jorge Garcia Tuñon. Por Asamblea Nº  41 del 25-02-2021 Se designo. Sindico titular por un ejercicio a Cesar 
Eduardo Inchausky y Suplente: Jorge Garcia Tuñon. Por Asamblea del 16-1-23 se designo Sindico titular por un 
ejercicio a Cesar Eduardo Inchausky y Suplente: Jorge Garcia Tuñon, quienes renunciaron por carta dirigida a la 
sociedad. Todos constituyen domicilio especial en la calle Marcelo T. de Alvear 2474 piso 3 CABA. Por asamblea 
del 16-3-23 se designaron nuevos sindicos por un ejercicio. Sindica titular. Maria Paulina Lopez Zanelli Sindico 
Suplente. Pedro Lopez Zanelli, ambos constituyeron domicilio especial en Santa fe 1159 1er piso departamento “b” 
CABA. Autorizado según instrumento privado testimonio de fecha 11/01/2024
pedro lopez zanelli - T°: 113 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 02/02/2024 N° 4328/24 v. 02/02/2024
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO DE FAMILIA NRO. 2 DE ZARATE - CAMPANA
El Juzgado de Familia Nº2 del Dpto. Judicial de Zárate - Campana a cargo de la Dra. Ana Coarasa, Secretaria 
única a mi cargo y de la Dra. Natalia Gaytan, sito en Mitre 755 Zárate en autos caratulados “ALMEIDA MARA 
LUCIANANATALIA C/ MORALES HECTOR EZEQUIEL S/ CAMBIO DE NOMBRE” Expte Nº 71227, cita a todos 
los que seconsideren con derecho a oponerse a la supresión del apellido paterno de la niña MORALES JUANA 
MARA por elapellido ALMEIDA JUANA MARA, a los fines de que en el término de quince días tomen intervención 
en autos, exponiendo y, en su caso, acreditando en autos los fundamentos de su petición (art. 17 de la ley citada). 
Zárate, en el díade la fecha de su firma digital.-
El presente edicto se publicará por un día por mes, en el lapso de dos meses días en el Boletin Oficial De La 
Nacion, enel Boletin Oficial de la Provincia de Bs. As., y en el “Diario de Escobar” de la ciudad de Belén de Escobar. 
Zárate, enel día de la fecha de su firma digital.
Se deja constancia que conforme Resolución judicial de fecha 03/08/23 de los autos ut supra referidos, se ha 
concedidode manera definitiva el correspondiente Beneficio de Litigar Sin Gastos a la Sra. Mara Luciana Natalua 
ALMEIDA(progenitora de la menor Morales Juana Mara).
Dra. Andrea Heis - Secretaria

e. 02/02/2024 N° 4241/24 v. 02/02/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29 – SECRETARÍA NRO. 57
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29, a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, Juez 
Subrogante, Secretaría Nº  57, a cargo de la Dra. Nancy Rodríguez, sito en Montevideo 546, Piso 4º, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comunica que con fecha 14 de diciembre de 2023 se ha decretado la apertura del 
concurso preventivo de GESTIONES DE VENTAS S.R.L., CUIT 30-71356820-8, en autos caratulados “GESTIONES 
DE VENTAS S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. N° 21288/2023. Por sorteo realizado el día 20/12/2023 
a las 10:00hs se designó a la Sindicatura Clase “A” “Kogan-Napolitano”, con domicilio en la calle 3 de Febrero 
2339 3° piso, CABA, y Tel.: +54-911-4471-4763. Fecha de Presentación: 06/11/2023. El proceso se desarrollará en 
base al siguiente cronograma de fechas: a) El día 27.3.24 para que los acreedores formulen al síndico el pedido de 
verificación (art. 32 LCQ). El proceso de verificación tempestiva será tramitado vía mail, debiendo los pretensos 
acreedores enviar sus pedidos de verificación al correo electrónico de la Sindicatura: norbertokogan@hotmail.
com. b) El día 14.5.24 para la presentación del informe individual (art. 35 LCQ). c) El día 28.5.24 para que el Tribunal 
dicte la resolución verificatoria (art. 36 LCQ.). d) El día 11.6.24 para proponer categorías de acreedores por parte 
de la concursada (art. 41 LCQ.). e) El día 26.6.24 para la presentación del informe general (art. 39 LCQ). f) El día 
8.8.24 a los fines de que el Tribunal dicte la resolución de categorización, conforme lo establece el art. 42 LCQ. g) 
El día 20.11.24 la concursada deberá exteriorizar la propuesta para los acreedores (art. 43 LCQ.). h) La audiencia 
informativa se fija para el 11.12.24 a las 10.00 hs. (art. 45 LCQ). Fíjese como fecha de vencimiento del período de 
exclusividad el día 18.12.24. Disponer la Publicación de edictos por cinco días en los términos de los arts. 27 y 28 
de la ley 24.522 en el Boletín Oficial Buenos Aires, 14 de diciembre de 2023. MARIA VIRGINIA VILLARROEL Juez 
- NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 02/02/2024 N° 106867/23 v. 08/02/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 3
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 2, Secretaría N° 3 de la Capital Federal, sito en calle 
Marcelo T. de Alvear 1840, planta baja, Capital Federal, cita a la Sra. NATALIA ALEJANDRA LASPIUR titular del D.N.I 
27.232.141, a efectos que comparezca a oponer excepciones, bajo apercibimiento de mandarse llevar la ejecución 
adelante, por el capital reclamado, intereses y costas, por el término de 13 días en autos caratulados “GIRE S.A. C/ 
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LASPIUR, Natalia Alejandra S/ ejecutivo” (Expte. nro. 13795/2019), bajo apercibimiento de designarse al Defensor 
Oficial para que la represente. El presente debe publíquese por dos días. Buenos Aires, 02 de octubre de 2023.
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - RODOLFO M RAMIREZ SECRETARIO

e. 02/02/2024 N° 83819/23 v. 05/02/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 22
Se notifica a CUNA CUATRO S.A. CUIT 30711484767 que en los autos “BRIZUELA, Javier Alejandro c/ CUNA 
CUATRO S.A. s/ ORDINARIO” expte. n° 19409/2019 del Juzgado Nacional de 1° Inst. en lo Comercial N° 11 a cargo 
de Fernando Saravia, Secretaría N° 22 a cargo de Juan Patricio Zemme, sito en Av. Callao 635, 5° p. de CABA, 
se dispuso: “Bs. As. 04/8/2023. (…) la demandada no ha comparecido a la causa en el plazo legal. De tal modo 
declárasela rebelde en los términos del CPr. 59 (...) En consecuencia de ello, procédase a publicar edictos (…) 
debiéndose dejar constancia que las sucesivas notificaciones se efectuarán por ministerio de ley (…). Publíquese 
por 2 días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 29 de diciembre de 2023. Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio 
Zemme Secretario

e. 02/02/2024 N° 106801/23 v. 05/02/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26 - SECRETARÍA NRO. 52
EDICTO: El Juzg. Nac. de 1° Inst. en lo Com. Nº 26, a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaría Nº 52, 
interinamente a mi cargo, sito en Callao 635 1° piso de esta ciudad, comunica por dos días en el expediente 
“BANCO BASEL S.A. s/QUIEBRA “, expte. N° 40134/1995 se dispuso con fecha 27/12/2023 hacer saber que se 
presentó cuarto proyecto de distribución de fondos y que los acreedores y la fallida podrán formular en caso de 
creerlo necesario las observaciones pertinentes dentro de los diez días de concluida la publicidad. Buenos Aires, 
28 de diciembre de 2023. GERMÁN PÁEZ CASTAÑEDA Juez - GABRIELA PALMIERI SECRETARIA INTERINA

e. 02/02/2024 N° 4199/24 v. 05/02/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 90 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 90, Secretaría Unica, sito en Av. de los Inmigrantes 1950 
piso 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos caratulados “Cresta Vicenzo S/ Ausencia con 
presunción de fallecimiento” N° 23967/2023, cita a VICENZO CRESTA O VICENTE ROBERTO CRESTA a fin de 
que comparezca a estar a derecho. A tal efecto, publíquense edictos una vez por mes, durante seis meses, en el 
Boletín Oficial. Firmado: Ramiro Güiraldes. Juez Nacional. Ana Clara Di Stefano Secretaria.
Ramiro Güiraldes Juez - Ana Clara Di Stefano Secretaria

e. 02/02/2024 N° 64300/23 v. 02/02/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 102 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 102 sito en Lavalle 1212 7º piso CABA a cargo del Dr. 
RAUL AUGUSTO MONTESANO, Secretaría única del Dr. JAVIER CARLOS VISAGGI, cita y emplaza a quien se 
oponga a la supresión del apellido paterno “SCARFO” respecto de la menor Selene Chantal Scarfo Carubolo 
(D.N.I. 54.189.226) quien en adelante se llamará Selene Chantal Carubolo en los autos “SCARFO CARUBOLO, 
SELENE CHANTAL s/CAMBIO DE NOMBRE”, Expte. 69380/2023. Se podrá formular oposición dentro de los 
15 días hábiles (conf. art. 70 del CCyCN). Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por mes durante dos 
meses.- RAUL AUGUSTO MONTESANO Juez - JAVIER C. VISAGGI SECRETARIO

e. 02/02/2024 N° 106735/23 v. 02/02/2024

JUZGADO FEDERAL DE PARANÁ NRO. 2 - SECRETARÍA CIVIL Y COMERCIAL NRO. 1
El Sr. Juez Federal, a cargo del Juzgado Federal nº 2 de la ciudad de Paraná, Secretaria Civil y Comercial nº 1 
hace saber que en los autos caratulados “RAMIREZ, FRANCISCO ARMANDO Y OTROS C/ ESTADO NACIONAL 
GENDARMERIA S/ DIFERENCIAS SALARIALES”, Expte nº 15985/2018 se dictó en fecha 19-12-2023 resolución 
que determinó citar a los herederos de los Sres. Alfredo Villalba, Antonio Saúl Aguirre y José Ernesto Vidal Merlo 
para que, en un plazo de treinta (30) días, concurran a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. FDO: DANIEL 
EDGARDO ALONSO - JUEZ FEDERAL Daniel Edgardo Alonso Juez - Daniel Edgardo Alonso Juez Federal

e. 02/02/2024 N° 4252/24 v. 05/02/2024
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JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 8 - LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

EDICTO- El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo N° 3 de 
Lomas de Zamora, Secretaría N°  8, sito en la calle Gorriti N°  40 de esta localidad, informa en el Expediente 
FLP 27673/2023 que DE LA TORRE MARTINEZ, CRISTIAN DAVID, de nacionalidad Colombiana, con D.N.I. 
N° 96.051.537 tramita Ciudadanía Argentina. Quien conozca algo que obste a dicha concesión, hágalo saber al 
Ministerio Público.
Publíquese por dos días, sin cargo, en el BOLETÍN OFICIAL.
Juan Pablo Auge Juez - Sergio E. García Trofé Secretario Federal

e. 02/02/2024 N° 4250/24 v. 05/02/2024

JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 8 - LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

EDICTO- El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo N° 3 de 
Lomas de Zamora, Secretaría N° 8, sito en la calle Gorriti N° 40 de esta localidad, informa en el Expediente FLP 
26611/2022 que DIAZ TORRES, NELSON ENRIQUE, de nacionalidad Venezolana, con D.N.I. N° 95.993.657 tramita 
Ciudadanía Argentina. Quien conozca algo que obste a dicha concesión, hágalo saber al Ministerio Público.
Publíquese por dos días, sin cargo, en el BOLETÍN OFICIAL.
Juan Pablo Auge Juez - Sergio E. García Trofé Secretario Federal

e. 02/02/2024 N° 4188/24 v. 05/02/2024

JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 8 - LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

EDICTO- El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo N° 3 de 
Lomas de Zamora, Secretaría N° 8, sito en la calle Gorriti N° 40 de esta localidad, informa en el Expediente FLP 
5426/2023 que GUERRERO MOLINA, NATALIA, de nacionalidad colombiana, con D.N.I. N° 96.024.315 tramita 
Ciudadanía Argentina. Quien conozca algo que obste a dicha concesión, hágalo saber al Ministerio Público.
Publíquese por dos días, sin cargo, en el BOLETÍN OFICIAL.
Juan Pablo Auge Juez - Sergio E. García Trofé Secretario Federal

e. 02/02/2024 N° 4192/24 v. 05/02/2024

JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 8 - LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

EDICTO- El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo N° 3 de 
Lomas de Zamora, Secretaría N° 8, sito en la calle Gorriti N° 40 de esta localidad, informa en el Expediente FLP 
28645/2022 que ZAMBRANO BARONA, MARIANA LINNETT, de nacionalidad Venezolana, con D.N.I. N° 95.977.443 
tramita Ciudadanía Argentina. Quien conozca algo que obste a dicha concesión, hágalo saber al Ministerio Público.
Publíquese por dos días, sin cargo, en el BOLETÍN OFICIAL.
Juan Pablo Auge Juez - Sergio E. García Trofé Secretario Federal

e. 02/02/2024 N° 4194/24 v. 05/02/2024
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 29/12/2023 MARIA LUCIA OLGUIN 106745/23

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 28/12/2023 BARNEDA ROBERTO ADEMAR 106370/23

30 UNICA PAULA PECHERSKY 06/12/2023 TARANTO GUSTAVO ARTURO 100138/23

30 UNICA PAULA PECHERSKY 29/12/2023 FOGO MARCELO JAVIER 107046/23

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 29/12/2023 DE LORENZO OSVALDO JORGE 106981/23

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 29/12/2023 MENDILAHARZU HERNAN 106982/23

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 29/12/2023 LIVI FEDERICO ANTONIO 106965/23

35 UNICA ADRIANA S. MORON 19/12/2023 LUIS ARMANDO ARAGON 104015/23

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 29/12/2023 LUNA SILVINA 106971/23

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 27/12/2023 PEDRO RICARDO CEBA 105958/23

40 UNICA MARCELO M. PELAYO 16/01/2023 ENRIQUE PORTO CALVO 2129/24

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 29/12/2023 OTERO MARIA DE LOS DOLORES 106906/23

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 12/12/2023 FOSSA MARTIN 101662/23

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 15/12/2023 VAZQUEZ LOPEZ JESUS 102941/23

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 27/12/2023 LEONARDO LAINO 105923/23

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 29/12/2023 CARLOS TADEO DA ROCHA 106968/23

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 29/12/2023 ALLO RUBEN DARIO 106719/23

52 UNICA MARTIN JOSE BAZET 15/12/2023 HILDA AVELINA MOSQUERA 102956/23

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 19/12/2023 CARLOS ANTONIO TASSITANI 103804/23

55 UNICA MARIA VERONICA AMENDOLARA 18/12/2023 BAUTISTA BRECCIOLI 103475/23

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 01/02/2024 GUILLERMO MARIO DE SALA 4146/24

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 29/12/2023 ROBERTO GERARDO FUSCO 106930/23

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 28/12/2023 ESTEBAN LUIS SALVADOR 106362/23

65 UNICA DIEGO MARTIN DE LA IGLESIA 30/01/2023 ALICIA NELIDA CHIOCCHIO 3945/24

65 UNICA DIEGO MARTIN DE LA IGLESIA 31/01/2023 NORMA CRISTINA KAGANAS 3952/24

66 UNICA FRANCISCO DIAZ 29/12/2023 ELVIRA SANCHEZ 106908/23

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 12/12/2023 ELBA MABEL BRAEZ 101821/23

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 27/12/2023 ALICIA ORMANOGLOU 106158/23

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 01/02/2024 LUISA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 4150/24

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 22/12/2023 BEATRIZ CAPUTO 105180/23

78 UNICA RODRIGO VILA 01/02/2024 MANUEL BRENMAN 4158/24

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 16/01/2023 FANTI JOSE MARIA 1970/24

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 01/02/2024 MARTINS ZIEDE DEBORA 4166/24

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 29/12/2023 RUBEN OSVALDO CALICCHIO 107049/23

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 29/12/2023 CARLOS EDGARDO PEREZ 106803/23

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 11/10/2023 CARLOS EDGARDO PEREZ BAHAMONDE 82657/23

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 27/12/2023 ELIZABETH VERONICA DE GYORGYEVICS 105966/23

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 29/12/2023 DAUJOTAS JUAN MARTIN 106755/23

e. 02/02/2024 N° 5980 v. 02/02/2024
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

CORDOBES DEL OBRERO
El Juzgado Federal número 1 con Competencia Electoral, Distrito Córdoba, a cargo del Juez Federal Subrogante, 
Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Electoral a cargo del Dr. Guillermo Pablo Fernández, hace saber que 
en los autos caratulados: “CORDOBES DEL OBRERO s/ RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. 
Nº  CNE 4005617/2010, se ha dictado la siguiente resolución: ///doba, mayo de 2023. Atento lo informado por 
el Actuario y sin perjuicio de la observación efectuada, ténganse presente las nuevas autoridades del partido 
“CORDOBES DEL OBRERO” con mandato vigente por el periodo comprendido entre el 18 de junio de 2023 y el 
18 de junio 2027. Publíquese la misma en el Boletín Oficial de la Nación, por el término de un día y comuníquese 
a sus efectos a la Excma. Cámara Nacional Electoral y a la Dirección Nacional Electoral a sus efectos. Expídanse 
como se pide la certificación solicitada. NOMINA DE AUTORIDADES DEL PARTIDO CORDOBES DEL OBRERO 
Mandato: Desde 18 de junio 2023 a 18 de junio de 2027 CONGRESALES DE DISTRITO TITULARES 1. Osvaldo 
Fabián Mealla, DNI 27.725.802 2. Silvina Elizabeth Vivas, DNI 25.755.541 3. Emiliano Gabriel Ambrogio, DNI 
32.457.378 4. Anabel Vanina Allochis, DNI 26.291.245 5. Emanuel Berardo, DNI 26.759.054 6. Susana Maria Rins, 
DNI 20.785.379 7. Alejandro Roqueiro, DNI 27.784.776 8. Cintia Mariel Frencia, DNI 33.030.665 9. Carlos Gabriel 
Almiron Villagran, DNI 33.803.360 10. Araceli Verónica Gómez, DNI 17.841.699 11. Jorge Luis Navarro, DNI 28.117.159 
12. Elsa Margarita Zanini, DNI 13.209.093 13. Mario Gregorio Diamonte, DNI 8.708.065 14. Alicia Beatriz Pacheco, 
DNI 10.417.333 CONGRESALES DISTRITO SUPLENTES 1. Ezequiel Ángel Jeremías Ambrogio, DNI 31.868.294 2. 
Violeta Dalel Casas Dordoni, DNI 37.949.294 3. Marcelo Fabian da Vila, DNI 33.735.128 4. Maria Susana Altamirano, 
DNI 25.755.196 MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE DISTRITO Presidente: Jorge Luis Navarro, DNI 28.117.159 
Vicepresidente: Cintia Mariel Frencia, DNI 33.030.665 Secretario: Alejandro Roqueiro, DNI 27.784.776 COMITÉ 
DE DISTRITO 1. Maria Isabel Arguello, DNI 27.246.862 2. Franco Abel Boczkowski, DNI 30.207.855 3. Soledad 
Cristina Díaz García, DNI 28.343.237 4. Gerardo Hugo Dominguez, DNI 16.966.483 PRESIDENTE Soledad Cristina 
Díaz García, DNI 28.343.237 TESORERO TITULAR María Isabel Arguello, DNI 27.246.862 TESORERO SUPLENTE 
Franco Abel Boczkowski, DNI 30.207.855 SECRETARIO Gerardo Hugo Dominguez, DNI 16.966.483 COMISION 
REVISORA DE CUENTAS 1. Leonardo Facundo Gervan, DNI 30.430.653 2. Brenda Milena Paponi, DNI 22.707.091 
3. Marcelo Fabian Paez, DNI 20.248.099 COMISION DE DISCIPLINA 1. Ernesto Ruben Decima, DNI 10.543.366 
2. Elsa Noemi Torres, DNI 13.962.071 3. Juan Jose Balussi, DNI 12.122.332 JUNTA ELECTORAL 1. Evelyn Ethel 
Diamante, DNI 32.258.640 2. Marcelo Adrian Chico, DNI 14.467.016 3. Juan Ibañez, DNI 41.196.128 APODERADOS 
GENERALES Soledad Cristina Díaz García, DNI 28.343.237 Jorge Luis Navarro, DNI 28.117.159 María Isabel Arguello, 
DNI 27.246.862 ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES Juez - GUILLERMO PABLO FERNANDEZ SECRETARIO

e. 02/02/2024 N° 4316/24 v. 02/02/2024

DE LA VICTORIA
El Juzgado Federal número 1 con Competencia Electoral, Distrito Córdoba, a cargo del Juez Federal Subrogante, 
Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Electoral a cargo del Dr. Guillermo Pablo Fernández, hace saber que 
en los autos caratulados: “DE LA VICTORIA s/ RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. Nº CNE 
4002917/2003, se ha dictado la siguiente resolución: //doba, julio de 2023. Téngase presente lo informado por 
el señor Secretario Electoral, y por aprobadas las autoridades del partido “DE LA VICTORIA”, con mandato 
vigente por el período comprendido entre el 30 de abril de 2023 y el 29 de abril de 2027. Oportunamente, 
publíquese la nómina de las mismas por el término de un día en el Boletín Oficial de la Nación y comuníquese 
a la Excma. Cámara Nacional Electoral y Dirección Nacional Electoral a sus efectos. Notifíquese. NÓMINA DE 
AUTORIDADES DEL PARTIDO DE LA VICTORIA — CÓRDOBA - PERIODO 3º DE ABRIL 2O23 A 29 DE ABRIL 2O27 
CONGRESALES PROVINCIALES 1Suarez, Ricardo 17.531.1812Etcheverry, Horacio Alberto 22.099.5253Hidalgo, 
María Isabel 16.965.7924Pavese, Gonzalo Martín 30.331.5045Castro, Hugo Orlando 16.236.606 6Molina Ahumada, 
Natalia Gabriela 25.759.2387Ayrolo, Juan Raúl 22.252.6538Gamarro, Marcos Ezequiel 34.289.7449Basélica, 
Hugo Alberto 7.772.62210Guía, Jorge Gabriel 36.986.06711Salinero, José Luis 5.088.90512Artura, María 
Isabel 6.492.13413Borgarello, Nilda Catalina 4.940.90114Kunzi, Lidia Cristina 11.807.24915Grzey, Silvana 
Claudia 20.784.23416Sosa, Rosa Gladis 17.927.76217Llorens, Gladys Alicia 12.334.63418Rizzi, Gariné Araceli 
40.518.92719Arroyo, Daniel Sebastián 25.456.31420Brizzi, María Ruth 5.119.530SUPLENTES1Gutierrez, Luis Alvaro 
21 902 3212Torres, Adriana del Valle 13.820.0593Conci, Leticia Estela 12.244.9434Olguin, Victor Hugo 11.920.8445 
Manoukian, Daniel Juan 27.654.140 CONGRESALES NACIONALES1Magi, Carlos Pacífico 12.562.4472Giacomelli, 
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Ana Elizabeth del Milagro 12.874.0893Nebreda, Carmen Rosa 5.111.5512SUPLENTES1Villafañe, Cecilia Silvia 
23.108.3532Sosa, Rosa Gladis 17.927.7623Díaz, Mariano Andrés 25.344.2554Lopez, Claudio José Antonio 
28.117.5265Naselli, Agostina del Milagro 36.925.163MESA PROVINCIAL1Presidenta: Nebreda, Carmen Rosa 
5.111.5512Vicepresidente: Magi, Carlos Pacífico 12.562.4473Secretaria General: Giacomelli, Ana Elizabeth del 
Milagro 12.874.0894Secretaria de Actas: Sueldo, Mabel Amelia 5.272.700Secretaria de Juventud: Basélica, Sofía 
38.180.4246Secretaria de la Mujer: Carnero, Viviana Ramona 12.746.4627Secretario de Asuntos Gremiales: Cuchallo, 
Pedro 13.350.7438Secretaria de Finanzas: Goyeneche, María Noel 31.593.5199Secretario de Prensa y Difusión: 
Tauzi, Andres Ricardo 31.404.16510Secretario de Acción Social: Reviglio, Marcelo Guillermo 20.005.91011Secretario 
de Participación Vecinal: Basélica, Ignacio 22.893.275SUPLENTES1Rizzi, Jesica Natalí 32.682.1842Suarez, Ricardo 
17.531.1813Gomez Prone, Patricio Nicolás 33.885.8804Naselli, Agostina del Milagro 36.925.1633TRIBUNAL DE 
DISCIPLINA1Fossatti, Cleve Dominga 4.266.4112Rodriguez, Reinaldo Oscar 26.610.9553Soto, Lilian Cristina Nancy 
10.906.472TRIBUNAL DE CUENTAS1Díaz, Mariano Andrés 25.344.2552lssidoro, Mariana 22.034.5563Baselica, 
Bruno 39.621.949 ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES Juez - GUILLERMO PABLO FERNANDEZ SECRETARIO

e. 02/02/2024 N° 4305/24 v. 02/02/2024
#F7061249F#
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

ANV S.A.
CUIT 30-70833725-7 Convócase a los señores accionistas de “ANV S.A.” para la asamblea general extraordinaria 
a celebrarse el dia 13/2/2024 a las 17 hs. en la sede social de la firma sita en Montevideo 418 piso 11 de CABA 
para tratar los siguientes puntos del Orden del Dia: 1) Elección de dos (2) accionistas para firmar el acta. 2) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) Tratamiento de la venta del inmueble propiedad de la 
sociedad designado como UNIDAD FUNCIONAL UNO local de comercio perteneciente al edificio sito en esta 
ciudad con frente a la calle Hipolito Yrigoyen 2289/2293 entre Pasco y Pichincha.” Sebastian Omar RODRIGUEZ 
DNI 25.182.901 Presidente elegido por Acta de asamblea del 23/06/23 obrante al folio 156 del libro de Actas de 
Asambleas y Directorio nº 1 rubricado en IGJ el 11/6/2003 bajo el nº 45391-03 por la que se eligen autoridades y 
se distribuyen cargos designándolo presidente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 23/6/2023 Sebastian Omar RODRIGUEZ - 
Presidente

e. 29/01/2024 N° 3345/24 v. 02/02/2024

B-GAMING S.A.
(C.U.I.T. 30-70996742-4) CONVOCATORIA. Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas para el día 27 de febrero de 2024, en primera convocatoria a las 12:00 horas, la cual se celebrará de 
forma presencial en la sede social sita en Aristóbulo del Valle 1257, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a distancia 
mediante la utilización del sistema de videoconferencia de la aplicación Zoom (la “Asamblea”) de conformidad con 
lo establecido en el artículo 14 del Estatuto Social y, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta, junto con el Presidente; 2) Consideración de la documentación prevista en el 
inc. 1 del artículo 234 de la LGS correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de octubre de 2023; 3) 
Ratificación de la distribución de dividendos anticipados por la suma de $ 600.000.000, que fuera realizada y 
autorizada mediante Reunión de Directorio de fecha 3 de octubre de 2023 conforme los términos del artículo 224, 
2° párrafo de la LGS, el artículo 45 del Sección IX, Capítulo III, Título II de las Normas CNV; 4) Consideración del 
resultado del ejercicio económico finalizado al 31 de octubre de 2023. Consideración de la propuesta del Directorio 
de destinar los resultados no asignados por un total de $ 344.840.186 a la cuenta “Otras Reservas”. Todos los 
importes se encuentran expresados en moneda homogénea de octubre 2023; 5) Consideración de la gestión del 
Directorio; 6) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora; 7) Consideración de las remuneraciones al 
directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2023 por $ 251.161.332,51 (total remuneraciones) 
en exceso de $ 155.627.032,44 sobre el límite del CINCO POR CIENTO (5%) de las utilidades acreditadas conforme 
al artículo 261 de la Ley Nº 19.550 y la reglamentación, ante el monto propuesto de distribución de dividendos; 8) 
Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de 
octubre de 2023; 9) Consideración de las remuneraciones al Contador certificante por el ejercicio cerrado al 31 de 
octubre de 2023; 10) Fijación del número de Síndicos titulares y suplentes. Designación de los mismos por el 
término de un ejercicio; 11) Designación del Contador que certificará los estados financieros correspondientes al 
ejercicio con cierre al 31 de octubre de 2024; 12) Fijación del Presupuesto para el Comité de Auditoría correspondiente 
al ejercicio en curso; 13) Consideración de la reforma del artículo 3° del Estatuto Social; 14) Aprobación de la 
creación de un Programa global para la emisión de obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) 
con o sin garantía por un valor nominal total máximo de US$ 25.000.000 (Dólares Estadounidenses: veinticinco 
millones) o su equivalente en otras monedas, con un plazo máximo de cinco (5) años o el plazo máximo que pueda 
ser fijado por las futuras regulaciones que resulten aplicables, todo ello de conformidad con las disposiciones de 
la Ley N° 23.576 de Obligaciones Negociables, sus modificatorias y complementarias y demás normas aplicables; 
15) Consideración de la presentación de la solicitud de la Sociedad para: (a) la autorización de oferta pública del 
Programa ante la Comisión Nacional de Valores (“CNV”); y (b) autorización del Programa para el eventual listado 
y/o negociación de las Obligaciones Negociables a emitirse bajo el marco del mismo en Bolsas y Mercados 
Argentinos S.A. (“ByMA”), Mercado Abierto Electrónico S.A. (“MAE”) y/o en mercados de valores autorizados por 
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la CNV de la República Argentina y/o del exterior, según oportunamente lo determine el Directorio de la Sociedad 
y/o las personas autorizadas por éste; 16) Consideración de la delegación en el Directorio de la Sociedad para: (a) 
negociar, aceptar, determinar y establecer todos los términos y condiciones del Programa dentro del monto de 
emisión aprobado precedentemente no establecidos por la Asamblea de Accionistas; (b) la realización de todas 
las gestiones necesarias para obtener la autorización para la creación del Programa ante la CNV; (c) la realización 
ante ByMA, el MAE y cualquier otro mercado de valores autorizado por la CNV de la República Argentina y/o 
mercados de valores del exterior de todas las gestiones para obtener la autorización del Programa; y (d) aprobar y 
celebrar los respectivos contratos, aprobar y suscribir los prospectos que sean requeridos por las autoridades 
regulatorias y los demás documentos del Programa; 17) Consideración de la autorización al Directorio para 
subdelegar en uno o más de sus integrantes y/o en uno o más de los gerentes de primera línea de la Sociedad, o 
en quienes ellos consideren conveniente, el ejercicio de las facultades antes mencionadas y la realización de todas 
las gestiones necesarias a los fines expuestos; 18) Autorizaciones. Se hace constar que a efectos de tratar los 
puntos 4, 13, 14, 15, 16 y 17 del Orden del Día, la Asamblea revestirá el carácter de extraordinaria, siendo necesario 
un quórum del 60% de las acciones con derecho a voto. La Asamblea será celebrada de manera presencial en la 
sede de la Sociedad sita en Aristóbulo del Valle 1257, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a distancia de 
conformidad con lo establecido en Estatuto Social, Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 y Resolución General 
N°  939/2022 de la Comisión Nacional de Valores. Para ello, se utilizará la plataforma “Zoom” a la que podrá 
accederse mediante el link que será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia 
a la Asamblea de acuerdo a lo indicado en el punto siguiente. Mediante la utilización del sistema de videoconferencia: 
i) se garantizará la libre accesibilidad de todos los accionistas, con voz y voto; ii) se permitirá la transmisión 
simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, la cual será grabada en soporte 
digital; iii) se efectuará conservación de la grabación por el plazo de 5 (cinco) años la que estará a disposición de 
los accionistas. Los accionistas que deseen participar de la Asamblea de manera presencial o a distinta, deberán 
comunicar por correo electrónico su asistencia y modalidad de participación a la Asamblea a la siguiente dirección: 
relmercadobg@bgaming.com.ar, debiendo acompañar las constancias que a tales efectos emita Caja de 
Valores S.A. (25 de Mayo, 362 Ciudad Autónoma de Buenos Aires) para su inscripción en el Registro de Asistencia 
venciendo el plazo para dicha presentación el día 22 de febrero de 2024 a las 18:00 horas inclusive. Los accionistas 
que sean representados por apoderados deberán remitir con cinco días hábiles de antelación a la celebración de 
la Asamblea, esto es hasta el 19 de febrero de 2024, el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente 
autenticado. Los accionistas que revistan la calidad de sociedad extranjera, deberán remitir con cinco días hábiles 
de antelación a la celebración de la Asamblea, esto es hasta el 19 de febrero de 2024, la documentación que 
acredite su inscripción como tal ante el Registro Público correspondiente, en los términos del Artículo 123 de la 
Ley General de Sociedades Nro. 19.550 e informar los beneficiarios finales titulares de las acciones que conforman 
el capital social de la sociedad extranjera y la cantidad de acciones con las que votarán. Se recuerda que el 
representante designado a los efectos de efectuar la votación en la Asamblea deberá estar debidamente inscripto 
ante el Registro Público correspondiente. Al sistema de videoconferencia a utilizarse para la celebración de la 
Asamblea podrán acceder los accionistas que hayan comunicado su asistencia, mediante el link que se les enviará 
junto con el correspondiente instructivo a la casilla de correo electrónico desde donde cada accionista haya 
comunicado su asistencia a la Asamblea, salvo que se haya indicado en forma expresa otra casilla de correo 
electrónico. Se ruega a los señores accionistas presentarse con no menos de 25 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la Asamblea, a fin de facilitar su acreditación y registro de asistencia. No se aceptarán 
acreditaciones fuera del horario fijado. La Asamblea comenzará puntualmente en los horarios notificados y no se 
admitirán participantes con posterioridad a los mismos. Todos los accionistas tendrán el mismo derecho y 
oportunidad de participar de la Asamblea como si la misma fuera celebrada en forma presencial. Al momento de 
ingresar a la Asamblea cada uno de los participantes deberá indicar el lugar donde se encuentra y los siguientes 
datos personales: a) nombre y apellido o denominación social completa; b) tipo y número de documento de 
identidad de las personas humanas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación 
del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; c) domicilio con indicación de su carácter. Los mismos 
datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones. 
Al momento de la votación, cada Accionista será preguntado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a 
fin de que emita el mismo con audio e imagen que asegure su verificación en cualquier instancia. No se admitirán 
aquellos votos que se emitan sin audio y/o imagen. Los miembros de la Comisión Fiscalizadora que participen de 
la Asamblea verificarán el cumplimiento de los extremos antes mencionados. La documentación a ser considerada 
por la Asamblea se encontrará a disposición de los accionistas en el sitio web de la Comisión Nacional de Valores 
(Autopista de Información Financiera). La firma del Acta de Asamblea y su Registro de Depósito de Acciones y 
Asistencia a la Asamblea se coordinarán dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración de la Asamblea, 
conforme lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la RG de la CNV N° 939/2022.
Designado según instrumento privado acta directorio 208 27/02/2023 ANTONIO EDUARDO TABANELLI - Presidente

e. 29/01/2024 N° 3380/24 v. 02/02/2024
#F7058595F#
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BOLDT S.A.
(C.U.I.T. 30-50017915-1) CONVOCATORIA. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 
27 de febrero de 2024, en primera convocatoria a las 10:30 hs., la cual se celebrará de manera presencial en 
la sede social cita en Aristóbulo del Valle 1257, Piso 2° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a distancia 
mediante la utilización del sistema de videoconferencia de la aplicación Zoom (la “Asamblea”) de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 del Estatuto Social, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta, junto con el Presidente; 2) Consideración de la documentación prevista en 
el inc. 1 del artículo 234 de la LGS correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de octubre de 2023; 
3) Consideración de: i) el resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de octubre de 2023 que arrojó un 
resultado negativo de $ 4.762.610.446 expresado en moneda de fecha de cierre del ejercicio económico; y ii) del 
destino de la cuenta resultados no asignados negativos de $ 20.666.942.253 expresado en moneda de fecha de 
cierre del ejercicio económico; 4) Consideración de la gestión del Directorio; 5) Consideración de la gestión de la 
Comisión Fiscalizadora; 6) Consideración de las remuneraciones al directorio ($ 103.728.593,38) (valor histórico) 
correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de octubre de 2023 el cual arrojó quebranto computable 
en los términos de las Normas de la Comisión Nacional de Valores; 7) Consideración de las remuneraciones a la 
Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de octubre de 2023; 8) Consideración de la 
renuncia presentada por el Sr. Fernando Pablo Tiano al cargo de Director Titular. Consideración de su gestión. 
Designación de su reemplazo hasta la finalización del mandato en curso; 9) Consideración de las remuneraciones 
al Contador certificante por el ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2023; 10) Fijación del número de Síndicos 
titulares y suplentes. Designación de estos por el término de un ejercicio. 11) Designación del Contador que certificará 
los Estados Financieros correspondientes al ejercicio con cierre al 31 de octubre de 2024; 12) Autorizaciones. La 
Asamblea será celebrada de forma presencial en la sede social y a distancia de conformidad con lo establecido 
en el Estatuto Social, Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 y Resolución General N° 939/2022 de la Comisión 
Nacional de Valores. Para ello, se utilizará la plataforma “Zoom” a la que podrá accederse mediante el link que 
será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la Asamblea de acuerdo a lo 
indicado en el párrafo siguiente. Mediante la utilización del sistema de videoconferencia, la Sociedad garantizará 
la libre accesibilidad de todos los accionistas, con voz y voto y se permitirá la transmisión simultánea de sonido, 
imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, la cual será grabada en soporte digital. La correspondiente 
grabación de la reunión será conservada por el plazo de 5 (cinco) años y estará a disposición de los accionistas 
que así lo requieran. Los accionistas que deseen participar de la Asamblea a través de la modalidad presencial o 
“a distancia” deberán comunicar por correo electrónico su asistencia y modalidad de participación a la Asamblea 
a la siguiente dirección: relmercado@boldt.com.ar, debiendo acompañar las constancias que a tales efectos emita 
la Caja de Valores S.A. (25 de Mayo 362, Ciudad Autónoma de Buenos Aires) para su inscripción en el Registro 
de Asistencia, venciendo el plazo para dicha presentación el día 22 de febrero de 2024 a las 18:00 horas. Los 
accionistas que sean representados por apoderados deberán remitir con cinco días hábiles de antelación a la 
celebración de la Asamblea, esto es hasta el 19 de febrero de 2024, el instrumento habilitante correspondiente, 
suficientemente autenticado. Los accionistas que revistan la calidad de sociedad extranjera, deberán remitir con 
cinco días hábiles de antelación a la celebración de la Asamblea, esto es hasta el 19 de febrero de 2024, la 
documentación que acredite su inscripción como tal ante el Registro Público correspondiente, en los términos 
del Artículo 123 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 e informar los beneficiarios finales titulares de las 
acciones que conforman el capital social de la sociedad extranjera y la cantidad de acciones con las que votarán. 
Se recuerda que el representante designado a los efectos de efectuar la votación en la Asamblea deberá estar 
debidamente inscripto ante el Registro Público correspondiente.
Al sistema de videoconferencia a utilizarse para la celebración de la Asamblea podrán acceder los accionistas que 
hayan comunicado su asistencia, mediante el link que se les enviará junto con el correspondiente instructivo a la 
casilla de correo electrónico desde donde cada accionista hubiera comunicado su asistencia a la Asamblea, salvo 
que se hubiese indicado en forma expresa otra casilla de correo electrónico. Se ruega a los señores accionistas 
presentarse con no menos de 25 minutos de anticipación a la hora prevista para la realización de la Asamblea, a 
fin de facilitar su acreditación y registro de asistencia. No se aceptarán acreditaciones fuera del horario fijado. La 
Asamblea comenzará puntualmente en los horarios notificados y no se admitirán participantes con posterioridad 
a los mismos. Todos los accionistas tendrán el mismo derecho y oportunidad de participar de la Asamblea 
como si la misma fuera celebrada en forma presencial. Al momento de ingresar a la Asamblea cada uno de los 
participantes deberá indicar el lugar donde se encuentra y los siguientes datos personales: a) nombre y apellido 
o denominación social completa; b) tipo y número de documento de identidad de las personas humanas o datos 
de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas 
y de su jurisdicción; c) domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados 
por quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones. Al momento de la votación, cada 
Accionista será preguntado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a fin de que emita el mismo con 
audio e imagen que asegure su verificación en cualquier instancia. No se admitirán aquellos votos que se emitan 
sin audio y/o imagen. Los miembros de la Comisión Fiscalizadora que participen de la Asamblea verificarán el 
cumplimiento de los extremos antes mencionados. La documentación a ser considerada por la Asamblea se 
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encontrará a disposición de los accionistas en el sitio web de la Comisión Nacional de Valores (Autopista de 
Información Financiera). La firma del Acta de Asamblea y su Registro de Depósito de Acciones y Asistencia a la 
Asamblea se coordinarán dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración de la Asamblea, conforme lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 de la RG de la CNV N° 939/2022.
Designado según instrumento privado acta directorio 1234 de fecha 27/02/2023 ANTONIO EDUARDO TABANELLI 
- Presidente

e. 29/01/2024 N° 3393/24 v. 02/02/2024

CENTRAL DOCK SUD S.A.
CUIT 30-65599219-3. Convocar a los accionistas de CENTRAL DOCK SUD S.A. a Asamblea General Ordinaria, 
Extraordinaria y Especiales Clases A y B, para el día 20 de febrero de 2024 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, a las 11:00 horas, que tendrá lugar: (a) en caso de celebración presencial, en Macacha 
Guemes 515 Piso 3, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o (b) en caso de celebración a distancia, a través 
del sistema Plataforma Teams, para tratar el siguiente Orden del Día: (1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta de Asamblea junto con el Presidente; (2) Consideración del ingreso de la Sociedad al “Régimen de 
Oferta Pública” de valores negociables, previsto en la Ley Nº26.831, según fuera modificada, complementada y/o 
reglamentada y en las normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013 y sus modificatorias y complementarias) 
(las “Normas de la CNV” y la “CNV”; respectivamente); (3) Aprobación de la creación de un Programa global para 
la emisión de Obligaciones Negociables simples (no convertibles en acciones) a corto, mediano o largo plazo por 
un monto máximo de hasta US$ 150.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de medida o valor), 
de conformidad con las disposiciones de la ley Nº23.576 de obligaciones negociables (conforme fuera modificada 
y/o complementada, la “Ley de Obligaciones Negociables”), y demás regulaciones aplicables; (4) Consideración 
del destino a dar a los fondos que se obtengan, como resultado de la colocación de las Obligaciones Negociables, 
a emitirse en el marco del Programa, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obligaciones Negociables; 
(5) Consideración de la presentación de la solicitud de la Sociedad para: (a) la autorización de oferta pública del 
Programa ante la CNV; y (b) autorización del Programa para el eventual listado y/o negociación de las Obligaciones 
Negociables a emitirse en el marco del mismo en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“ByMA”), Mercado Abierto 
Electrónico S.A. (el “MAE”) y/o en mercados de valores autorizados por la CNV de la República Argentina y/o del 
exterior, según oportunamente lo determine el Directorio de la Sociedad y/o las personas autorizadas por éste; 
(6) Consideración de la delegación de facultades en el Directorio de la Sociedad para: (a) determinar y establecer 
todas las condiciones del Programa y de las Obligaciones Negociables a ser emitidas bajo el mismo que no 
fueran expresamente determinadas por la Asamblea; (b) la realización de todas las gestiones necesarias para 
obtener la autorización para la creación del Programa y la autorización de Oferta Pública de las Obligaciones 
Negociables a emitirse en el marco del mismo ante la CNV; (c) la realización ante ByMA, el MAE y cualesquier 
otros mercados de valores autorizados por la CNV de la República Argentina y/o mercados de valores del exterior 
de todas las gestiones para obtener la autorización del Programa, para el eventual listado y/o negociación de las 
Obligaciones Negociables a emitirse en el marco del mismo; (d) aprobar y celebrar los respectivos contratos, 
aprobar y suscribir los prospectos y suplementos de prospecto (tanto locales como internacionales, en su caso) 
que sean requeridos por las autoridades regulatorias y los demás documentos de la emisión; y (e) la contratación 
de calificadoras de riesgo independientes y distintas a los efectos de la calificación del Programa y/o de la clase 
y/o serie de Obligaciones Negociables a emitirse bajo el mismo; (7) Consideración de la autorización al Directorio, 
para subdelegar en uno o más de sus integrantes y/o en uno o más gerentes de primera línea de la Sociedad, o en 
quien ellos consideren conveniente el ejercicio de las facultades referidas en el apartado anterior; (8) Consideración 
de la designación de los “responsables de relaciones de mercado” de la Sociedad, de acuerdo a lo establecido 
en las Normas de la CNV; y 9) Aceptación de la renuncia y aprobación de la gestión de Director Suplente por el 
ejercicio finalizado al 31.12.2023.” Nota: Para su inscripción en el registro de asistencia a asambleas, conforme 
el art. 238 de la Ley Nº 19.550, los accionistas deben comunicar su asistencia en Macacha Guemes 515 Piso 3, 
CABA o al correo electrónico, mariana.marine@centraldocksud.com.ar, hasta el 15 de febrero de 2024, de 10 a 
17 horas. La sociedad enviará, a los accionistas registrados, las instrucciones para el acceso a la plataforma, al 
correo electrónico indicado al momento de su registro. Designado según instrumento privado Acta Directorio de 
fecha 30/05/2023 Héctor Martín Mandarano – Presidente.
Designado segun instrumento privado acta directorio 437 de fecha 30/5/2023 Héctor Martín Mandarano - Presidente

e. 31/01/2024 N° 3848/24 v. 06/02/2024
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CENTRO INDUSTRIAL MERCEDES S.A.
CUIT 33695260429 CONVOCATORIA Convocase a los Sres. Accionistas de Centro Industrial Mercedes S.A. a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 20 de Febrero de 2024 a las 13:00 hs. en primera convocatoria, 
y a las 14:00 hs. en segunda convocatoria. La reunión se realizará en el domicilio social en Amenábar 3532 - 
C1429AEN - C.A.B.A. y se tratará el siguiente: ORDEN DEL DIA 1º) Consideración de la documentación del Art. 234 
inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico Nº 26 finalizado el 30 de Septiembre de 2023. 2º) 
Ratificación de los actos celebrados por el Directorio durante el ejercicio finalizado el 30 de Septiembre de 2023. 
3º) Tratamiento de Resultados No asignados. 4º) Elección de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
Designado según instrumento público mediante Escritura Complementaria 282 de fecha 07/11/2023 ADRIAN 
GUSTAVO PIANEZZA - Presidente

e. 01/02/2024 N° 3893/24 v. 07/02/2024

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.
(CUIT 30-69727667-6) Se convoca a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social 
sita en Lavalle 1675, Piso 9, Oficina 12, Ciudad de Buenos Aires, el día 22 de febrero de 2024 a las 16:00 horas 
en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria (la “Asamblea”), a fin de tratar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de los firmantes del acta de la Asamblea; 2) Consideración de los motivos por los 
cuales la asamblea es convocada fuera del término legal; 3) Consideración de los documentos prescriptos por 
el artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades No. 19.550 y demás disposiciones complementarias, 
correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2021. 4) Consideración del destino de los 
resultados del ejercicio. 5) Tratamiento de la gestión del Directorio y de la actuación de la Sindicatura durante el 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021; 6) Remuneración del Directorio y de la Sindicatura por el 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021; 7) Designación de síndico titular y un síndico suplente; 
8) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades No. 
19.550 y demás disposiciones complementarias, correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre 
de 2022. 9) Consideración del destino de los resultados del ejercicio. 10) Tratamiento de la gestión del Directorio 
y de la actuación de la Sindicatura durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022; 11) 
Remuneración del Directorio y de la Sindicatura por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022; 
12) Fijación del número de directores titulares y su elección; 13) Designación de síndico titular y un síndico suplente 
y 14) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes. Nota: 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia con al menos 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada para 
la celebración de la Asamblea en la sede social o enviando correo electrónico a andres.orman@diversey.com.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 31/10/2023 ANDRES ORMAN - Vicepresidente 
en ejercicio de la presidencia

e. 01/02/2024 N° 4034/24 v. 07/02/2024

ESCUELA DEL JACARANDA S.A.
CUIT: 30-67993200-0 - Se hace saber por 5 (cinco) días: convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 19 del 
mes de febrero de 2024, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 hs en segunda convocatoria, en la sede 
social ubicada en Montevideo 666, piso 8, oficina 808, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el siguiente 
orden del día: a) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. b) Tratamiento de los estados contables, 
anexos, cuadros y notas por el ejercicio económico cerrado el 28 de febrero de 2023 y demás documentación que 
prescribe el art. 234 inc. 1 de la ley de sociedades comerciales y motivos por los cuales su aprobación es tratada 
fuera de término.- Se pone a disposición de los Sres. Accionistas una copia de los estados contables cerrados al 
28/02/2023 en la sede social. Sociedad no comprendida en el art. 299.-
Designado según instrumento privado designación directorio DE FECHA 24/6/2022 nicolas vainer - Presidente

e. 01/02/2024 N° 3897/24 v. 07/02/2024
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EVOLUCION S.G.R.
CUIT 30-71835031-6. Se convoca a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas el día 21/02/2024, a las 18 hs. en 1era. 
convocatoria y a las 19 hs. en 2da. convocatoria en Avda. Pres. Roque Sáenz Peña 943 Piso 1 Of. 11, CABA, para 
tratar el siguiente orden del día: 1°) Designación de 2 socios para firmar el acta; 2°) Consideración de los motivos 
por los cuales la convocatoria se realiza fuera del plazo legal; 3°) Consideración de la documentación indicada en 
el inciso 1 del artículo 234 de la Ley General de Sociedades (Ley 19.550) correspondiente a los ejercicios sociales 
finalizados el 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020, 31 de diciembre de 2021, 31 de diciembre de 
2022 y 31 de diciembre de 2023; 4°) Consideración y tratamiento del resultado de los ejercicios sociales finalizados 
el 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020, 31 de diciembre de 2021, 31 de diciembre de 2022 y 31 de 
diciembre de 2023; 5°) Consideración de la gestión y remuneración de los miembros del Consejo de Administración 
correspondiente a los ejercicios sociales finalizados el 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020, 31 
de diciembre de 2021, 31 de diciembre de 2022 y 31 de diciembre de 2023; 6°) Consideración de la gestión y 
remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora correspondiente a los ejercicios sociales finalizados 
el 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2020, 31 de diciembre de 2021, 31 de diciembre de 2022 y 31 de 
diciembre de 2023; 7°) Consideración de las renuncias presentadas por los miembros titulares y suplentes del 
Consejo de Administración. Designación de sus reemplazantes; 8°) Consideración de las renuncias presentadas 
por los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora. Designación de sus reemplazantes; 9°) 
Ratificación o revisión de la admisión de nuevos Socios Partícipes y Socios Protectores, transferencia de acciones 
y/o retiro y/o exclusión (todo ello en caso de corresponder) de Socios Partícipes aprobadas por el Consejo de 
Administración; 10°) Consideración de los aportes efectuados al Fondo de Riesgo por los Socios Protectores 
durante los ejercicios económicos que se aprueban en el presente; 11°) Aprobación del costo de las garantías, 
del mínimo de las contragarantías que se solicitará a los socios partícipes y terceros, y fijación del límite máximo 
de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración hasta la próxima Asamblea 
General Ordinaria; 12°) Determinación de la política de inversión de los fondos sociales hasta la próxima Asamblea 
General Ordinaria; 13°) Consideración de la fecha y oportunidad en que los Socios Protectores podrán percibir el 
rendimiento efectivamente devengado del Fondo de Riesgo; 14°) Cambio de Sede Social; y 15°) Autorizaciones. 
Nota a los Sres. Socios: A los fines de asistir a la Asamblea deberán notificar su asistencia fehacientemente a la 
sede social, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha de la Asamblea.
Designado según instrumento público Esc. Nº  204 de fecha 13/6/2019 Reg. Nº  227 JORGE DANIEL PUET - 
Presidente

e. 30/01/2024 N° 3591/24 v. 05/02/2024

INDUSTRIAS MARTIN S.A.
CUIT: 30-68824161-4. CONVOCATORIA: Convócase a los señores accionistas de INDUSTRIAS MARTIN S.A. a 
Asamblea General Extraordinaria a celebrarse en la sede social de Av. Rivadavia 1157, 5º piso, oficina “A; CABA, el 
día 26 de febrero de 2024, a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración del 
pedido de remoción del cargo de Director del Sr. Diego Martin. 3) Ratificación de la actuación de la Presidenta del 
Directorio. 4) Consideración del estado de las denuncias efectuadas por la Empresa contra el Sr. Diego Martin. 
Evaluación de responsabilidades en la afectación del patrimonio societario. Nota: De acuerdo con el artículo 238 
de la Ley 19.550, los titulares de acciones para poder participar de la Asamblea deberán cursar comunicación a la 
sociedad, para que se los inscriba en el Libro de Asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al 
de la fecha fijada para la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta asmblea 26 de fecha 10/8/2018 maria cecilia martin - Presidente

e. 31/01/2024 N° 3872/24 v. 06/02/2024

INTAGRO S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas de INTAGRO S.A., CUIT 30-66329026-2, a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el 23/02/2024, a las 14.00 horas, en primera convocatoria y a las 15.00 horas en segunda convocatoria, 
a realizarse en 25 de Mayo 277, Piso 7, Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta conjuntamente con el presidente. 2) Otorgamiento de la 
dispensa para confeccionar la Memoria en los términos del art. 1 de la Res. IGJ 6/2006. 3) Tratamiento de los 
documentos prescriptos por el art. 234 de la ley 19550 LGS correspondientes al ejercicio económico cerrado el 
31 de octubre de 2023. 4) Destino del resultado del ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2023. 5) Consideración 
de la gestión del Directorio y Síndico durante el ejercicio finalizado el 31 de Octubre de 2023. 6) Remuneración 
correspondiente a los miembros del Directorio y Síndico por el ejercicio finalizado el 31 de Octubre de 2023. 7) 
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Fijación del número y elección de los integrantes del Directorio. 8) Elección de los integrantes de la Sindicatura. 
9) Designación de los auditores externos para dictaminar los estados contables correspondientes al ejercicio que 
finalizará el 31 de Octubre de 2024.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio N° 270 de fecha 17/2/2022 Raul Roberto Meroi - Presidente

e. 29/01/2024 N° 3335/24 v. 02/02/2024

LA VALENTINA DE MENDEZ S.C.A., A. Y C.
CUIT N° 30-51745477-6. Convóquese a los señores socios y accionistas de La Valentina de Mendez S.C.A., A. 
y C. a asamblea general ordinaria y extraordinaria a celebrarse el día 13 de febrero de 2024 a las 10:00 horas en 
primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria en la sede social ubicada en Libertad 1371, PB 
1, CABA a fin de considerar el siguiente orden del día: 1º) Designación de los firmantes del acta. 2°) Consideración 
de la documentación del Art. 234, inc. 1º) de la Ley 19.550 y sus modificatorias por el ejercicio finalizado el 30 
de junio de 2023; 3º) Consideración del resultado del ejercicio y su destino; 4°) Consideración de la gestión del 
directorio y síndico; 5º) Consideración de la remuneración de los señores directores administradores y síndico. 
Funciones técnico administrativas. Retribuciones en exceso del máximo establecido en el artículo 261 de la Ley 
19.550; 6º) Designación de reemplazo de la administradora titular Hortensia Maria Guillermina Mendez y síndicos; 
7°) Conformidad a la transferencia de capital comanditado. NOTA: Conforme al artículo 238 de la ley Nº 19.550 
los señores socios y accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia a 
asambleas. Las comunicaciones y presentaciones se efectuarán en Av. Corrientes 420, piso 3, CABA, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 17:00 horas hasta el 7 de febrero de 2024, inclusive.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA 296 de fecha 14/10/2021 EDUARDO MANUEL MENDEZ 
- Administrador

e. 29/01/2024 N° 3467/24 v. 02/02/2024

MINERA DANITA S.A.
(CUIT: 30-71229050-8) Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 
21/02/2024 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a una hora después en segunda convocatoria, a celebrarse 
en el domicilio sito en Sucre 1110, Torre 2, piso 7º “B”, C.A.B.A., a fin de tratar el siguiente orden del día el 
siguiente orden del día: 1º) Designación de los firmantes del acta de Asamblea; 2º) Consideración del estado de 
titularidad de 1.680 acciones representativas del capital social de la Sociedad; 3º) Consideración de la gestión del 
Sr. Gero von Gromann como Director Titular y del Sr. Pablo Giannattasio como Director Suplente por el mandato 
desempeñado por el período comprendido entre el 31 de marzo de 2021 y el 31 de marzo de 2023; 4º) Elección 
de un Director Titular y un Director Suplente y su elección por el término de 3 (tres) ejercicios; 5º) Consideración 
del estado de situación de los libros rubricados de la Sociedad; 6º) Otorgamiento de autorizaciones. Conforme 
lo previsto por el artículo 238, Ley 19.550, los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea con al 
menos 3 días hábiles de anticipación por notificación fehaciente en la sede social, de lunes a viernes entre las 
10:00 y las 14:00 hs.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 30/09/2020 JORGE PABLO 
GIANNATTASIO - Director en ejercicio de la presidencia

e. 31/01/2024 N° 3852/24 v. 06/02/2024

PLAYAS SUBTERRANEAS S.A.
CUIT 30-57031301-7. Convócase a los Accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 19 de febrero de 2024 
a las 10:00 horas, en la sede social de Avenida de Mayo 1437, 5º piso, “J”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1. Designación de dos Accionistas para suscribir el acta de Asamblea Ordinaria. 
2. Determinación del número de miembros titulares y suplentes que integrarán el Directorio y designación de los 
mismos por dos ejercicios. 3. Elección de tres síndicos titulares y tres síndicos suplentes para integrar la Comisión 
Fiscalizadora por dos ejercicios. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº  389 de fecha 30/3/2022 OSCAR GUSTAVO 
ALVAREZ - Presidente

e. 01/02/2024 N° 3989/24 v. 07/02/2024
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RED HOTELERA IBEROAMERICANA S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas de RED HOTELERA IBEROAMERICANA  S.A. –CUIT 30-62653897-1- a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el 14 de FEBRERO de 2024, en la sede social de calle Esmeralda 
740 piso 9 of. 904 de la ciudad de Buenos Aires, a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda 
convocatoria, a los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 
19.550 y sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de septiembre del 2023. Resultado del 
mismo – su tratamiento.
3. Gestión del Directorio. Remuneración de los Directores en exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley de 
Sociedades, en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas por estos.
4. Gestión de la Sindicatura. Remuneración de la Sindicatura. Elección de sus miembros.
Nota: Los Señores Accionistas conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las 
Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio fijado de Esmeralda 740 piso 9 of. 904 de 
la ciudad de Buenos Aires, por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 16 a 18 hs., con no menos 
de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 25/06/2021 CLAUDIA ALICIA ALVAREZ - 
Presidente

e. 29/01/2024 N° 3495/24 v. 02/02/2024

SALVADOR M PESTELLI S.A.
CUIT N° 30-53804130-7. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 21 de febrero de 
2024 a las 12:00 hs en primera convocatoria y a las 13:00 hs en segunda convocatoria, en Av. Leandro N. Alem 
986, 10° piso, CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: (i) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
(ii) Motivos de su convocatoria fuera del término previsto por el art. 234 de la Ley General de Sociedades. (iii) 
Otorgamiento de la dispensa prevista por el art. 308 Res.Gral. IGJ 7/15. (iv) Consideración de la Memoria y Estados 
Contables correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023 conforme el art. 234 de la Ley General de 
Sociedades. (v) Consideración de la gestión de los Directores. Honorarios. Nota: Los accionistas deberán notificar 
su asistencia en los términos del art. 238 de la Ley Nº 19.550 con tres días hábiles de anticipación en la sede social.
Designado según instrumento publico expediente 5769/2023 juzgado comercial nro. 11 secretaria 21 testimonio 
judicial de fecha 22/6/2023 Juan Martín Odriozola - Interventor Judicial

e. 30/01/2024 N° 3612/24 v. 05/02/2024

SCG1887 CORPORACION-SILO CONTENEDOR GRANELERO S.A.S.
CUIT 30-71610243-9. Convocase a Reunión de Socios para el día 19 de febrero de 2024 a las 10 horas en primera 
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en el domicilio ubicado en Juramento 4355, Ciudad 
de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Tratamiento de los documentos enumerados en el art. 234 inciso 1° de la ley 19.950, correspondiente a los 
Ejercicios Sociales cerrados el 31 de diciembre de 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 3) Tratamiento de la gestión 
de Directorio. Distribución de Honorarios al Directorio. 4) Ratificación de las Reuniones de Socios Nº 1 y Nº 2. 5) 
Modificación del artículo séptimo del Estatuto Social, designación y ratificación de autoridades. 6) Cambio de sede 
social. 7) incorporación de socios 8) Autorizaciones para tramitar lo resuelto. Se deja establecido que los socios 
podrán solicitar al correo amarozarate@scg1887.com los links de acceso virtual para la referida reunión, en caso 
de no poder concurrir presencialmente. Antonio Amaro Zárate Gábriel, Administrador Titular. -
Designado según instrumento privado acta reunion de socios 2 de fecha 15/6/2022 ANTONIO AMARO ZARATE 
GABRIEL - Administrador

e. 29/01/2024 N° 3416/24 v. 02/02/2024

YOTIAL S.A.C.I.A.F. E. I.
CUIT: 30578675759. Convócase a los accionistas de YOTIAL  S.A.C.I.A.F.E.I. a Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el 19 de febrero de 2024, a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria 
en Montevideo1669, piso 7°, oficina B de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente orden del 
día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Designación de un director suplente. 3) Autorizaciones 
para realizar trámites. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia en 
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Montevideo 1669, piso 7, oficina B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 11 a 16 horas con al 
menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD de fecha 22/02/2023 VIVIANA MIRTA 
ALBAMONTE - Presidente

e. 31/01/2024 N° 3714/24 v. 06/02/2024

AVISOS COMERCIALES 

ANTERIORES

AGRAN S.A.
30-63342815-4. ESCISIÓN. Se comunica por 3 días, en los términos del art. 88, inc. 4 Ley 19550, que por Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas N° 39 de fecha 30/4/2023 de AGRAN S.A., inscripta en la IGJ 
bajo el Nro. 2597 del L. 106 Tomo A de SA con fecha 18/5/1989, con sede social en Carabelas 281, Piso 7 Oficina 
B, CABA, Escisión: según Balance Especial de Escisión al 31/1/2023: Activo antes de la escisión $ 37.562.510,61, 
Pasivo antes de la escisión: $ 446.036,56, parte escindida $ 10.879.196,02, total de patrimonio neto $ 37.116.474,05, 
se aprobó: 1- Escindir parte de su patrimonio, en los términos del art. 88, II. Ley 19550, para la constitución de 
una nueva sociedad que se denominará LAPACHOS  S.A. con domicilio en CABA. Como consecuencia de la 
escisión a LAPACHOS S.A, se destina un activo de $  10.879.196,02, un Pasivo de $  0.00.- Tendrá un capital 
social de $ 10.500 y su sede social en la calle Concepción Arenal 3754 departamento 6 CABA. Los acreedores 
podrán ejercer el derecho de oposición en la sede social de la sociedad escindente situada en Carabelas 281 7 
Piso Oficina “B” CABA, de lunes a viernes de 10 a 18hs, dentro de los quince (15) días desde la última publicación 
de este edicto, conforme lo dispone el art. 88 inc. 5 Ley 19.550; 2- en virtud de la reorganización por escisión se 
produce la reducción del capital social de la sociedad escisionaria: AGRAN S.A. reduce su capital social en la 
suma de $ 10.000 de la suma de $ 20.000, a la suma de $ 10.000, reformándose el artículo 4° del estatuto social 
respectivo.- Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/04/2023
MELINA SOL VIVARES - T°: 132 F°: 163 C.P.A.C.F.

e. 31/01/2024 N° 3794/24 v. 02/02/2024

ALVEAR PALACE HOTEL S.A. INMOBILIARIA
CUIT 30-52722598-8.- A los fines dispuesto por el art. 204 de la Ley 19.550 (LGS) y conforme lo resuelto por 
la Asamblea General Extraordinaria del 17/08/2023 de “ALVEAR PALACE HOTEL SOCIEDAD ANONIMA 
INMOBILIARIA”, con domicilio en Av. Alvear 1891, CABA, se resolvió: a) el Aumento del capital social de $ 767.852.229 
a $ 27.000.000.000 mediante la capitalización del Ajuste de Capital por $ 25.650.655.588,84 y parte de la Prima 
de Emisión por $ 581.492.182,16, ambos según balance cerrado al 31/03/2023 y b) la reducción voluntaria de su 
capital social (arts. 203 y 204 de la LGS) de la suma de $ 27.000.000.000 a $ 18.000.000.000, mediante la entrega 
de 9.000.000.000 acciones de $ 1 valor nominal cada una, de las que son poseedores, conforme al Art. 203 
de la LGS, sobre la base del Balance Especial de Reducción de Capital al 31/03/2023 y el Informe Fundado del 
Sindico; y la reforma del artículo 4° del Estatuto Social a efectos de consignar el nuevo capital social.- Valuaciones 
antes de la reducción voluntaria: Activo: $  36.759.627.314,26.- Pasivo: $  9.683.543.438,30.- Patrimonio Neto: 
$  27.076.083.875,96-. Valuación post reducción: Activo: $  36.759.627.314,26.- Pasivo: $  18.683.543.438,30.- 
Patrimonio Neto: $ 18.076.083.875,96.- La presente publicación se realiza a los fines de otorgar el derecho de 
oposición a los acreedores sociales, quienes podrán notificar oposiciones de Ley en la sede social sita en Av. 
Alvear 1891, CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 
17/08/2023
DANA LUCIA SEREBRISKY - Matrícula: 5205 C.E.C.B.A.

e. 01/02/2024 N° 3997/24 v. 05/02/2024
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LAUNANIA S.R.L - LA PISADA S.R.L.
Launania  S.R.L. – La Pisada  S.R.L. a) Launania  S.R.L., CUIT Nº  30-51737274-5, con sede social en la calle 
Anchorena 1751 Piso 2º depto “A”, CABA, inscripta su transformación en  S.R.L. en la Inspección General de 
Justicia el 30/05/2003, bajo el Nº 4314, del Libro 118, Tomo -, de SRL y; b) La Pisada S.R.L., CUIT Nº 30-71822555-
4 con sede social en la calle Paraguay 1606 piso 4º oficina “A”, CABA, inscripta en la Inspección General de Justicia 
el 07/09/2023, bajo el Nº 9420, Libro 170, Tomo -, de S.R.L.; hacen saber por tres días que: 1.1. Launania S.R.L., por 
Asamblea General Extraordinaria Unánime de Socios del 27/12/2023 ha aprobado la escisión fusión por absorción, 
destinando parte de su patrimonio a fusionarlo con La Pisada S.R.L.; 1.2. La Pisada S.R.L., por Asamblea General 
Extraordinaria Unánime de Socios del 27/12/2023 ha aprobado la escisión fusión recibiendo parte del patrimonio de 
Launania S.R.L. Todo ello de conformidad con el Compromiso Previo de Escisión Fusión suscripto entre las partes 
el 27/12/2023. 2.- Valuación del activo y del pasivo de Launania S.R.L. 2.1. Antes de la escisión fusión según Balance 
Especial al 30/09/2023. Activo $ 21.793.006, Pasivo: $ 5.009.368, Patrimonio Neto $ 16.783.638. 2.2. Después de la 
escisión de su patrimonio a favor de la Escisionaria: Activo remanente: $ 15.841.082. Activo escindido: $ 5.951.924. 
Pasivo remanente: $  3.623.669. Pasivo escindido: $  1.385.699, Patrimonio Neto $  12.217.413. 3. Valuación del 
activo y del pasivo de La Pisada  S.R.L. 3.1. Antes de la fusión según Balance Especial al 30/09/2023. Activo 
$ 292.461. Pasivo: $ 297.507. Patrimonio Neto $  (5.046). 3.2. Después de la fusión: Activo: $ 6.244.385. Pasivo: 
$ 1.683.206. Patrimonio Neto $ 4.561.179. 4. CAPITAL. 4.1. Capital Social de Launania S.R.L. luego de la escisión 
fusión: $ 100.000. 5.2. Capital Social de La Pisada S.R.L. luego de la fusión: $ 206.000. Las oposiciones de ley 
deben efectuarse en el domicilio legal de Launania S.R.L. en la calle Anchorena 1751 Piso 2º depto “A”, CABA 
de lunes a viernes de 10 a 18 horas. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de 
Launania S.R.L de fecha 27/12/2023, Acta de Asamblea Extraordinaria de La Pisada S.R.L de fecha 27/12/2023
CAMILA GARAY - T°: 147 F°: 863 C.P.A.C.F.

e. 31/01/2024 N° 3841/24 v. 02/02/2024

MARELUNGO S.A.
Escisión: MARELUNGO S.A. CON PRADERAS SUR S.A., TERRALUNGA S.A. Y VALSAIN S.A. A) DENOMINACIÓN, 
SEDE SOCIAL Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE CADA UNA DE LAS 
SOCIEDADES: Se informa que I) MARELUNGO S.A., CUIT 30-61084106-2, con domicilio legal en la Avenida Santa 
Fe 1592, Piso 3°, Departamento “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en el Registro Público 
de Comercio el día 24 de agosto de 1987, bajo el Nº 6214 del Libro 104, Tomo A de Sociedades Comerciales; II) 
PRADERAS SUR S.A., CUIT 30-71826070-8, con domicilio legal en la Avenida Santa Fe 1592, Piso 3°, Departamento 
“E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en la Inspección General de Justicia el día 28 de septiembre 
de 2023, bajo el N° 16608, del Libro 114, Tomo -, de Sociedades por Acciones; III) TERRALUNGA S.A., 30-71794701-
7, con domicilio legal en la Avenida Santa Fe 1592, Piso 3°, Departamento “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, inscripta en la Inspección General de Justicia el día 16 de febrero de 2023, bajo el N° 1814, del Libro 111, 
Tomo -, de Sociedades por Acciones; y IV) VALSAIN S.A., CUIT 30-71794700-9, con domicilio legal en la Avenida 
Santa Fe 1592, Piso 3°, Departamento “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en la Inspección 
General de Justicia el día 16 de febrero de 2023, bajo el N° 1764, del Libro 111, Tomo -, de Sociedades por Acciones. 
Que las Asambleas de Accionistas con la presencia de la totalidad de los accionistas y con el voto favorable de 
los mismos – asamblea unánime- han resuelto su reorganización mediante la escisión de parte del patrimonio 
de MARELUNGO S.A., para que sea absorbido por PRADERAS SUR S.A., TERRALUNGA S.A. y VALSAIN S.A. 
B) MODIFICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES COMO CONSECUENCIA 
DE LA REORGANIZACIÓN: Como consecuencia de la Escisión, MARELUNGO S.A. reduce su capital social en 
$ 776.501.- de la suma de $ 1.250.000.- a $ 473.499.- . Dicha reducción se ve reflejada en el capital social de 
PRADERAS SUR S.A., TERRALUNGA S.A. Y VALSAIN S.A., que aumentan en la suma de $ 226.413.-, $ 310.640.- y 
$ 239.448.-, respectivamente. C) VALUACIÓN DEL ACTIVO Y DEL PASIVO DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2023. Para la instrumentación de la Reorganización se utilizaron los estados contables 
especiales al 31 de octubre de 2023, que fijaron para I) MARELUNGO S.A. (antes de la Escisión) un Activo de 
$ 3.312.774.942,74, un Pasivo de $ 953.719.741,13., y un Patrimonio Neto de $ 2.359.055.201,61 II) Que el patrimonio 
que se escinde y se destina a ser fusionado con PRADERAS SUR S.A.: Activo de $ 647.555.054,51 y un Pasivo 
de $ 249.394.837,77, quedando por lo tanto un Patrimonio Neto de $ 398.160.216,74, con TERRALUNGA S.A.: 
Activo de $  644.004.535,83 y un Pasivo de $  97.725.953,56, quedando por lo tanto un Patrimonio Neto de 
$ 546.278.582,27; y con VALSAIN S.A.: Activo de $ 551.399.051,94 y un Pasivo de $ 130.315.664,00, quedando por 
lo tanto un Patrimonio Neto de $ 421.083.387,94. III) Que el patrimonio de Marelungo SA después de la Escisión: 
Activo $ 1.469.816.300,46, Pasivo $ 476.283.285,80 y Patrimonio Neto $ 993.533.014,66.- D) LAS RESOLUCIONES 
SOCIALES QUE APRUEBAN: Reuniones de Directorio de las Sociedades Participantes todas de fecha 11 de Enero 
de 2024, y por las Asambleas Extraordinarias de Accionistas de las Sociedades Participantes todas de fecha 11 de 
Enero de 2024. Oposiciones: Avenida Santa Fe 1592, Piso 3°, Departamento “E” de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el horario de 15 a 17 horas. E) INSTRUMENTO Y FECHA: Asamblea de Accionistas de cada sociedad 
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de fecha 11/01/2024 han aprobado la Escisión. El firmante está autorizado por la Asamblea de Accionistas del 
11/01/2024 de cada sociedad. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 
11/01/2024
MARIA FLORENCIA RODRIGUEZ PADILLA - T°: 90 F°: 729 C.P.A.C.F.

e. 31/01/2024 N° 3800/24 v. 02/02/2024

TUPA S.A.
30-52269918-3 A efectos del derecho de oposición de los acreedores comunica que por Asamblea General 
Extraordinaria del 07/12/2023 resolvió reducir voluntariamente su capital de la suma de $ 4.408.896 a la suma de 
$ 4.157.301, es decir, en la suma de $ 251.595 mediante la cancelación de 251.595 acciones ordinarias, nominativas 
no endosables de $ 1 de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Producto de la reducción 
aprobada se resuelve la reforma del artículo cuarto del estatuto social. Datos de inscripción: Inscripta en la Inspección 
General de Justicia el día 19/06/1956 bajo el Nº 1043, folio 173, del libro 50 tomo A de estatutos nacionales. Sede 
social: Avenida Leandro N. Alem 651 9º “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Valuación del activo, pasivo 
y patrimonio neto según balance especial al 31/10/2023: Activo: $ 7.480.245,68, Pasivo: $ 2.303.283,02, Patrimonio 
Neto: $ 5.176.962,66. Valuación del activo, pasivo y patrimonio neto después de la reducción: activo: 7.228.651,15, 
pasivo: $ 2.303.283,02, patrimonio neto: Patrimonio neto $ 4.925.368,13. Reclamos de Ley: Avenida Leandro N. 
Alem 651 9º “B” C.A.B.A. de 10 a 17 horas. Autorizada por acta de asamblea del 07/12/2023.
Micaela Reisner - T°: 112 F°: 353 C.P.A.C.F.

e. 31/01/2024 N° 3837/24 v. 02/02/2024
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EDICTOS JUDICIALES 

REMATES JUDICIALES 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 120
El Juzgado Nacional de primera Instancia en lo Comercial Nº 12, Secretaría Nº 120, sito en Marcelo T. de Alvear 
1840 P.B., C.A.B.A. comunica por 3 días, en los autos: “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO P/F DETERMINADOS 
c/CONDORI CHAMBI, GLADYS PATRICIA Y OTROS s/EJECUCION PRENDARIA”, Expte. Nº 3532/2020, que el 
martillero Mariano Espina Rawson (h), CUIT Nº 20-13407112-6, el JUEVES 15 DE FEBRERO DE 2024 a las 10.45 
hs. en la calle Jean Jaurès 545, C.A.B.A., rematará, en el estado y condiciones en que se encuentra y exhibe un 
automotor: DOMINIO AA429WP, MARCA RENAULT, TIPO FURGON, MODELO KANGOO PH3 CONFORT 1.6 5 
ASIENTOS 2P, MARCA MOTOR RENAULT, N°  DE MOTOR K4MJ730Q179637, MARCA DE CHASIS RENAULT, 
N° DE CHASIS 8A1FC1315HL454013, AÑO 2016, de propiedad del ejecutado, la Sra. CONDORI CHAMBI GLADYS 
PATRICIA, CUIT N°  27-94517085-4. BASE: $  3.800.000. Comisión: 10%.+IVA, Arancel de subasta: 0,25%. Al 
contado, mejor postor y en efectivo. Adeuda por patentes impagas: $  89.857,75 al 31/05/2023. El comprador 
se deberá hacer cargo de las mismas. Una vez aprobada la subasta y designado el comprador definitivo no se 
admitirá la compraventa en comisión ni la cesión del boleto de compraventa judicial, ni ninguna otra transferencia 
de derechos de cualquier índole atinente a tal carácter de comprador en remate. En caso de corresponder el pago 
del I.V.A. por la presente compraventa deberá ser solventado por el comprador; así como en su caso, el I.V.A. 
sobre la comisión del martillero. Los gastos de transferencia y/o escrituración que se irrogaren, así como los de 
traslado y/o cualquier motivo análogo serán a cargo del comprador. Exhibición: se llevará a cabo los días 08 y 09 
de Febrero de 2024 en el horario de 10 a 12 hs. en el depósito de la actora sito en la Ruta Central Atucha s/n (2806), 
Terminal Portuaria Delta Dock, de la localidad de Lima, Ptdo. de Zárate, Pcia. de Buenos Aires..- Buenos Aires, 
a los 29 días del mes de Diciembre de 2023.- HERNAN DIEGO PAPA Juez - GERARDO TRODLER SECRETARIO

e. 31/01/2024 N° 106742/23 v. 02/02/2024
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